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3. Otras disposiciones

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 16 de diciembre de 2016, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se ordena la publicación del Informe anual sobre la rendición de 
cuentas del Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2014.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada los días 29 y 30 de septiembre de 2016,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación 
del Informe anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz, 
correspondiente al ejercicio 2014.

Sevilla, 16 de diciembre de 2016.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

InfORME AnUAL SObRE LA REnDICIón DE CUEntAS DEL SECtOR PúbLICO 
LOCAL AnDALUz 2014

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada los días 29 y 
30 de septiembre de 2016, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar 
por unanimidad el Informe anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local 
Andaluz, correspondiente al ejercicio 2014.
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AbREVIAtURAS Y SIGLAS

% Porcentaje
Art. Artículo
bOJA boletín Oficial de la Junta de Andalucía
bORME boletín Oficial del Registro Mercantil
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
CCAA Comunidad Autónoma
CCGG Cuenta General
EbEP Estatuto básico del Empleado Público
ELA Entidad local autónoma
fHn funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional
fPL función pública local
ICEX Instituciones de control externo
IGAE Intervención General de la Administración del Estado
InCL Instrucción de Contabilidad Local modelo normal, aprobado por Orden EHA/4041/2004, de 

23 de noviembre
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LAULA Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía
LCCA Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía
LRbRL Ley 7/1985, de 3 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local
LRJAP-PAC Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas.
LRSAL Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 

Local
Mb Modelo básico
MInHAP Ministerio de Hacienda y Administración Pública
Mn Modelo normal
MS Modelo simplificado
núM. número
OOAA Organismo autónomo
RAEL Registro Andaluz de Entidades Locales
S/D Sin datos
ss. Siguientes
SSMM Sociedad Mercantil
SPLA Sector público local andaluz
tCu tribunal de Cuentas
tRLRHL Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Iniciativa de la fiscalización 

1 Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía están sometidas a la 
fiscalización de su actividad económica y presupuestaria por la Cámara de Cuentas de 
Andalucía (CCA), según establecen los arts. 130 y 194 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía.  
 
Por ello, y con arreglo a los arts. 8 y 11 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, esta Institución ha incluido en el Plan de Actuaciones de 2016 la 
elaboración de un informe sobre el Sector Público Local Andaluz (SPLA) referido al ejercicio 
presupuestario 2014, conforme lo viene haciendo año tras año. 

 
2 Por otra parte, conviene destacar que el 27 de diciembre de 2013 se aprobó la Ley 27/2013 de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), que ha introducido 
novedades significativas en el ordenamiento jurídico aplicable a las entidades locales. En los 
diferentes apartados de este informe se irán desarrollando las principales novedades 
legislativas que afectan a su contenido.  
 

1.2. Plataforma de rendición de cuentas 

3 El 21 de abril de 2015 se firmó un convenio de colaboración entre la Cámara de Cuentas de 
Andalucía (CCA) y el Tribunal de Cuentas (TCu) para la coordinación de la rendición telemática 
de las Cuentas Generales de las entidades locales andaluzas, así como para la remisión de las 
relaciones anuales de los contratos celebrados por éstas. 
 
Este convenio tiene un doble objetivo: incrementar la seguridad en las comunicaciones y la 
transmisión de información y simplificar el procedimiento de rendición de cuentas, el cual se 
realizará simultáneamente a ambas Instituciones.  
 

4 La CCA se ha adherido a la plataforma de rendición telemática, gestionada y utilizada 
conjuntamente por el TCu y nueve Instituciones de Control Externo autonómicas (ICEX) y en la 
que en la actualidad las entidades locales de catorce de las diecisiete comunidades autónomas 
rinden sus cuentas.  
 
La citada plataforma, además de ser la aplicación de referencia desde la cual las ICEX que 
participan en ella determinan los criterios comunes a aplicar en la rendición de cuentas, es la 
herramienta a través de la que se canalizarán las futuras peticiones de información que habrán 
de hacerse, bien para dar cumplimiento a las nuevas exigencias de la normativa vigente, o bien 
para tratar aspectos que resulten del común interés de estas Instituciones. 
 
El enlace para el acceso a la aplicación para la rendición de la Cuenta General se encuentra en 
la página web de la Cámara de Cuentas de Andalucía, http://www.ccuentas.es y en la dirección 
www.rendiciondecuentas.es. 
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5 Las Cuentas Generales de 2014 son las primeras  que se rinden en la nueva plataforma y su 
rendición, y la de ejercicios anteriores, está regulada en la Resolución de 13 de abril de 2015 
por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 19 de 
marzo de 2015 (BOJA de 17 de abril de 2015). 
 

2. OBJETIVOS 

6 El objetivo general del presente informe consiste en la evaluación de la rendición de la Cuenta 
General de 2014 por las entidades del Sector Público Local Andaluz (SPLA) y la verificación de su 
cumplimiento en el plazo legal fijado.  
 
Asimismo, en este informe se verificará también el nivel de ocupación de los puestos de 
Secretario, Interventor, Tesorero y Secretario-Interventor, así como la antigüedad en el puesto de 
las personas que lo ocupan. 
 

7 Los objetivos específicos se concretan en las siguientes actuaciones: 
 

 La actualización del censo de 2014 de las entidades del SPLA. 
 La cuantificación y valoración del nivel de rendición alcanzado de las Cuentas Generales 

de 2014. 
 El análisis de los plazos de aprobación y liquidación del presupuesto general, así como de 

la Cuenta General. 
 La verificación de que la entidad cuentadante ha remitido la totalidad de los ficheros 

representativos de las cuentas anuales y de los estados contables que conforman la 
Cuenta General de la corporación, conforme a la normativa vigente y lo exigido en el 
portal de rendición. 

 La evaluación de la coherencia e integridad de las cuentas rendidas, mediante el empleo 
del sistema de validaciones implantado en la Plataforma. 

 La determinación de las recomendaciones a los cuentadantes para la mejora de la calidad 
de las Cuentas Generales de ejercicios futuros. 

 El análisis de la ocupación de los puestos de habilitación nacional de Secretario, 
Interventor, Tesorero y Secretario-Interventor, así como la antigüedad en el puesto de 
las personas que lo ocupan. 
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3. ALCANCE Y METODOLOGÍA 

3.1. Alcance 

8 El ámbito subjetivo alcanza a las 994 entidades locales que componen el Sector Público Local 
Andaluz en los términos del art. 2 de la ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía y el art. 2 de su Reglamento de desarrollo; esto es, los ayuntamientos, las 
diputaciones provinciales, las entidades locales autónomas, las mancomunidades y los 
consorcios locales andaluces, así como sus 667 entes dependientes: organismos autónomos, 
sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales1. 
 
Con respecto a las sociedades mercantiles, únicamente van  a ser consideradas las que tengan 
su capital social participado por una sola entidad local en más de un 50%. En estos casos, sus 
cuentas anuales estarán recogidas en la Cuenta General de aquélla, bien como parte integrante 
de su contenido (lo que ocurre si hay una íntegra participación local), o entre su 
documentación complementaria (en el supuesto de que la titularidad local sea mayoritaria pero 
no total). 
 
Sin embargo, cuando son varias entidades locales las que participan, de manera que ostentan 
una posición individual minoritaria, pero superior al 50% si acumulan sus títulos a los de las del 
resto, la ley no atribuye a ninguna de ellas su condición de matriz respecto de estas sociedades. 
Por tal motivo no aportan sus cuentas anuales en el acto de rendición.2 
 

9 El alcance objetivo de este informe lo constituyen las Cuentas Generales rendidas por los entes 
locales y los cuestionarios remitidos con la información relativa a los puestos de habilitación de 
carácter nacional. 
 

10 El alcance temporal de este informe es el  ejercicio 2014, salvo en lo relativo al análisis de los 
puestos de habilitación de Secretario, Interventor, Tesorero y Secretario-Interventor, que se 
referirá a su situación a la finalización de los trabajos de campo. (§15)    

 
3.2. Metodología 

11 La metodología seguida se ha concretado en las siguientes actuaciones: 
 

Relacionadas con el censo 
 

 Revisión del censo de mancomunidades, ya que se ha detectado que hay algunas sin actividad 
o disueltas. 

 Actualización del censo de consorcios. 

                                                           
1 No se han considerado, a efectos de rendición las fundaciones, ya que no está habilitada  la plataforma para la 
rendición de sus cuentas de 2014. 
2 A partir de las Cuentas Generales de 2015, aquellas que se  consideren dependientes en aplicación de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tendrán que adjuntar sus cuentas. 
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 Análisis de las discrepancias entre la información recogida en el censo de la CCA referido al 
SPLA con respecto a la registrada en el de otras instituciones: MINHAP y Registro Andaluz de 
Entidades locales (RAEL). 

 Tramitación de las modificaciones que solicitan los usuarios. 
 

Relacionadas con la rendición de la Cuenta General 
 
 Con objeto de que los responsables de la rendición de cuentas tuvieran conocimiento del 

nuevo entorno de rendición, durante la primera semana de mayo de 2015 la Vicepresidencia 
de la CCA remitió un oficio a los Presidentes de todas las entidades locales comunicándoles 
los cambios que iban a producirse a partir del 1 de junio del citado año. 

 En septiembre de 2015 se remitió un nuevo escrito de la Vicepresidencia a las entidades 
locales que no habían rendido la Cuenta General de 2014, recordándoles que el 1 de 
noviembre se cumplía el plazo legal para la rendición de la correspondiente a 2014 e 
informándoles de las consecuencias que para la entidad tenía la no rendición. Dicho escrito 
fue reiterado en diciembre a las entidades que aún no habían rendido. 

 En febrero de 2016 se envió un escrito a las diputaciones provinciales solicitándoles que 
pusieran en marcha, en el ámbito de sus competencias, cuantas medidas estimaran 
convenientes para el impulso, en tiempo y forma, de la rendición de cuentas por las 
entidades locales de su provincia.  

 Atención y resolución de consultas. 
 Se ha requerido a 31 entidades que presentaban errores o irregularidades en el documento 

de remisión de la Cuenta General para que lo volvieran a enviar. 
 Se han realizado requerimientos telefónicos a los ayuntamientos que no habían remitido la 

documentación de tesorería. 
 Se han verificado y analizado las fechas de aprobación del presupuesto general, del estado de 

la liquidación del presupuesto y de la Cuenta General de las entidades locales que han 
rendido, validando y corrigiendo fechas incoherentes.  

 Análisis del acto de rendición de la Cuenta General, atendiendo a distintos criterios: por tipo 
de entidad, en plazo o fuera de plazo, y por estratos de población. 

 
Respecto a las validaciones de la Plataforma de Rendición Telemática 

 
 La evaluación de la coherencia y la integridad de las cuentas rendidas mediante la aplicación 

de una batería de validaciones. 
 Recibidas las Cuentas Generales, se revisan los documentos de tesorería que deben 

acompañarse como documentación complementaria, verificando su integridad, que el acta 
de arqueo esté firmada, que en el caso de discrepancias de saldos éstas estén conciliadas y 
que el saldo de tesorería de todos los estados coincida. Las incidencias se dan de alta en la 
Plataforma. 

 
Relacionadas con la situación de la cobertura de los puestos de habilitación de carácter nacional 

 
 Recopilación y análisis de la legislación aplicable. 
 Remisión de cuestionarios en el mes de marzo de 2016 a los ayuntamientos y diputaciones 

provinciales solicitando información relativa a  las personas que  ocupan los puestos, su forma 
de provisión y el número de efectivos que los han desempeñado en el periodo 2011-2015. 
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 Procesamiento de los cuestionarios. 
 Análisis de la información recabada. 
 Consulta de la información disponible en la página web de la Consejería de Presidencia y 

Administración Local relativa a estos funcionarios y cotejo de ésta con la recabada en los 
cuestionarios. 

 Confirmación con determinadas entidades de los datos confusos o incoherentes en los 
cuestionarios cumplimentados. 

 
12 El bajo nivel de rendición alcanzado (§49) determina la poca representatividad de los estados 

financieros agregados, por lo que no se incluye en este informe el análisis agregado de 
magnitudes presupuestarias, económicas y patrimoniales, al no ser las conclusiones obtenidas 
representativas de la situación del SPLA, como ya se hizo en  los informes anteriores. 
 

13 No obstante, los estados contables y presupuestarios de cada una de las entidades locales que 
constituyen el alcance de este trabajo se pueden consultar en el portal de rendición: 
www.rendiciondecuentas.es 
 

14 La lectura adecuada de este Informe requiere que se tenga en cuenta el contexto global del 
mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un epígrafe o párrafo concreto pudiera no tener 
sentido aisladamente considerada. 
 

15 La fecha de finalización de los trabajos de campo ha sido el 31 de marzo de 2016, incluyéndose 
la información recibida hasta ese momento.  

 
4. LIMITACIONES AL ALCANCE 

16 La principal limitación al alcance procede del incumplimiento del acto de rendición de la Cuenta 
General por las entidades locales andaluzas, cifrado en un 42,25% para el ejercicio 2014. (§49)     
 
En el cuadro nº 1 se detalla por tipo de entidad el nivel de incumplimiento de la obligación de la 
rendición de la Cuenta General a esta Institución. 
 

ENTIDADES QUE NO HAN RENDIDO  LA CUENTA GENERAL 

Entidad Principal Censo Cuentas no rendidas antes 
del 31/03/2016 

Diputaciones provinciales 8 1 12,5% 
Ayuntamientos 773 292 37,77% 
Entidades locales autónomas 44 15 34,09% 
Mancomunidades 69 44 63,77% 
Consorcios 100 68 68,00% 

TOTAL 994 420 42,25% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática             Cuadro nº1 
 

17 Constituye otra limitación al alcance el hecho de que 32 ayuntamientos no han cumplimentado 
los cuestionarios sobre los puestos de funcionarios de habilitación de carácter nacional y cuya 
información no se ha podido obtener por medios alternativos cuyo detalle se incluye en el 
cuadro nº2. 
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ENTIDADES DE LAS QUE NO SE TIENEN INFORMACIÓN  
SOBRE LOS PUESTOS DE FUNCIONARIOS, HABILITACIÓN NACIONAL 

 
Provincia Entidad Población 

Almería Beires 112 

Cádiz 

Arcos de la Frontera 31.250 
Benaocaz 719 
El Bosque 2.069 
Vejer de la Frontera 12.897 

Córdoba 
Obejo 2.012 
Villaralto 1.264 

Granada 
Busquístar  296 
Cacín 594 
Carataunas 209 

Huelva 

Campofrío 673 
Cañaveral de León 416 
Cortelazor 289 
La Granada de Riotinto 214 
Los Marines 280 

Jaén 

Aldeaquemada 536 
Campillo de Arenas 1.977 
Génave 617 
Íbros 3.002 
Iznatoraf 1.038 
Noalejo 2.002 
Porcuna 6.630 
Villatorres 4.443 

Málaga Faraján 253 

Sevilla 

Almadén de la Plata 1.503 
Aznalcázar 4.349 
Carmona 28.717 
Los Corrales 4.029 
Lora de Estepa 876 
Los Molares 3.508 
Santiponce 8.439 
Real de la Jara 1.615 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuestionarios              Cuadro nº 2 
 

5. CENSO DE ENTIDADES Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  

18 Las entidades que componen el SPLA están identificadas en el art. 2 de la LCCA y del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía: 
 

 En primer lugar, las corporaciones locales que forman parte del territorio de la 
comunidad autónoma. 

 En segundo lugar, los organismos autónomos y empresas públicas de ellas 
dependientes. 

 Y por último, cuantos organismos y entidades sean incluidos por norma legal en este 
sector público.  
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19 El marco legislativo vigente en el período fiscalizado ha sido objeto de una importante reforma, 
en lo que a la estructura organizativa del sector público local respecta, tras la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local (LRSAL), el 31 de diciembre de 2013. Por ello, cuando se analicen las distintas entidades 
públicas se hará referencia a las principales repercusiones que en cada una de ellas ha tenido la 
aprobación de la citada norma.  

 
20 El censo del SPLA en 2014 está constituido por 1.699 entes, tal y como se resume en el gráfico 

nº 1 y se detalla en el anexo 11.1, conforme a la estructura establecida en el art. 3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y en la Ley 5/2010, de 
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA). 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del censo de la CCA Gráfico nº 1 
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21 El gráfico nº 2 muestra en términos porcentuales el peso relativo de cada unos de estos entes, 
según su tipología en el ejercicio 2014. 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Gráfico nº 2 

 
Así, los ayuntamientos representan el 45,49% de los entes públicos censados, porcentaje que 
se eleva hasta el 83,05% si les agregamos sus entidades dependientes, organismos autónomos, 
sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y fundaciones. 
 

22 El detalle y las variaciones con respecto al ejercicio anterior se muestran en el cuadro nº 3. 
 

VARIACIONES DEL CENSO DE ENTIDADES LOCALES Y DEPENDIENTES 2013-2014 
 

Tipo de ente 2013 Altas Bajas 2014 
Diputaciones provinciales 8 - - 8 
Ayuntamientos 771 2 - 773 
Entidades locales autónomas 49 - 5 44 
Mancomunidades 88 - 19 69 
Consorcios 95 14 9 100 
Total entidades locales principales 1.011 16 33 994 
Sociedades mercantiles (1) 433 35 35 433 
Organismos autónomos  266 5 37 234 
Fundaciones 50 - 12 38 
Total entidades dependientes 749 40 84 705 

TOTAL 1.760 56 117 1.699 
(1): Los entes públicos empresariales y las agrupaciones de interés económico se incluyen como sociedades mercantiles por tener 
un régimen contable similar. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática y censo de la CCA Cuadro nº3 
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Los principales cambios respecto a 2013 son los producidos en el censo de organismos 
autónomos, fundaciones y mancomunidades, donde se han producido significativas bajas. Por 
el contrario, los consorcios durante este ejercicio han aumentado en cinco entidades. En las 
sociedades mercantiles se han producido las mismas altas que bajas, en un número de treinta y 
cinco. 
 

Diputaciones provinciales y ayuntamientos 
 

23 De las ocho diputaciones provinciales andaluzas dependen 25 organismos autónomos, 21 
sociedades mercantiles y 7 fundaciones públicas locales. 

 
24 En los gráficos nº 3 y 4 se aporta información sobre los 773 ayuntamientos de Andalucía, 

agrupados por tramos de población de municipios y por provincias, respectivamente. 
 

 
 

 

 

 

Gráfico nº3 Gráfico nº4 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática  

 
25 Los cuadros nº 4 y 5 recogen de forma agregada los datos del punto anterior por provincias y 

tramos de población, al incorporar al informe los organismos autónomos, sociedades 
mercantiles y fundaciones públicas locales dependientes de los ayuntamientos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Menos de 
5.000 (514) 

66,49% 

Entre 5.000 y 
20.000 (179) 

23,16% 

Entre 20.000 
y 50.000 (51) 

6,60% 

Mas de 
50.000 (29) 

3,75% 

Distribución ayuntamientos  
por tramos de población 

Almería 
(102) 

13,20% 
Cádiz (44) 

5,69% 

Córdoba 
(75) 

9,70% 

Granada 
(170) 

21,99% 

Huelva (79) 
10,22% 

Jaén (97) 
12,55% 

Málaga 
(101) 

13,07% 

Sevilla 
(105) 

13,58% 

Distribución ayuntamientos  
por provincias 

00
10

47
96



Número 246 - Martes, 27 de diciembre de 2016

página 245 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

 
NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POR PROVINCIAS CON  ENTIDADES DEPENDIENTES 

Provincia Ayuntamientos 
Sociedades 
mercantiles 

Organismos 
autónomos Fundaciones 

Total entes 
dependientes Total 

Almería 102 13,20% 20 4,98% 11 5,37% 1 3,23% 32 5,02% 134 9,50% 

Cádiz 44 5,69% 75 18,66% 31 15,12% 5 16,13% 111 17,40% 155 10,99% 

Córdoba  75 9,70% 27 6,72% 27 13,17% 6 19,35% 60 9,40% 135 9,57% 

Granada 170 21,99% 41 10,20% 17 8,29% 1 3,23% 59 9,25% 229 16,23% 

Huelva 79 10,22% 37 9,20% 6 2,93% 3 9,68% 46 7,21% 125 8,86% 

Jaén 97 12,55% 14 3,48% 29 14,15% 3 9,68% 46 7,21% 143 10,13% 

Málaga 101 13,07% 74 18,41% 49 23,90% 5 16,13% 128 20,06% 229 16,23% 

Sevilla 105 13,58% 114 28,36% 35 17,07% 7 22,58% 156 24,45% 261 18,50% 

TOTAL 773 100% 402 100% 205 100% 31 100% 638 100% 1.411 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 4 
 

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POR TRAMOS DE POBLACIÓN  CON  ENTIDADES DEPENDIENTES 
Tramos Ayuntamientos Sociedades 

mercantiles 
Organismos 
autónomos 

Fundaciones Total entes 
dependientes 

Total 

Menos de 5.000 514 66,49% 47 11,69% 14 6,83% 4 12,90% 65 10,19% 579 41,03% 

Entre 5.000 y 20.000 179 23,16% 121 30,10% 61 29,76% 5 16,13% 187 29,31% 366 25,94% 

Entre 20.000 y 50.000 51 6,60% 85 21,14% 60 29,27% 10 32,26% 155 24,29% 206 14,60% 

Más de 50.000 29 3,75% 149 37,06% 70 34,15% 12 38,71% 231 36,21% 260 18,43% 

TOTAL 773 100% 402 100% 205 100% 31 100% 638 100% 1.411 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática   Cuadro nº5 
 

Las provincias de Sevilla, seguida de Málaga y Cádiz, son las que tienen el mayor número de 
entes dependientes, mientras que Almería, Huelva y Jaén son las de menor porcentaje. 
 
Hay 546 ayuntamientos que no tienen entidades dependientes, lo que supone el 70,63% del 
total. 
 
El 89,65% de los ayuntamientos (693) tienen menos de 20.000 habitantes y cuentan con el 
39,50% de las entidades dependientes (252). Por el contrario, el 10,35% (80), representativo de 
los municipios de más de 20.000 habitantes, concentra al 60,50% de los organismos 
autónomos, sociedades mercantiles y fundaciones. 
 

26 El art.13 de la LRBRL, modificado por la LRSAL, aborda la regulación de dos medidas que inciden 
de manera directa en la denominada “estructura municipal”.  
 
En concreto, regula los requisitos que ha de cumplir el procedimiento de creación de nuevos 
municipios, que sólo se podrá realizar sobre la base de núcleos de población territorialmente 
diferenciados, de al menos 5.000 habitantes, y que cuenten con los recursos suficientes para el 
cumplimiento de las competencias municipales atribuidas, sin que ello suponga disminución en 
la calidad de los servicios que venían siendo prestados. 
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27 Así mismo, establece unas reglas para la fusión de municipios mediante un convenio de fusión, 
sin que el nuevo municipio resultante pueda segregarse hasta transcurridos diez años desde la 
adopción de dicho convenio.  

 
28 Desde la entrada en vigor de la LRSAL, el 31 de diciembre de 2013, hasta la fecha de 

elaboración de este informe no ha tenido lugar ningún proceso de fusión. 
 

Sí se han creado, sin embargo, dos nuevos municipios en 2014: Valderrubio, por segregación de 
Pinos Puente (Granada), el 1 de enero, y Dehesas Viejas, por segregación de Iznalloz (Granada), 
el 12 de diciembre. Los dos eran con anterioridad entidades locales autónomas (ELA).  
 
Así mismo, seis ELA están tramitando su constitución como municipios. En concreto, son las de 
Montecorto, Serrato, Balanegra, Játar, Domingo Pérez y Torrenueva. 

 
Entidades locales autónomas 

 
29 A 1 de enero de 2014 había censadas 46 entidades locales autónomas, incardinadas en 32 

municipios; el de Jerez de la Frontera es el que concentra el mayor número de ellas, con 7 (el 
15,22%). Tras la creación de los dos nuevos municipios, esta cifra se ha reducido a 44. 
 

30 Por otra parte, en el censo del SPLA de 2013 había tres ELA más, que se dieron de baja tras el 
proceso practicado de depuración y actualización de datos realizado en los trabajos de campo 
de este informe: El Centenillo, La Quintería y Guadalimar. Esta última por ser en realidad una 
pedanía y las dos primeras porque, aun cuando están inscritas en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales de Andalucía (RAEL), en el mismo no consta su fecha de creación y no tienen 
actividad como tales. 
 

31 Entre las modificaciones que introduce la LRSAL y que afectan a la delimitación del sector 
público local, se encuentra la del art. 3.2 de la LRBRL, en virtud de la cual las entidades de 
ámbito territorial inferior al municipio pierden su condición de entidad local.  
 
Las existentes a 31 de diciembre de 2013 mantienen la condición de entidad local. No obstante, 
debieron presentar sus cuentas ante la Comunidad Autónoma de Andalucía con fecha 31 de 
diciembre de 2014 para no incurrir en causa de disolución3. La Cámara de Cuentas de Andalucía 
no tiene constancia de que la Junta de Andalucía haya adoptado medida alguna en este 
sentido.  

 
 
 
 
 
 

                                                           
3 La Presidencia de la CCA remitió un oficio a la Junta de Andalucía el 2 de julio de 2015, comunicando la relación de las 
once entidades que no habían rendido la Cuenta General de 2013 a esta Institución en dicha fecha. El 27 de enero de 
2016 se le reitera que El Centenillo, Dehesas Viejas, La Quintería, La Ropera, Los Villares y Zahara de los Atunes 
continúan sin rendir 2013. (§29) 
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Mancomunidades 
 

32 En 2014 existen 69 mancomunidades en Andalucía, cuya distribución porcentual por provincias 
se refleja en el gráfico nº 5, con cuatro organismos autónomos y ocho sociedades mercantiles 
dependientes. 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática  Gráfico nº 5 

 
Las provincias de Granada, Sevilla y Huelva reunen el mayor porcentaje de mancomunidades     
(el 63,77%), mientras que en Jaén no se ha constituido ninguna. 
 

33 Tal y como se refleja en el cuadro nº 3, en el censo de 2014 hay 19 mancomunidades menos 
que en 2013. De éstas, dos se han dado de baja por estar extinguidas (desde 2009, La 
Mancomunidad Aguas del Condado, y desde 2013, la Mancomunidad de la Comarca de 
Doñana, ambas de Huelva); otra por encontrarse duplicada en los registros de la CCA (La 
Mancomunidad de Aguas de Peligros-Pulianas-Güevéjar); dos (la Mancomunidad Turística 
Sierra de Huelva y la Mancomunidad Deportiva Vegatem) que nunca llegaron a tener actividad, 
según el informe SL 08/2013 “Análisis de las mancomunidades de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía”. 
 
Las catorce restantes4, que no han rendido sus cuentas de los últimos cinco ejercicios, se han 
dado de baja por no figurar inscritas en el RAEL en 2014.   
 

34 La Disposición Transitoria Undécima de la LRSAL determina que, para no incurrir en causa de 
disolución, las mancomunidades adaptarán sus estatutos a lo dispuesto en el art. 44 de la 
LRBRL en el plazo de seis meses, esto es, antes del 1 de julio de 2014.  

                                                           
4 Las mancomunidades de: Aguas Potables San José, la Intermunicipal ALDEVI, Mencal, de Municipios Güevéjar-
Pulianas-Calicasas y Níjar (AL), Vega Alta de Granada, Vega Norte Alfaguara, Aguas Villablanca-San Silvestre, Condado-
Campiña, Intermunicipal del Guadiel, Aljarafe (Disminuidos Físicos), Bajo Guadalquivir, Coria, Puebla del Río, Gelves, S. 
Juan, El Peñón y la de Servicios e Información del Aljarafe. 
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Esta adaptación está referida a las competencias, ya que éstas se orientarán exclusivamente a 
la realización de obras y prestación de servicios públicos necesarios para que los municipios 
puedan ejercer las competencias y servicios de los artículos 25 y 26 de la LRBRL. Deberán, en 
ese contexto, excluir de su objeto aquellas actividades y/o servicios que no se ajusten a esa 
limitación. 
 
De las 69 mancomunidades andaluzas, tan sólo 16 han cumplido con la obligación de adaptar 
sus estatutos a la LRSAL.  
 
Por último, durante la realización de los trabajos de campo se ha tenido conocimiento de la 
disolución de cuatro mancomunidades en los ejercicios 2015 y 20165.  
 

Consorcios 
 

35 Son 100 los consorcios locales andaluces censados en 2014, cinco más de los registrados en 
2013 y con origen en catorce altas y nueve bajas. De los 100, hay 65 con actividad en el año que 
se analiza, once están inactivos y veinticuatro han iniciado el proceso de liquidación. Tal 
información se detalla, por provincias en el cuadro nº 6. 
 

SITUACIÓN DE LOS CONSORCIOS LOCALES ANDALUCES EN 2014 
 

Provincia Con actividad Sin actividad En liquidación Total 

Almería 6 5 2 13 
Cádiz 4 1 0 5 
Córdoba 8 0 2 10 
Granada 10 2 5 17 
Huelva 4 1 1 6 
Jaén 16 0 9 25 
Málaga 9 2 2 13 
Sevilla 8 0 3 11 

TOTAL 65 11 24 100 
Fuente: Elaboración propia a partir del censo de la plataforma de rendición de la CCA Cuadro nº 6 
 

36 La Disposición Adicional Novena “Redimensionamiento del sector público local” de la LRBRL, 
tras su modificación por la LRSAL, establece para los consorcios la prohibición de constituir, 
participar en la constitución o adquirir nuevos entes de cualquier tipología. 
 
También dispone que aquellas sociedades mercantiles que a la entrada en vigor de la LRSAL no 
estén en situación de superávit, equilibrio o resultados positivos de explotación, y estuvieran 
controladas por consorcios adscritos (a efectos del Sistema Europeo de Cuentas) a cualquiera 
de las entidades locales territoriales del art. 3.1 de la LBRL, deberán estar adscritas 
directamente a tales entidades locales, o bien ser disueltas en el plazo de tres meses desde la 

                                                           
5 Mancomunidad de Municipios Valle del Río Alhama-Fardes, Mancomunidad de Municipios del Marquesado del 
Zenete, Mancomunidad de la Comarca de Estepa y Mancomunidad de Municipios Cornisa Sierra Norte. 
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entrada en vigor de la LRSAL. De no adoptarse ninguna de esta medidas, quedarán 
automáticamente disueltas transcurridos seis meses6 desde el 31 de diciembre de 2013. 
 

37 Unicamente dos consorcios tienen entidades dependientes. 
 
El primer caso es el de Aguas del Huesna, S.L., que depende del Consorcio Aguas del Huesna 
(adscrito a efectos del SEC-2010 a la Diputación Provincial de Sevilla) y cuyos resultados de 
explotación de 2013 fueron positivos (9.611.552 €), así como los de 2014 (8.174.816 €). Por tal 
motivo, continúa su actividad en 2014 como empresa dependiente del Consorcio. 

 
El segundo caso es el de la empresa Desarrollo del Guadalteba, S.L.U., participada en su 
totalidad por el Consorcio Guadalteba (pendiente de adscripción por el MINHAP a efectos del 
SEC-2010), y cuyos resultados de explotación de 2013 fueron negativos en -123.513,15 €. El 8 
de junio de 2015 se anuncia en el BORME el acuerdo de la Junta General de 14 de abril de 2015 
de cesión global de todos sus activos y pasivos a favor del Consorcio, tras la cual se extinguirá la 
sociedad cedente con efectos a la inscripción de la escritura de cesión global en el Registro 
Mercantil. 
 

38 Por otra parte, los consorcios han sido objeto de fiscalización específica en el informe “Análisis 
de los Consorcios Públicos Locales de Andalucía.2014-2015”7. Las conclusiones se han utilizado 
para la actualización del censo del ejercicio 2014. Las diferencias con respecto al citado informe 
se deben a que no se han incorporado en este informe 34 consorcios, de los que 1 se encuentra 
con actividad en 2014 e inicia su liquidación en 2015, 4 se disuelven en 2014, 4 se encuentran 
en liquidación y 25 están inactivos.  
 
No se encuentra justificada la existencia de consorcios que no estén prestando servicios, ni 
llevando a cabo actividad alguna.  
 

39 Hay que advertir que 2014 será el último año en el que los consorcios puedan remitir a la CCA 
sus cuentas anuales de forma independiente, ya que a partir del ejercicio presupuestario de 
2015 se exigirá que la Cuenta General rendida por las entidades locales contenga las cuentas 
anuales de cada uno de los consorcios que les quedan adscritos, por aplicación de la 
Disposición Adicional Vigésima de la LRJAP-PAC, tras la LRSAL.8  
 

40 En este sentido, La Disposición Final Segunda de la LRSAL incorpora una nueva Disposición 
Adicional vigésima a la LRJAP-PAC, en la que se recoge la obligación de cada consorcio de 
determinar en sus estatutos la administración pública a la que estará adscrito, conforme a unos 
criterios de prioridad. 

                                                           
6 Estos plazos se amplían un año más cuando se trate de empresas que presten alguno de los siguientes servicios 
esenciales: abastecimiento domiciliario y depuración de aguas, recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos, y 
transporte público de viajeros. 
7 Aprobado por el Pleno de la CCA el 29 de junio de 2016. 
8El 29 de junio de 2016 el Tribunal de Cuentas ha puesto en conocimiento de esta Cámara de Cuentas que el MINHAP 
está contestando  consultas planteadas por entidades locales sobre este tema, determinando como fecha de 
adaptación, a efectos del sistema contable y presupuestario, el 1 de enero de 2016. 
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Por su parte, la Disposición Transitoria sexta de la LRSAL fija un plazo de un año para que los 
consorcios que ya estuvieran creados en el momento de su entrada en vigor adapten los 
estatutos a lo en ella previsto, plazo que finalizó el 31 de diciembre de 2014. 
 

41 De los 65 consorcios con actividad del censo de 2014, han cumplido con esta obligación 26, de 
los que 15 lo han hecho en plazo.  
 
Hay, por tanto, 39 consorcios que no han adaptado sus estatutos a la LRSAL, lo que supone un 
incumplimiento de la Disposición Transitoria sexta de la LRSAL.  

 
Sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y organismos autónomos 

 
42 En 2014 había censados en Andalucía 234 organismos autónomos, 399 sociedades mercantiles 

y 4 entidades públicas empresariales que se identifican en el anexo 11.1 y se mencionan en los 
cuadros nº 1 y 3. En cuanto a los organismos autónomos, hay 23 que en su denominación 
utilizan indebidamente el término “fundación”. 
 

43 Se han identificado cinco sociedades mercantiles sin actividad y cuyas entidades principales han 
iniciado el proceso para su disolución y liquidación. Asimismo, se han detectado 40 que están 
en proceso de liquidación. Ver anexo 11.1. 

 
Fundaciones 

 
44 Se ha actualizado y depurado la relación de fundaciones públicas locales tras la incorporación 

de la CCA a la Plataforma de Rendición telemática, y cotejado con el Inventario de Entes del 
Sector Público Local del MINHAP. Ello ha supuesto la inclusión de ocho y la baja de veinte, por 
lo que resultan ser 38 las fundaciones públicas locales andaluzas con actividad en el año 2014. 
 

45 De estas 38, hay 3 que el MINHAP ha adscrito a diputaciones provinciales y 28 a ayuntamientos, 
quedando aún pendiente la vinculación de las siete siguientes: Fundación Afima, Fundación 
Beturia Social, Fundación Centro de Estudios Marinos, Fundación Cultural Gerald Brenan, 
Fundación Municipal de Servicios de la Provincia de Huelva, Fundación Madeca y Fundación 
Onubense de Tutela. 
 

46 A partir del ejercicio presupuestario de 2015 se exigirá que la Cuenta General rendida por las 
entidades locales contenga las cuentas anuales de cada una de las fundaciones que les quedan 
adscritas, por aplicación de la regla 48.1.c) de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, 
por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, así como de la 
regla 49.1.c) de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la Instrucción del 
modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre. 
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6. RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE 2014 

47 La función fiscalizadora, regulada en el artículo 8 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, se realizará mediante el examen y comprobación de las 
cuentas de las entidades locales. Para ello, el artículo 11 de la misma norma establece que las 
mismas se presentarán dentro del mes siguiente a su aprobación por los respectivos Plenos y, 
en todo caso, antes del primero de noviembre inmediato posterior al ejercicio económico a que 
se refieran. 
 
Las entidades integrantes del Sector Público Local Andaluz y, por tanto, obligadas a rendir sus 
cuentas a la Cámara de Cuentas de Andalucía, son las siguientes: 
 

1. Las diputaciones provinciales, los ayuntamientos y las entidades locales autónomas, 
junto con sus organismos autónomos y sociedades mercantiles dependientes.  

2. Las mancomunidades y consorcios (como entidades principales) y las fundaciones 
públicas locales (como dependientes), por tratarse de entidades incluidas en el sector 
público local andaluz en virtud de una norma legal (la LAULA).  

 
48 El contenido de la cuenta general de las entidades locales se regula en el artículo 209 del Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), en el que se establece que 
estará integrada por: 
 

a) La de la propia entidad. 
b) La de los organismos autónomos. 
c) Las de las sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de las 

entidades locales. 
 

Los municipios de más de 50.000 habitantes y las demás entidades locales de ámbito superior 
acompañarán a la cuenta general de: 
 

a) Una memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios públicos. 
b) Una memoria demostrativa del grado en que se hayan cumplido los objetivos 

programados con indicación de los previstos y alcanzados, con su coste. 
 

En el caso de las sociedades mercantiles de participación local mayoritaria sus cuentas también 
forman parte de la Cuenta General pero como documentación complementaria, junto con las 
actas de arqueo, certificaciones bancarias y conciliaciones bancarias de la entidad principal y las 
de sus organismos autónomos. 
 
Además, si el Pleno de la Corporación así lo hubiera acordado, las entidades locales unirán a la 
Cuenta General los estados integrados y consolidados de las distintas cuentas determinadas 
por éste. 
 

49 Los niveles de rendición de la Cuenta General del ejercicio presupuestario 2014, a la fecha de 
corte fijada para la realización de este informe, 31 de marzo de 2016, son los que se exponen 
en el cuadro nº 7 y se detalla en el anexo 11.1. 
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RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL 
 

Entidad Principal Censo 
Cuentas rendidas antes del 

01/11/2015 
Cuentas rendidas antes del 

31/03/2016 
Diputaciones provinciales 8 6 75,00% 7 87,50% 
Ayuntamientos 773 230 29,75% 481 62,23% 
Entidades locales autónomas 44 11 25,00% 29 65,91% 
Mancomunidades 69 8 11,59% 25 36,23% 
Consorcios 100 20 20,00% 32 32,00% 

TOTAL 994 275 27,67% 574 57,75% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº7 

50 De las 275 entidades principales que rindieron sus cuentas antes del 1 de noviembre de 2015, 
tan solo 106 lo hicieron en un plazo inferior a un mes desde la aprobación de las mismas, lo que 
supone un 10,66% del censo, como se muestra en el cuadro nº 8. 

 
RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL ANTES DE UN MES DE SU APROBACIÓN 

 
Entidad Principal Censo Antes de un mes desde su aprobación 

Diputaciones provinciales 8 3 37,50% 
Ayuntamientos 773 93 12,03% 
Entidades locales autónomas 44 5 11,36% 
Mancomunidades 69 3 4,35% 
Consorcios 100 2 2,00% 
TOTAL 994 106 10,66% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 8 

La distribución por provincias de las entidades que rindieron sus cuentas en el mes siguiente a 
su aprobación en los plazos establecidos en el art 11 de la LCCA se refleja en el cuadro nº9. 
 

RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL POR PROVINCIAS 
 

Entidad Principal Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total 

Diputaciones provinciales 
    

1 
 

1 1 3 
Ayuntamientos 8 1 11 23 4 23 14 9 93 
Entidades locales autónomas 1 

 
1 2 

   
1 5 

Mancomunidades 
   

2 1 
   

3 
Consorcios 

      
1 1 2 

TOTAL 9 1 12 27 6 23 16 12 106 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 9 

51 El nivel de rendición de la Cuenta General de 2014, a la fecha de finalización de los trabajos de 
campo, es inferior al obtenido a la misma fecha del año anterior en la rendición de las cuentas 
de 2013. Esta reducción afecta a todos los tipos de entidad local, salvo a los consorcios y a las 
mancomunidades, aunque en este último caso no se debe a un aumento de las entidades que 
rinden sus cuentas, sino a una reducción del número de entidades que forman el censo. El 
cuadro nº 10 recoge el resumen de los datos comparativos de rendición de los ejercicios 2014 y 
2013. 
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RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL A LA FINALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE CAMPO 

Entidad Principal 
2014 2013 

Censo Rendidas % Censo Rendidas % 
Diputaciones provinciales 8 7 87,50% 8 8 100,00% 
Ayuntamientos 773 481 62,23% 771 510 66,15% 
Entidades locales autónomas 44 29 65,91% 49 34 69,39% 
Mancomunidades 69 25 36,23% 88 25 28,41% 
Consorcios 100 32 32,00% 95 27 28,42% 

TOTAL 994 574 57,75% 1011 604 59,74% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 10 

52 Todas las diputaciones provinciales, salvo la de Cádíz, han rendido sus cuentas antes de la fecha 
de corte de los trabajos de campo, aunque sólo las de Huelva, Málaga y Sevilla lo hicieron en 
plazo.  
 

53 El nivel de rendición de los ayuntamientos se ha reducido en un 3,92% respecto a los niveles 
obtenidos en la rendición de las cuentas de 2013, siendo especialmente significativa la caída de 
14,22% que se produce en el tramo de ayuntamientos con una población comprendida entre 
20.000 y 50.000 habitantes, como se muestra en el cuadro nº 11. 

 
COMPARATIVA DE LA RENDICIÓN 2013-2014 POR TRAMOS DE POBLACIÓN 

 
2014 2013 

 
Censo Rendida % Censo Rendida % 

Menos de 5.000 514 327 63,62% 507 334 65,88% 
Entre 5.000 y 20.000 179 107 59,78% 183 119 65,03% 
Entre 20.000 y 50.000 51 31 60,78% 52 39 75,00% 
Más de 50.000 29 16 55,17% 29 18 62,07% 

TOTAL 773 481 62,23% 771 510 66,15% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 11 

54 La distribución de ayuntamientos que han rendido sus cuentas por provincias y por tramos de 
población se muestra en el cuadro nº 12, siendo especialmente destacable el bajo nivel de 
rendición que se obtiene en la provincia de Cádiz. 

 
RENDICIÓN POR TRAMOS Y PROVINCIAS 

 
Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total 

Menos de 5.000 43 5 36 82 34 60 42 25 327 
Entre 5.000 y 20.000 9 3 16 23 12 12 6 26 107 
Entre 20.000 y 50.000 2 2 7 3 2 4 3 8 31 
Más de 50.000 3 2 1 2 1 

 
4 3 16 

TOTAL 57 12 60 110 49 76 55 62 481 
CENSO 102 44 75 170 79 97 101 105 773 

% 55,88% 27,27% 80,00% 64,71% 62,03% 78,35% 54,46% 59,05% 62,23% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 12 

Los Ayuntamientos de El Puerto de Santa María y Vélez-Málaga no han rendido la Cuenta 
General de los últimos cinco ejercicios, y Benalmádena en los últimos tres, todos ellos con más 
de 50.000 habitantes. Por su parte, Jaén y Mijas, del mismo tramo de población, han rendido su 
Cuenta General después de la fecha de corte establecida. 
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55 En términos de población, los ayuntamientos que han rendido sus cuentas antes de la fecha de 
corte establecida para la realización de este informe (31 de marzo de 2016) representan el 
65,86% de los habitantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo detalle se refleja en el 
cuadro nº 13. 
 

RENDICIÓN POR TRAMOS Y POBLACIÓN 

 Población 

 Total Rinden % No rinden % 

Menos de 5.000 912.117 615.773 67,51% 296.344 32,49% 
Entre 5.000 y 20.000 1.805.526 1.097.718 60,80% 707.808 39,20% 
Entre 20.000 y 50.000 1.427.241 855.661 59,95% 571.580 40,05% 
Más de 50.000 4.260.277 2.966.407 69,63% 1.293.870 30,37% 

TOTAL 8.405.161 5.535.559 65,86% 2.869.602 34,14% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 13 

56 El censo de entidades locales autónomas se ha reducido de 49 en el año 2013 a 44 en 2014, y el 
número de ELA que rindieron sus cuentas ha pasado de 34 a 29, como se muestra en el cuadro 
nº 14. 
 

RENDICIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS 

 
Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Total 
general 

Rendidas 2 3 4 9 2 4 2 3 29 
Censo 2 11 6 10 3 7 2 3 44 

% 100,00% 27,27% 66,67% 90,00% 66,67% 57,14% 100,00% 100,00% 65,91% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 14 

 
57 En los cuadros nº 15 y 16 se muestran los niveles de rendición de mancomunidades y 

consorcios. 
 

RENDICIÓN DE LAS MANCOMUNIDADES 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total  
general 

Rendidas 2 1 4 10 4  1 3 25 
Censo 8 4 10 18 12  3 14 69 

% 25,00% 25,00% 40,00% 55,56% 33,33%  33,33% 21,43% 36,23% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 15 
 

RENDICIÓN DE LOS CONSORCIOS 

 
Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Total 
general 

Rendidas 1 2 3 5 
 

13 3 5 32 
Censo 13 5 10 17 6 25 13 11 100 

% 7,69% 40,00% 30,00% 29,41% 0,00% 52,00% 23,08% 45,45% 32,00% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 16 

 
58 En el cuadro nº 17 se muestra el número de entidades dependientes cuyas cuentas anuales han 

formado parte de la Cuenta General de la entidad de la que dependen.   
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CUENTAS ANUALES DE ENTIDADES DEPENDIENTES 

 Censo Remitidas % 

Entidades Públicas Empresariales 4 3 75,00% 

Ayuntamientos 3 2 66,67% 
Consorcios 1 1 100,00% 

Organismos autónomos 234 129 55,13% 

Ayuntamientos 205 105 51,22% 
Diputaciones provinciales 25 21 84,00% 
Mancomunidades 4 3 75,00% 

Sociedades mercantiles 429 250 58,28% 

Ayuntamientos 399 226 56,64% 
Consorcios 1  0,00% 
Diputaciones provinciales 21 18 85,71% 
Mancomunidades 8 6 75,00% 

TOTAL 667 382 57,27% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 17 

59 El Tribunal de Cuentas destaca en su informe sobre la fiscalización del sector público local del 
ejercicio 2014 que Andalucía es la Comunidad Autónoma con el nivel de rendición 
significativamente más bajo de toda España.  
 
Asimismo, la citada Institución señala que deberían promoverse las reformas legales oportunas 
para que la rendición de cuentas fuera un requisito indispensable para el acceso por las 
entidades locales a los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 
 

60 A lo largo de los últimos años la CCA en coordinación con el TCu ha promovido una serie de 
medidas con el objeto de incrementar el cumplimiento de esta obligación. Entre otras, cada 
ejercicio se comunica por escrito a las entidades tanto la apertura de la rendición en la 
plataforma, como los plazos para realizarla, y también a las entidades incumplidoras se les ha 
requerido el cumplimiento de esta obligación, una vez finalizados los plazos para la remisión de 
la Cuenta General. 
 
Además, desde diciembre de 2015 se publica en el Portal de Rendición de Cuentas una relación, 
que se va actualizando, periódicamente, de entidades locales que no han rendido la cuenta 
general de 2014, 2013 o 2012. 
 

61 Se ha solicitado la colaboración de las diputaciones provinciales remitiéndoles oficios en los 
que se les informa sobre la situación de la rendición de cuentas de los ayuntamientos de sus 
respectivos territorios de menos de 5.000 habitantes que, de acuerdo con la información 
actualizada que consta en la Plataforma, no han rendido aún la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio 2014, solicitándoles que pusieran en marcha, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas medidas estimaran convenientes para el impulso, en tiempo y forma, de 
la rendición de cuentas por las entidades locales de su provincia. Solo se ha recibido respuesta 
de las de Granada y Jaén. 
 
Asimismo, se han mantenido reuniones con los máximos responsables de las Diputaciones de 
Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla. 
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62 Por su parte, la modificación del art. 36.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible introducida por la LRSAL y, en virtud de la cual, la falta de rendición de la Cuenta 
General podría suponer causa de retención del importe de las entregas a cuenta y, en su caso, 
de los anticipos y liquidaciones definitivas de la participación en los tributos del Estado que les 
corresponda.9 
 
Por otra parte, se ha de advertir sobre el distinto nivel de cumplimiento que se produce entre 
la aprobación de la Liquidación del Presupuesto y su envío al Ministerio de Hacienda y la 
aprobación de la Cuenta General por el Pleno de la Corporación y su rendición. 
 
Aún cuando la Ley de Economía Sostenible regula en un mismo artículo, el 36.1, las 
consecuencias derivadas de estos incumplimientos, el distinto matiz con el que se refiere a la 
retención de los fondos de la Participación en los Ingresos del Estado -en un caso (procederá a 
retener), y en otro, (se podrá retener)- puede estar influyendo en que el grado de observancia 
de cada uno sea muy desigual, siendo casi testimonial el número de ayuntamientos que no 
remiten la Liquidación del Presupuesto al  citado Ministerio y por el contrario muy bajo el nivel 
de rendición de la Cuenta General. 
 
Además, el art. 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno considera como infracción muy grave en materia de gestión 
económico-financiera el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas, previéndose la 
correspondiente sanción al respecto. 
 

63 A pesar de que sólo rinde en plazo el 27,67 % del censo, se considera conveniente reducir los 
plazos de tramitación y rendición de la Cuentas General de las entidades locales, de forma que 
sea posible aproximar la rendición de cuentas y, por tanto, el suministro de información 
contable y su control a la gestión a la que hacen referencia, redundando de manera automática 
en una mayor utilidad, transparencia, oportunidad y relevancia de los resultados ofrecidos. 
  
Los citados plazos se establecieron hace más de 20 años y se encuentran desfasados, ya que los 
sistemas actuales de llevanza de contabilidad permiten formar, tramitar, aprobar y rendir la 
cuenta en períodos más breves. 
 
De hecho, las entidades locales están obligadas a elaborar y remitir al MINHAP una gran 
cantidad de información sobre su actividad económico-financiera en plazos más cortos que los 
establecidos para la rendición de cuentas. 

 
 

 

                                                           
9 El TCu, en noviembre de 2015, comunicó a la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del MINHAP la 
relación de diputaciones, ayuntamientos, consejos y cabildos insulares del territorio nacional que no habían rendido la 
Cuenta General de 2014. Dicha información se va actualizando con carácter mensual. 
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7. CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 
GENERAL, DEL ESTADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE LA 
CUENTA GENERAL 

64 Con motivo del acto de rendición de la Cuenta General, hecho principal que justifica la 
elaboración de este informe, y en uso de las competencias fiscalizadoras que la legislación 
atribuye a la CCA, se requiere de las entidades locales la aportación de cierta información 
adicional que guarda una relación directa con las etapas presupuestarias del que aquélla forma 
parte. Son fundamentalmente datos de índole formal con los que se contribuye a mejorar la 
transparencia del proceso de rendición de la Cuenta General. 
 
De toda esta información, se ha decidido focalizar el análisis en este informe sobre los datos 
aportados correspondientes a tres fechas: las de la aprobación del presupuesto general, del 
estado de la liquidación del presupuesto y de la Cuenta General. 

 
Aprobación del presupuesto general 

 
65 El presupuesto general de una entidad local se compone del presupuesto de la propia entidad, 

el de los organismos autónomos dependientes de ésta y por los estados de previsión de gastos 
e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a aquélla 
(art. 164 del TRLRHL). Este irá acompañado de los anexos referidos en el art. 166 de esta norma 
y a él se le unirá la documentación detallada en el art. 168. 
 

66 Es el Presidente de la Corporación, según los arts. 168 y 169 del TRLRHL, quien forma el 
presupuesto general y el que tiene que remitirlo al Pleno para su aprobación, enmienda o 
devolución antes del día 15 de octubre del año anterior al del ejercicio correspondiente. 
 
Tras su aprobación inicial es expuesto al público por quince días para que los interesados 
puedan examinarlo y presentar reclamaciones, en su caso. Si así lo hicieran, el Pleno tendrá un 
mes para resolverlas y proceder a su aprobación definitiva; si no se formularan reclamaciones 
la aprobación inicial pasará a definitiva. 
 
La aprobación definitiva habrá de realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al del 
ejercicio en que deba aplicarse. No obstante, si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese 
entrado en vigor el presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado 
el del año anterior. 
 

67 Los datos sobre la aprobación del presupuesto general de 2014 de las entidades que han 
rendido su Cuenta General se detallan en el anexo 11.1 y se resumen en el cuadro nº 18. 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL (entidades que han rendido) 

Entidad principal 
Cuenta 
General  
rendida 

Presupuesto general  
aprobado en plazo 

Presupuesto general aprobado fuera de 
plazo 

Nº % Nº % 

Diputaciones provinciales 7 3 42,86% 4 57,14% 

Ayuntamientos 481 84 17,46% 397 82,54% 

Entidades locales 
autónomas 29 4 13,79% 25 86,21% 

Mancomunidades 25 4 16,00% 21 84,00% 

Consorcios 32 4 12,50% 28 87,50% 

TOTAL 574 99 17,25% 475 82,75% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática  Cuadro nº 18 
 

68 El 17,25% de las entidades de las que se disponen los datos cumple en plazo con esta 
obligación, mientras que el 82,75% no. De las 475 entidades que no han cumplido en plazo 97 
(el 20,42%) realiza la aprobación en los últimos seis meses del ejercicio y, por tanto, ejecutan 
gran parte del ejercicio un presupuesto prorrogado. 

 
Los Ayuntamientos de Gilena, Aroche, Hornos, Noalejo y Cortegana aprobaron su presupuesto 
definitivo en el ejercicio 2015. Y, por tanto, dicho presupuesto no ha tenido efecto práctico 
alguno al haberse aprobado una vez finalizado el año al que se refiere. 
Los Ayuntamientos de Cádiar e Iznalloz mantienen sus presupuestos prorrogados desde los 
años 2012 y 2005, respectivamente.  

 
69 El no atender los plazos marcados en la legislación en cuanto a la elaboración y aprobación del 

presupuesto evidencia carencias en la planificación de la actividad municipal que limitan la 
utilidad del presupuesto como instrumento necesario para la ejecución de una gestión 
municipal ordenada, transparente y sujeta al ordenamiento jurídico. 
 

Aprobación del estado de la liquidación del presupuesto 
 

70 El estado de liquidación del presupuesto es un documento con sustantividad y procedimiento 
de tramitación propia y forma parte de la Cuenta General, al ser uno de los cuatro documentos 
que componen las cuentas anuales de las entidades sujetas a la contabilidad pública, junto con 
el balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial y la memoria.10 
 

71 El presupuesto de 2014 de las entidades locales se debió haber liquidado, en cuanto a la 
recaudación de derechos y al pago de obligaciones, el 31 de diciembre de dicho año. La 
confección de la liquidación se debió realizar antes del 1 de marzo de 2015 como establece el 
art 191.3 del TRLRHL. Su aprobación corresponde al Presidente de la entidad local, previo 
informe de la Intervención.  
 

                                                           
10 A partir del ejercicio 2015 con la entrada en vigor de las nuevas Instrucciones de Contabilidad Local, la Cuenta 
General deberá estar formada por el balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de cambios en 
el patrimonio neto, el estado de flujo de efectivo, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria para el Modelo 
Normal. 
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72 Una copia de la liquidación debió remitir a la Administración del Estado y a la Comunidad 
Autónoma Andaluza antes de finalizar el mes de marzo de 2015, tal y como establece el art. 
193.5 del TRLRHL. 
 
El art. 3611 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible regula las consecuencias 
derivadas del incumplimiento por parte de las entidades locales de la obligación de remitir una 
copia de la liquidación de su presupuesto de 2014 antes del 31 de marzo de 2015 a la 
Administración del Estado. Así, a aquéllas que no lo hubieran hecho antes del mes de junio se 
les retiene el importe de las entregas mensuales a cuenta de su participación en los tributos del 
Estado.  
 

73 El detalle de las fechas de aprobación de la liquidación del presupuesto se recoge en el anexo 
11.1 y se resume en el cuadro nº 19. 

 
APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

Entidad principal Cuenta General 
Rendida 

Liquidación aprobada en plazo Liquidación aprobada fuera de 
plazo 

Nº % Nº % 

Diputaciones provinciales 7 7 100,00% 0 0,00% 

Ayuntamientos 481 303 62,99% 178 37,01% 

Entidades locales autónomas 29 16 55,17% 13 44,83% 

Mancomunidades 25 17 68,00% 8 32,00% 

Consorcios 32 30 93,75% 2 6,25% 

TOTAL 574 373 64,98% 201 35,02% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática   Cuadro nº 19 
 

El 64,98% cumple en plazo con esta obligación, mientras que el 35,02% no. De las entidades 
que no han cumplido con el plazo de aprobación de la liquidación, el 82,59% (166) realiza el 
trámite antes de la finalización del primer semestre de 2015, mientras que el 17,41% (35) de las 
entidades lo hace con posterioridad. 
 
Al revisar las fechas comunicadas a la CCA en el proceso de rendición se han detectado dos 
casos en los que no consta tal fecha: los Ayuntamientos de Carboneras y Aroche. 
 

Aprobación de la Cuenta General  
 

74 Para que una Cuenta General pueda ser rendida es condición imprescindible que haya sido 
previamente formada y aprobada por el órgano competente según el procedimiento del art. 
212 del TRLRHL con sujeción a los siguientes plazos: 
 

 Los estados y cuentas de la entidad local son rendidos por su Presidente antes del día 
15 de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. Los de los organismos 
autónomos y sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca íntegramente a aquélla, 
rendidos y propuestos inicialmente por los órganos competentes de estos, se remiten a 
la entidad local en el mismo plazo. 

                                                           
11 La redacción del artículo 36 ha sido modificada por la disposición final tercera de la LRSAL. 
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 La Cuenta General formada por la Intervención será sometida antes del día 1 de junio a 
informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local, constituida por 
miembros de los distintos grupos políticos integrantes de la corporación. 

 A continuación, y con el informe de la Comisión, es expuesta al público por un plazo de 
quince días durante los cuales, y ocho más, los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados estos por la Comisión Especial de 
Cuentas y practicadas por ésta cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá 
nuevo informe. 

 Acompañada de los informes de la Comisión Especial de Cuentas y de las reclamaciones 
y reparos formulados, la Cuenta General se somete al Pleno de la Corporación para 
que, en su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre. 

 
75 En este sentido, tanto la regla 102.4 de la INCL como la 90.4 del modelo simplificado precisan 

que la aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la fiscalización de ésta por los 
órganos de control externo y que no requiere de la conformidad con las actuaciones reflejadas 
en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas. 
 

76 Los datos sobre la aprobación de la Cuenta General de 2014 se detallan en el anexo 11.1 y se 
resumen en el cuadro nº 20. 

 
APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 

Entidad principal Cuenta General 
rendida 

Cuenta General aprobada en 
plazo 

Cuenta General aprobada fuera de 
plazo 

Nº % Nº % 

Diputaciones provinciales 7 5 71,43% 2 28,57% 

Ayuntamientos 481 258 53,64% 223 46,36% 
Entidades locales 
autónomas 29 10 34,48% 19 65,52% 

Mancomunidades 25 10 40,00% 15 60,00% 

Consorcios 32 19 59,38% 13 40,63% 

TOTAL 574 302 52,61% 272 47,39% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 20 

 
77 El 52,61% de las entidades que han rendido cumple en plazo con esta obligación, mientras que 

el 47,39% no. En el ejercicio 2014 hay 302 entidades que han aprobado la Cuenta General en 
plazo; no obstante el 76,49% de las mismas (231) efectúa el trámite en el tercer trimestre del 
año, mientras que sólo el 23,51% la aprueba en los primeros seis meses del ejercicio 2015. De 
las 272 entidades que no han tramitado en plazo la aprobación de la Cuenta, 216 entidades 
(79,41%) lo realizan en el ejercicio 2015, mientras que el 19,85% (54) lo hace en 2016.  
 

78 Los Ayuntamientos de Júzcar y Montejaque no informan sobre la fecha de aprobación de la 
Cuenta General por sus respectivos Plenos. 
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8. REVISIÓN DE LAS CUENTAS RENDIDAS 
 

79 El contenido y el procedimiento de rendición de cuentas por las entidades locales a la CCA se 
establece en la Resolución de 13 de abril de 2015, de la Presidencia de la misma, por la que se 
hace público el Acuerdo del Pleno de 19 de marzo de 2015, que regula el formato de la Cuenta 
General de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía en soporte 
informático y el procedimiento telemático para la rendición de cuentas ajustado al contenido 
de la Resolución de 28 de julio de 2006, de la Intervención General de la Administración del 
Estado. 
 
En las mencionadas resoluciones se normaliza el contenido y los formatos en soporte 
electrónico de la Cuenta General de las corporaciones locales y  de la información 
complementaria a la misma. 
 
El procedimiento establecido emplea dos tipos de ficheros electrónicos (XML y PDF). 
 

80 La normalización de los formatos en que se rinde la Cuenta General y el empleo de medios 
electrónicos permiten la implementación de controles y validaciones automáticas de la 
información rendida con carácter previo a la firma digital y al envío de la cuenta, con objeto de 
garantizar que la información contenida en la misma sea válida e íntegra. Para ello, los ficheros 
se someten a un proceso automático de validación en el que se realizan comprobaciones de 
dos tipos aritméticas y no aritméticas. 

 
81 El proceso de validación ofrece una relación de incidencias que hacen referencia a: 

 
 El contenido de la Cuenta General. 
 La tramitación de la Cuenta General. 
 Incidencias en las cuentas anuales y documentación complementaria. 

 
82 El sistema no permite la rendición de la Cuenta General sin que se someta a este proceso de 

validación, obteniendo por tanto el ente local información sobre la calidad e integridad de la 
misma. El validador está a disposición de las entidades locales en cualquier momento previo a 
la rendición de la misma, incluso antes de la presentación al Pleno para su aprobación, 
constituyendo, por tanto, un instrumento que facilita la corrección de deficiencias y errores 
antes de su aprobación. 
 
Esta información permite al cuentadante corregir los posibles errores, incluir la información 
que el sistema detecta que no se ha incluido y añadir una explicación o justificación a cada una 
de las incidencias señaladas. 

 
Revisión de las incidencias de validación 
 

83 El proceso de revisión consiste en el análisis de las incidencias detectadas por el sistema, la 
explicación o justificación de cada una de ellas aportada por el ente local y el contenido de los 
ficheros PDF que, por su naturaleza, el sistema sólo verifica su existencia pero no el contenido 
de los mismos.  
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84 La Plataforma de rendición telemática dispone de 1.113 validaciones aplicables a las entidades 

sujetas a las distintas instrucciones de contabilidad. Las comprobaciones se han diseñado para 
cada uno de los modelos contables en atención a la información presupuestaria, económica, 
financiera y patrimonial que contienen y a la estructura que se les exige. Se han realizado 563  
comprobaciones sobre las cuentas rendidas según el modelo normal (MN), 461 sobre las 
cuentas sujetas al modelo simplificado (MS) y 89 respecto de las cuentas del modelo básico 
(MB) de contabilidad pública, de acuerdo con el esquema que se recoge en el cuadro nº 21. 

 
 

VALIDACIONES A SOMETER A LAS CUENTAS GENERALES Y TIPOLOGÍA DE INCIDENCIAS 

 
Modelo 

 
Tipo de incidencia 

MN MS MB 
 

Número de validaciones Total 
Coherencia 237 202 43 482 
Ámbito temporal 

  
2 2 

Memoria con balance de sumas y saldos 69 65 
 

134 
Memoria con balance de situación 15 13 

 
28 

Memoria con cta del resultado econónico-patrimonial 1 1 
 

2 
Remanente de tesorería con GAFA 3 3 

 
6 

Memoria con documentación complementaria 3 3 5 11 
Liquidación del presupuesto con otros estados 15 15 8 38 
Presupuestos cerrados con otros estados 5 2 

 
7 

Coherencia interna de los estados 126 100 28 254 
Errores contables 133 92   225 
Signos negativos 133 92 

 
225 

Incumplimiento de normas 14 14 15 43 
Clasificación presupuestaria incorrecta  1 1 1 3 
Nivelación presupuestaria 3 3 3 9 
Falta firma 

  
3 3 

Incumplimiento de plazos de tramitación 7 7 7 21 
Otros incumplimientos normativos 3 3 1 7 
Integridad 179 153 31 363 
Documento de remisión incorrecto 1 1 1 3 
Elección de modelo 

  
1 1 

Estados en blanco en el XML 147 127 14 288 
Falta doc.complementaria 23 17 7 47 
Falta el XML de alguna entidad 1 1 1 3 
Faltan fechas de tramitación 7 7 7 21 

TOTAL 563 461 89 1.113 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por el Tribunal de Cuentas Cuadro nº 21 
 

85 El resultado de someter las cuentas rendidas al sistema de validaciones descrito genera un total 
de 23.353 incidencias de las cuales 20.190 corresponden a entidades principales y 3.163 a 
entidades dependientes: 2.769 a organismos autónomos, 393 a sociedades mercantiles y una a 
una entidad pública empresarial.  
 

86 Las incidencias que afectan a las entidades principales clasificadas por tipo de entidad y por 
modelos contable se recogen en el cuadro nº 22. 
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INCIDENCIAS EN LAS VALIDACIONES DE LA CUENTA GENERAL 

Tipo de entidad MN MS MB Total 

Diputaciones Provinciales 98 
  

98 

Ayuntamientos 15.113 1.166 41 16.320 

Consorcios 1.831 47 
 

1.878 

Entidades Locales Autónomas 748 211 9 968 

Mancomunidades 848 78 
 

926 

TOTAL 18.638 1.502 50 20.190 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 22 
 

87 En el cuadro nº 23 se muestran las incidencias detectadas clasificadas por su naturaleza, cuyo 
detalle se refleja en el anexo 11.2. 
 

INCIDENCIAS CLASIFICADAS POR SU NATURALEZA 

Tipo de entidad Integridad Coherencia 
Errores 

contables 
Incumplimiento 

de normas 
Total 

Diputaciones provinciales  40 48 2 8 98 

Ayuntamientos 11.926 2.167 745 1.482 16.320 

Entidades Locales Autónomas 725 96 22 125 968 

Mancomunidades 763 57 28 78 926 

Consorcios 1.572 210 9 87 1.878 

TOTAL 15.026 2.578 806 1.780 20.190 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 23 
 

88 El 74,42% de las incidencias hacen referencia a la integridad de las cuentas analizadas y de ellas 
el 99,09% se deben a la falta de información en alguno de los apartados que conforman los 
ficheros XML, correspondiendo casi en su totalidad a deficiencias en el contenido de la 
memoria al figurar los campos en blanco. Esto se debe, en unos casos, a que la entidad no tiene 
operaciones de esa naturaleza, por lo que la memoria no incluye información al respecto, sin 
que se haga referencia alguna por parte de la entidad y, en otros, a que no se ha cargado el 
contenido de la memoria en los documentos enviados. 
 

Revisión de la documentación complementaria de tesorería 

89 La documentación complementaria a adjuntar a la Cuenta General en relación con la tesorería 
de la entidad  local, en ficheros PDF, es la siguiente: 
 
 Acta de Arqueo de las existencias en la caja en la Corporación, a 31 de diciembre de 2014.  
 Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a 

favor de la entidad local, a final de ejercicio.  
 Estado de conciliación, en caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios.  

 
90 El sistema de validaciones automáticas sólo permite identificar si se adjunta o no un fichero 

tipo PDF, pero no el contenido del mismo, por ello, la comprobación de la información 
contenida ha tenido que ser realizada por el equipo de fiscalización. 
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91 Los principales tipos de incidencias detectadas son las siguientes: 
 

1. Entidades que no adjuntan el fichero PDF. 
2. El PDF no es legible en parte o en su totalidad. 
3. No constan las actas de arqueo de las existencias en caja referidas a fin de ejercicio, el 

documento que se adjunta no refleja dicha información o no está firmada por los 
responsables de la corporación. 

4. La cifra total contenida en el PDF de las actas de arqueo no coincide con la reflejada en el 
cuadro relativo a la tesorería de la memoria. 

5. Las actas de arqueo de las existencias en caja no están referidas a fin de ejercicio. 
6. No constan las certificaciones de los saldos existentes en todas o alguna entidad bancaria 

a favor la entidad local no están referidos a fin de ejercicio o de la información contenida 
en la documentación de la entidad financiera no es posible determinar el saldo a 31 de 
diciembre de 2014. 

7. El estado de conciliación no está autorizado por el Interventor u órgano de la Entidad que 
tenga atribuida la función de contabilidad o no explica las diferencias entre el saldo real 
de las cuentas corrientes y el contable. 
 

92 Se han identificado 975 incidencias que afectan a la información contenida en el PDF de 
tesorería. El número de incidencias clasificadas por tipo de entidad y por cada una de las 
categorías anteriores se muestra en el cuadro nº 24. 
 

INCIDENCIAS CLASIFICADAS POR SU TIPOLOGÍA 
 

Categoría 1 2 3 4 5 6 7 TOTAL 

Diputaciones provinciales  
 

1 2 
  

8 1 12 
Ayuntamientos 2 28 246 11 1 555 13 856 
Entidades locales autónomas 

 
2 20 

  
23  45 

Mancomunidades 
  

15 1 
 

20 1 37 
Consorcios 

 
2 8 

  
14 1 25 

TOTAL 2 33 291 12 1 620 16 975 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 24 

 
93 Del total de 975 incidencias detectadas, la mayor parte corresponden a deficiencias en los 

documentos bancarios acreditativos de los saldos a fin de ejercicio (63,59%) y a deficiencias en 
el documento que denominan acta de arqueo (29,85%). 
 
Las incidencias que afectan a la categoría 6 del cuadro nº 24 se deben a que no se incluyen 
todos o algunos de los certificados,  que estos están referidos a una fecha distinta a 31 de 
diciembre o que se adjuntan meros listados de movimientos, sin que sea posible determinar el 
saldo a la citada fecha. 
 
En numerosos casos se aporta como acta de arqueo una mera transcripción del estado de las 
cuentas de caja y de las cuentas bancarias obtenida del sistema contable, sin que se aprecie 
que corresponde con un arqueo real de las existencias en la caja municipal, al que deben asistir 
Alcalde, Interventor y Tesorero, siendo frecuente la falta de todas o de alguna de las firmas.  
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94 Los estados de tesorería y en las actas de arqueo revisadas suelen contener cuentas bancarias 
con saldo cero de las que no se adjunta ni certificados bancarios ni de cancelación de las 
mismas, así como cuentas identificadas con numeración y denominaciones de entidades que se 
fusionaron o fueron absorbidas por otras entidades financieras, lo que dificulta la 
correspondencia entre las cuentas bancarias que constan en el acta de arqueo y los certificados 
bancarios aportados. 
 

95 Adicionalmente, es preciso poner de manifiesto que se han detectado en algunos 
ayuntamientos determinados aspectos que denotan errores e incoherencias especialmente 
significativas. Estos Ayuntamientos son Cijuela y Motril en Granada; Beas, Calañas y Escacena 
del Campo en Huelva; Castellar en Jaén; Villanueva del Trabuco en Málaga y Gelves, Lebrija y 
Los Palacios  en Sevilla.  
 

9. ANÁLISIS DE LA COBERTURA DE LOS PUESTOS DE SECRETARÍA, 
INTERVENCIÓN, TESORERÍA Y SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 

 
96 En la estructura organizativa de toda entidad local hay tres puestos de trabajo que tienen una 

especial relevancia por la importancia del contenido de las funciones que tiene atribuidas 
(§97). Se trata en particular de los puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería. 
 
La responsabilidad administrativa de estas funciones está reservada a funcionarios en posesión 
de habilitación de carácter nacional, sin perjuicio de las excepciones que, como se detalla más 
adelante, prevé la normativa actual. 
 
Se trata, en definitiva de funciones públicas esenciales para el buen funcionamiento de una 
administración y el correcto manejo de los caudales públicos. Por tal motivo se ha procedido a 
analizar su situación en las ocho diputaciones provinciales y en los 773 ayuntamientos 
andaluces. Este análisis se ha centrado por un lado en su forma de provisión y, por otro, en el 
grado de adaptación a los cambios normativos que se han producido entre los años 2013 y 
2015. 

 
9.1. Regulación jurídica 

97 La LRBRL determina como funciones necesarias en todas las corporaciones locales, y reservadas 
a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional (FHN), las 
siguientes: 
 
 Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 
 Control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria. 
 Contabilidad, tesorería y recaudación. 

 

98 Por su parte, la LRSAL refuerza la función interventora en las corporaciones locales y la 
independencia, respecto de las mismas, de los  funcionarios con habilitación de carácter 
nacional (FHN). Con este fin, se designa al Estado como órgano competente para la selección, 
formación y habilitación de estos funcionarios, ostentando la potestad sancionadora sobre los 
mismos, en el caso de las infracciones más graves. 
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La citada Ley modifica el art. 92 de la LRBRL e introduce el art. 92 bis. Así mismo, deroga la 
Disposición Adicional Segunda del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) que hasta ese 
momento contenía el régimen jurídico básico de los FHN. 
 

99 Hasta el momento no se ha producido el desarrollo reglamentario de las especialidades 
correspondientes a estos funcionarios en relación con la selección, formación y habilitación; 
creación, clasificación, supresión y provisión de puestos reservados; así como las que afecten a 
su régimen disciplinario y situaciones administrativas.  
 
En tanto no entre en vigor el Reglamento previsto en el art.92 bis de la LRSAL, y en todo lo que 
no se oponga a lo dispuesto en la misma, mantiene su vigencia la normativa reglamentaria 
previa referida a los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación del citado artículo.  
 

100 Dentro de su ámbito territorial, la competencia de la ejecución en materia de clasificación de 
los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de 
carácter nacional corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las 
normas establecidas en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en cumplimiento de lo 
preceptuado por la disposición transitoria séptima de la LRSAL. 
 

101 Las categorías a las que hace referencia el citado Real Decreto son las siguientes: 
 
 Secretarías de clase primera: diputaciones provinciales y  ayuntamientos de municipios 

con población superior a 20.000 habitantes. Estos puestos están reservados a 
funcionarios pertenecientes a la subescala de Secretaría, categoría superior.  

 
 Secretarías de clase segunda: ayuntamientos cuyo municipio tenga una población 

comprendida entre 5.001 y 20.000 habitantes, así como los de población inferior a 5.001 
cuyo presupuesto sea superior 3.005.061 €. Estos puestos están reservados a funcionarios 
pertenecientes a la subescala de Secretaría, categoría de entrada.  

 
 Secretarías de clase tercera: ayuntamientos cuyo municipio tenga una población inferior a 

5.001 habitantes y cuyo presupuesto no exceda de 3.005.061 €. Estos puestos están 
reservados a funcionarios pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención.  

 
 Intervenciones de clase primera: corporaciones con secretarías de clase primera. Estos 

puestos están reservados a funcionarios pertenecientes a la subescala de Intervención-
Tesorería, categoría superior.  
 

 Intervenciones de clase segunda: corporaciones con Secretaría de clase segunda y los 
puestos de Intervención en régimen de agrupación de entidades locales cuyas Secretarías 
estén incluidas en clase segunda o tercera. Estos puestos están reservados a funcionarios 
pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada. 
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 Tesorerías: corporaciones locales con Secretaría de clase primera y en aquéllas cuya 
Secretaría esté clasificada en clase segunda. Estos puestos están reservados a 
funcionarios de habilitación de carácter nacional 12 . 
 
En las corporaciones locales con Secretarías de clase tercera, la responsabilidad 
administrativa de las funciones de contabilidad, tesorería y recaudación podían ser 
atribuidas a miembros de la Corporación o a funcionario de la misma hasta el 13 de 
septiembre de 2015, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de 
septiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en 
el Presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de 
estímulo a la economía. Su art 3 modifica el apartado 2 del art 92 bis de la LRBRL, que 
atribuye a los funcionarios pertenecientes a la subescala Secretaría-Intervención las 
funciones de tesorería y recaudación. 
 
En tanto no exista un desarrollo reglamentario que regule el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, la Dirección 
General de la Función Pública13 considera que el desempeño de funciones de tesorería en 
municipios de menos de 5.000 habitantes podrá articularse mediante alguna de las 
siguientes posibilidades: 
 
o Agrupación de Tesorería, que haya sido establecida por la respectiva Comunidad 

Autónoma. 
 
o Puesto de colaboración, reservado a funcionario con habilitación de carácter nacional. 
 
o La Diputación Provincial a través de sus servicios de asistencia técnica. 
 
o  Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional 

perteneciente a otro municipio, a través de la acumulación de funciones con su puesto 
habitual. 

 
De forma transitoria, con el fin de garantizar la actuación de la entidad local, y en tanto se 
articule alguno de ellos, la misma persona podrá desempeñar las funciones de secretaría, 
intervención y tesorería.  
 
En este mismo sentido, los secretarios interinos que actualmente desempeñen los 
puestos de Secretaría de clase tercera en ayuntamientos y agrupaciones de municipios 
constituidas para tal fin, podrán seguir ejerciendo, igualmente, las funciones de tesorería, 
como propias de dichos puestos. 
 

                                                           
12 Desde la entrada en vigor de la LRSAL. Anteriormente solo  aquellas que se hubieran agrupado con otras a efectos de 
sostenimiento en común del puesto único de intervención, existirá un puesto de trabajo denominado Tesorería, 
reservado a funcionarios pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería. En las restantes era la relación de 
puestos de trabajo la que determinaba si el mencionado puesto estaba reservado a FHN o podía ser desempeñado por 
uno de sus funcionarios debidamente cualificado.  
13 Criterios sobre la aplicación de la modificación del artículo 92 bis de la LRBRL, efectuada por el Real Decreto –ley 
10/2015, de 11 de septiembre, de octubre de 2015. 
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 Puestos de colaboración: son aquellos que las corporaciones locales pueden crear 
discrecionalmente para el ejercicio de las funciones de colaboración inmediata a las de 
Secretaría, Intervención o Tesorería, y a los que corresponde la sustitución de sus titulares 
en caso de vacante, ausencia, enfermedad o abstención legal o reglamentaria, así como 
para el ejercicio de las respectivas funciones reservadas que, previa autorización de la 
Alcaldía o Presidencia, les sean encomendadas por dichos funcionarios titulares. Estos 
puestos serán clasificados a propuesta de la Corporación y estarán reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional de la subescala y categoría que 
proceda.  
 

Las entidades locales cuyo volumen de servicios o recursos sea insuficiente podrán sostener en 
común y mediante “agrupación” el puesto de Secretaría, al que corresponderá la responsabilidad 
administrativa de las funciones propias del mismo en todas las entidades agrupadas. 
 
Las entidades locales con población inferior a 500 habitantes y presupuesto inferior a 120.000 € 
podrán ser eximidas por la Comunidad Autónoma, previo informe de la Diputación Provincial, de 
la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría, en el supuesto de que no fuese 
posible efectuar la agrupación prevista en el apartado a) del art. 3 del RD 1732/1994, de 29 de 
julio. 
 
Las funciones atribuidas al puesto suprimido serán ejercidas por “el servicio de asistencia a 
municipios de la Diputación Provincial” o “por acumulación”.  
 
9.2. Formas de provisión 
 

102 Los puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional se 
proveerán por concurso de méritos, que será el sistema normal de provisión. 
Excepcionalmente, podrán cubrirse por el sistema de libre designación los de las diputaciones 
provinciales, los ayuntamientos de capitales de provincia y los de los municipios con población 
superior a 75.000 habitantes. Esto se debe al marcado carácter directivo de sus funciones y a la 
especial responsabilidad que han de asumir; en todo caso serán ocupados por habilitados de 
carácter nacional de la subescala y categoría que corresponda, siempre que en la relación de 
puestos de trabajo respectiva tengan asignado el nivel 30 del complemento de destino. 14 
 
Para la provisión por libre designación de los puestos de Intervención y de Tesorería, además 
de los requisitos mencionados en el párrafo anterior, la cuantía mínima del presupuesto 
vigente ordinario de la Corporación habrá de ser superior a 18.030.363 €.  
 

103 Con independencia de los sistemas de provisión de carácter definitivo a que se refieren los 
apartados anteriores, los puestos de trabajo reservados podrán cubrirse mediante 
nombramientos provisionales, acumulaciones, comisiones de servicio, nombramientos 
accidentales o de interinos. El art. 92 bis de la LRBRL atribuye la competencia de estos 
nombramientos a las comunidades autónomas. 

                                                           
14 Tras la aprobación de la LRSAL se amplía el ámbito y se precisa la autorización expresa del órgano competente de la 
Administración General del Estado en materia de Haciendas Locales, con independencia de que tenga o no atribuida la 
tutela financiera, para los puestos de Intervención-Tesorería y Secretaría Intervención. 
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9.3. Competencias 
 

104 La aprobación de la oferta de empleo público, selección, formación y habilitación de los FHN 
corresponde al MINHAP, de tal manera que el Estado es el competente para la ejecución de 
estas funciones. 
 

105 El ámbito territorial de los concursos anuales (ordinario y unitario) es carácter estatal, a 
diferencia de lo que ocurría con anterioridad que sólo lo era para el unitario, ya que el concurso 
ordinario y la regulación de sus bases correspondían a las comunidades autónomas.  
 

106 La Consejería de la Presidencia y Administración Local de la Junta de Andalucía tiene atribuidas 
las competencias en materia de administración local y las relativas a los FHN que ya están 
transferidas. 
 
En concreto, el Servicio de Coordinación de Inversiones y Función Pública Local, dentro de la 
Dirección General de Administración Local, es el que asume entre sus funciones la creación, 
clasificación, supresión y agrupación de puestos reservados a FHN; la publicación conjunta de 
las convocatorias que al respecto estimen necesario aprobar las corporaciones locales 
andaluzas; la resolución de nombramientos provisionales, comisiones de servicios y 
acumulaciones de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional y los nombramientos de personal interino y de personal accidental que ocupen 
temporalmente los puestos de trabajo reservados a estos funcionarios.  
 

107 La Comunidad Autónoma, al ser estos cuerpos de carácter nacional, está encargada de 
transmitir los datos que deban ser conocidos por el MINHAP, referidos a estos funcionarios y a 
los puestos a ellos reservados. 
 

108 Durante los trabajos de campo se han consultado en la página web de la Consejería de 
Presidencia y Administración Local los listados de plazas vacantes a 30 de julio de 2015 (último 
disponible) y la relación de funcionarios interinos y con nombramientos accidentales de larga 
duración (estos últimos a 30 de mayo de 2016) con el objetivo de conocer las plazas vacantes y 
la manera en la que se ocupan provisionalmente y contrastar dicha información con la recibida 
en los cuestionarios que han cumplimentado las corporaciones locales andaluzas. Los datos no 
son coincidentes, ya que las fechas a las que están referidos los listados y las de los 
cuestionarios son distintas, habida cuenta de que hay determinados ayuntamientos en los que 
se produce una alta rotación en estos puestos. 

 
109 Un resumen de la situación, a 30 de julio de 2015, de las plazas vacantes, según los listados de 

la Junta de Andalucía se refleja en el cuadro nº 25. 
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PLAZAS VACANTES SEGÚN LA JUNTA DE ANDALUCÍA a 30 de julio de 2015 

 

Plazas  
vacantes 

Ocupadas por 
interinos 

Ocupadas 
accidental 

Plazas  
sin ocupar 

Total 

Intervención-Tesorería Superior 48 1 10 37 96 

Secretaría superior 26 1 6 19 52 
Intervención-Tesorería de 
entrada 78 18 7 53 156 

Secretaría de entrada 32 3 5 24 64 

Secretaría-Intervención 91 22 16 53 182 

Tesorería 29  3 26 58 

TOTAL 304 45 47 212 608 
Cuadro nº 25 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de la página web de la Consejería de Presidencia y Administarción 
Pública 

 

9.4. Análisis de la información recibida de las diputaciones y de los 
ayuntamientos por tramos de población 
 

110 El análisis realizado se circunscribe a los puestos de Secretario, Interventor, Tesorero y 
Secretario-Interventor, no habiéndose considerado a efectos del estudio, ni los puestos de 
Oficial Mayor, Vicesecretario, ni Viceinterventor.   
 

Diputaciones Provinciales 

111 En el gráfico nº 6 se refleja la forma de provisión de los puestos de las diputaciones provinciales 
andaluzas. 
 

 
PROVISIÓN DE PUESTOS EN LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cuestionarios recibidos Gráfico nº 6 
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112 La mayoría de los puestos están ocupados por el sistema de libre designación, ya que en 15 de 
los 24 existentes se ha accedido por este procedimiento (el 62,50%). Las Diputaciones de Cádiz, 
Huelva y Málaga tienen todos los puestos provistos de esta manera. 
 
La de Almería es la única Diputación con todos los puestos cubiertos por concurso. Un aspecto 
a destacar es que la Diputación de Jaén tiene ocupada la plaza de Secretaría desde el año 2006 
con carácter provisional. Las funciones son desempeñadas por la Vicesecretaría de la 
Corporación.  

 
113 Otra cuestión a señalar es la alta rotación que se produce en la Diputación de Córdoba, de 

forma que en el cuestionario que ha remitido se pone de manifiesto que en los últimos cinco 
años ha tenido a cinco personas desempeñando el puesto de Secretario y tres en el puesto de 
Tesorero. 
 

Ayuntamientos de municipios de más de 75.000 habitantes  

114 La forma de provisión de los puestos de Secretario, Interventor y Tesorero de los veinte 
ayuntamientos de municipios de más de 75.000 habitantes se recoge en el gráfico nº 7. 
 

PROVISIÓN DE PUESTOS EN LOS AYUNTAMIENTOS DE MÁS DE 75.000 HABITANTES 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los cuestionarios recibidos  Gráfico nº 7 

 
115 En este tramo de población, salvo dos, todos los puestos de Secretaría, Intervención y 

Tesorería, están ocupados. El puesto de Tesorero del Ayuntamiento de Vélez-Málaga y el 
puesto de Interventor del Ayuntamiento de Jerez, a la fecha de realización de los trabajos de 
campo, se encontraban vacantes. 
 

116 Los puestos de Secretaría han sido ocupados principalmente mediante concurso de méritos, ya 
que son catorce los ayuntamientos de este tramo poblacional los que han utilizado este 
procedimiento; cinco lo han sido mediante libre designación y uno mediante comisión de 
servicio, el del Ayuntamiento de Jerez. 
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Resulta  destacable que la Secretaría del Ayuntamiento de El Ejido esté ocupada por concurso 
desde abril de 2004 y haya tenido una rotación de 5 personas en el período 2011-2015. Los 
Ayuntamientos de Almería y Vélez-Málaga han tenido tres secretarios en este mismo período. 
 

117 En cuanto a las plazas de Intervención, tres municipios las tienen cubiertas mediante 
nombramientos accidentales (Almería, El Ejido y Roquetas de Mar) y el resto están cubiertas 
por concurso (11) y por libre designación (5). Tan solo hay una plaza de Intervención vacante, 
como se ha puesto de manifiesto con anterioridad, la correspondiente al Ayuntamiento de 
Jerez. 
 

118 En cuanto a la rotación en estos puestos, el dato más significativo, es el caso de la Intervención  
del Ayuntamiento de Mijas que ha sido desempeñada en el periodo 2011-2015 por cinco 
personas. 
 

Ayuntamientos de municipios entre 5.000  Y 75.000  habitantes  
 

119 En Andalucía hay 239 municipios con una población entre 5.000 y 75.000 habitantes. 
 
Ante la petición realizada a los ayuntamientos, mediante un cuestionario, para conocer la 
situación en la que se encuentran las plazas que han de ser ocupadas por habilitados 
nacionales, no se ha obtenido respuesta de nueve Ayuntamientos: Arcos de la Frontera, 
Carmona, Castilleja de la Cuesta, Dúrcal, Los Barrios, Porcuna, Rota, Sanlúcar la Mayor y Vejer 
de la Frontera. 
 

120 Los 230 ayuntamientos de municipios de este tramo de población de los que se dispone de 
información, 198 son de clase 1ª o 2ª y están obligados a tener FHN para los puestos de 
Secretaría, Intervención y Tesorería. La forma de provisión de los puestos de habilitación 
nacional de estos ayuntamientos se recoge en el gráfico nº 8. 

 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE PRIMERA Y SEGUNDA EN AYUNTAMIENTOS ENTRE 5.000 Y 75.000 HABITANTES 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuestionarios recibidos Gráfico nº 8 
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Es significativo que el puesto de Secretario es el que está provisto en mayor proporción por 
concurso de méritos. Destaca que en 80 de los 230 (el 34,78%) cuestionarios recibidos de este 
tramo de población no ha sido cumplimentada la información relativa al puesto de Tesorería. 
Este puesto, por la importante función que tiene asignada, debe estar cubierto por FHN, tal y 
como requiere la normativa. 
 
Otra cuestión relevante es el elevado número de puestos ocupados con carácter accidental, un 
35,3% de Interventores, un 27,7% de Tesoreros y un 20,7% de Secretarios. 
 

121 Hay 32 entidades que están calificadas de 3ª a pesar de tener más de 5.000 habitantes y sólo 
están obligados a tener Secretaria-Intervención. La forma de provisión de los puestos de 
habilitación nacional de estos ayuntamientos se recoge en el gráfico nº 9. 

 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TERCERA EN AYUNTAMIENTOS ENTRE 5.000 Y 75.000 HABITANTES 

 
   Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuestionarios recibidos Gráfico nº 9 

 
122 De todas estas entidades, diecinueve tienen menos de 6.000 habitantes y sólo dos, Pizarra y 

Villanueva de Córdoba, alcanzan los 9.000 habitantes. 
 
Algunos de estos ayuntamientos bien por superar los 5.000 habitantes, bien por superar el 
presupuesto los 3.005.061 €, han requerido de la Junta de Andalucía su clasificación a clase 
segunda. 
 
La Dirección General de Administración Local está exigiendo para iniciar estos trámites los 
siguientes requisitos: 
 
 La inclusión definitiva de los puestos en la plantilla de la entidad. 
 La existencia de dotación presupuestaria necesaria para hacer frente al gasto. 
 La reclasificación y clasificación solicitada de los citados puestos y su dotación han de 

cumplir con las limitaciones impuestas en la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016. 
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La citada Dirección General está a su vez informando a los ayuntamientos de la necesidad de la 
creación de puestos de Tesorería y su clasificación como puesto reservado a FHN. 
 

123 De estas 32 entidades, 13 aportan información sobre la provisión del puesto de Tesorería, 
estando ocupadas 8 por un funcionario municipal, tres por un concejal, una interinamente y 
otra en régimen de agrupación. (§129) 
 

Ayuntamientos de municipios de menos de 5.000 habitantes  
 

124 De los 514  ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes, 507 se califican como Secretaría de 
3ª clase, por lo que las funciones de intervención, tesorería y secretaría deben estar 
desempeñadas por FHN pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención, y siete son 
de segunda clase (Fuente Obejuna, Hornachuelos, Fuenteheridos, Castillo de Locubín, 
Santisteban del Puerto, Ojén y El Coronil). 
 
De estos siete ayuntamientos que presentan segregadas las funciones de secretaría e 
intervención en dos puestos de trabajo independientes, en todos los casos salvo en uno, ha 
sido por gestionar un presupuesto superior a 3.005.061€. Ojén, de reciente reclasificación a 
secretaria de 2ª clase, y El Coronil por estar aún clasificado en 2ª categoría, ya que es muy 
reciente el descenso de población que supone el paso a una categoría inferior. 
 
En el caso de Fuenteheridos ha sido por decisión de la Corporación, aunque están vacantes y a 
la espera de que la Diputación provea un secretario-interventor. 
 

125 La segregación de funciones, en corporaciones con población inferior a 5.000 habitantes, no 
está suficientemente garantizada, y, además, a veces, las funciones reservadas a FHN se 
ejercen por personal sin esta habilitación. 
 

126 La forma de provisión de los puestos de secretario-interventor de los ayuntamientos de 
municipios menores de 5.000 habitantes se recoge en el gráfico nº 10. 
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PROVISIÓN DE PUESTOS DE SECRETARIO-INTERVENTOR EN AYUNTAMIENTOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuestionarios recibidos Gráfico nº 10 
 
 

El 5,89% de las entidades encuadradas en este intervalo de población no han contestado al 
cuestionario enviado y, por tanto, no han aportado información de la forma de provisión de 
estos puestos de trabajo. 
 
Por otra parte, el 60,90% tiene cubiertas estas plazas con carácter definitivo y el 32% de 
manera temporal, en muchos casos por no haber sido solicitadas por FHN. En el 9% de las 
entidades, estas funciones se prestan a tiempo parcial. 
 

127 Nueve puestos están cubiertos de modo provisional desde hace más de diez años y, en 24 
entidades el puesto de secretario-interventor ha sido desempeñado por más de tres personas 
en los últimos 5 años. Destacan La Lantajuela (Sevilla) con siete  y Alosno (Huelva) y Ugíjar 
(Granada) con seis personas. 
 

128 La forma de provisión de los puestos de Tesorero de los ayuntamientos de municipios menores 
de 5.000 habitantes se recoge en el gráfico nº 11. 
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PROVISIÓN DE PUESTOS  DE TESORERO EN AYUNTAMIENTOS DE MENOS DE 5.000  HABITANTES 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuestionarios recibidos  Gráfico nº 11 

 
129 Las funciones de tesorería son las que están más sujetas, actualmente, a provisionalidad y 

precariedad, ya que la mayoría de estas entidades las habían cubierto con miembros de la 
corporación, funcionarios municipales de carrera o interinos, tal y como permitía el Real 
Decreto 1732/1994 de 29 de julio en su artículo 2. A raíz de las modificaciones introducidas en 
la LRBRL, en 2014 y 2015, esta práctica no está permitida, por lo que han tenido que recurrir, 
en la mayoría de los casos, a la designación del secretario-interventor, para salvar la situación, 
posibilidad permitida hasta el 31 de diciembre de 2016. 
 
Esta modalidad de nombramiento se caracteriza por haberse realizado entre finales de 2015 
(último trimestre) y principios de 2016 (enero/febrero), como respuesta a las instrucciones 
dadas por el MINHAP a través de los criterios sobre la aplicación de la modificación del art. 92 
bis de la LRBRL efectuada por el RDL 10/2015 de 11 de septiembre, emitidos en octubre de 
2015. En la misma, se indica la provisionalidad de este mecanismo (hasta 31/12/2016), por lo 
que resulta llamativa la escasa previsión observada en los ayuntamientos, de cara a proveer 
este puesto de trabajo de manera definitiva, con sujeción a la nueva normativa. 
 
Se constata que en once ayuntamientos sigue asumiendo la responsabilidad de Tesorería un 
miembro de la corporación.  
 

10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Censo de entidades y estructura organizativa 
 

130 El marco legislativo vigente en el período fiscalizado ha sido objeto de una importante reforma, 
en lo que a la estructura organizativa del sector público local respecta, tras la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local (LRSAL), el 31 de diciembre de 2013. (§19) 
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131 El censo de las entidades del SPLA 2014 está constituido por 1.699 entidades (§20) de las que el 
45,50% (773) son ayuntamientos, el 41,49% (705) entidades instrumentales, esto es, sociedades 
mercantiles, organismos autónomos y fundaciones públicas locales, y, por último, el 13,01% (221) 
restante lo conforman las diputaciones, entidades locales autónomas, mancomunidades y 
consorcios. (§ gráfico nº 2) 

 
132 Se han creado dos nuevos municipios en 2014: Valderrubio, por segregación de Pinos Puente 

(Granada), el 1 de enero, y Dehesas Viejas, por segregación de Iznalloz (Granada), el 12 de 
diciembre. Los dos eran con anterioridad entidades locales autónomas (ELA).  

 
Así mismo, seis ELA están tramitando su constitución como municipios. En concreto, son las de 
Montecorto, Serrato, Balanegra, Játar, Domingo Pérez y Torrenueva. (§28) 
 

133 Entre las modificaciones que introduce la LRSAL y que afectan a la delimitación del sector 
público local, se encuentra la del art. 3.2 de la LRBRL, en virtud de la cual las entidades de 
ámbito territorial inferior al municipio pierden su condición de entidad local.  
 
Las existentes a 31 de diciembre de 2013 mantienen la condición de entidad local. No obstante, 
debieron presentar sus cuentas ante los organismos correspondientes del Estado y a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía con fecha 31 de diciembre de 2014 para no incurrir en 
causa de disolución15. La Cámara de Cuentas de Andalucía no tiene constancia de que la Junta 
de Andalucía haya adoptado medida alguna en este sentido. (§31) 
 

134 En el censo de 2014 hay 19 mancomunidades menos que en 2013. De éstas, dos se han dado 
de baja por estar extinguidas; otra por encontrarse duplicada en los registros de la CCA; y dos 
que nunca llegaron a tener actividad. Las catorce restantes, que no han rendido sus cuentas de 
los últimos cinco ejercicios, se han dado de baja por no figurar inscritas en el RAEL en 2014.  
 
La Disposición Transitoria Undécima de la LRSAL determina que, para no incurrir en causa de 
disolución, las mancomunidades adaptarán sus estatutos a lo dispuesto en el art. 44 de la 
LRBRL en el plazo de seis meses, esto es, antes del 1 de julio de 2014. De las 69 
mancomunidades andaluzas, tan sólo 16 han cumplido con esta obligación. (§33) 
 

135 No se encuentra justificada la existencia de consorcios que no estén prestando servicios, ni 
llevando a cabo actividad alguna. (§38) 
 
Se insta a los consorcios públicos locales andaluces sin actividad que realicen los trámites para 
su disolución y extinción en los términos previstos por el art. 77 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía, por remisión del art. 82. 
 

136 Hay 39 consorcios que no han adaptado sus estatutos a la LRSAL, lo que supone un 
incumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta de la LRSAL. (§41) 

                                                           
15 El Presidente de la CCA remitió un oficio a la Junta de Andalucía el 2 de julio de 2015, comunicando la relación de las 
once entidades que no habían rendido la Cuenta General de 2013 a esta Institución en dicha fecha. El 27 de enero de 
2016 se le reitera que El Centenillo, Dehesas Viejas, La Quintería, La Ropera, Los Villares y Zahara de los Atunes 
continúan sin rendir 2013. (§29) 
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Se insta a estos consorcios públicos locales andaluces que realicen los trámites conducentes a la 
modificación de sus estatutos con el propósito de determinar la administración local a la que 
quedan adscritos, tal y como exige la Disposición Adicional Vigésima de la LRJAP-PAC, por ser 
fundamental para la rendición de la Cuenta General de las entidades locales del ejercicio 
presupuestario 2015 y sucesivos. 
 

137 Se han identificado 23 organismos autónomos que en su denominación utilizan indebidamente 
el término “fundación”. (§42) 
 
Se recomienda a estas entidades que modifiquen su denominación. 
 

Rendición de la Cuenta General de 2014 
 

138 El 57,75% de las entidades locales ha rendido la Cuenta General de 2014, lo que ha supuesto 
que 574 entidades han remitido la cuenta a la CCA. El porcentaje de rendición global se ha 
reducido en dos puntos porcentuales respecto al ejercicio anterior. Esta reducción afecta a 
todos los tipos de entidad local, salvo a los consorcios y a las mancomunidades, aunque en este 
último caso no se debe a un aumento de las entidades que rinden sus cuentas sino a una 
reducción del número de entidades que forman el censo. 
 
Las diputaciones son las entidades que más rinden (87,50%), seguidas de las entidades locales 
autónomas (65,91%) y de los ayuntamientos (62,23%). (§49 y 51) 
 

139 De las 275 entidades principales que rindieron sus cuentas antes del 1 de noviembre de 2015, 
tan solo 106 lo hicieron en un plazo inferior a un mes desde la aprobación de las mismas, lo que 
supone un 10,66% del censo. (§50) 
 

140 Todas las diputaciones provinciales, salvo la de Cádíz, han rendido sus cuentas antes de la fecha 
de finalización de los trabajos de campo, aunque sólo las de Huelva, Málaga y Sevilla lo hicieron 
en plazo. (§52) 
 

141 El nivel de rendición de los ayuntamientos se ha reducido en un 3,92% respecto a los niveles 
obtenidos en la rendición de las cuentas de 2013, siendo especialmente significativa la caída de 
14,22% que se produce en el tramo de ayuntamientos con una población comprendida entre 
20.000 y 50.000 habitantes. (§53) 

 
142 Los Ayuntamientos de El Puerto de Santa María y Vélez-Málaga no han rendido la Cuenta 

General de los últimos cinco ejercicios, y Benalmádena de los últimos tres, todos ellos de más 
de 50.000 habitantes. Por su parte, Jaén y Mijas, del mismo tramo de población, han rendido su 
Cuenta General después de la fecha de corte establecida. (§54) 
 

143 El número de entidades dependientes cuyas cuentas han formado parte de la Cuenta General 
de la entidad de la que depende asciende a 382, lo que representa un 57,27% del total. (§58) 
 

144 A lo largo de los últimos años la CCA en coordinación con el TCu ha promovido una serie de 
medidas con el objeto de incrementar el cumplimiento de esta obligación. Entre otras, cada 

00
10

47
96



Número 246 - Martes, 27 de diciembre de 2016

página 279 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

ejercicio se comunica por escrito a las entidades tanto la apertura de la rendición en la 
plataforma, como los plazos para realizarla, y también a las entidades incumplidoras se les ha 
requerido el cumplimiento de esta obligación, una vez finalizados los plazos para la remisión de 
la Cuenta General. 

 
Además, desde diciembre de 2015 se publica en el Portal de Rendición de Cuentas una relación, 
que se va actualizando periódicamente, de entidades locales que no han rendido la cuenta 
general de 2014, 2013 y/o 2012. (§60) 
 
Sería conveniente promover las reformas legales oportunas para que la rendición de cuentas 
fuera considerada requisito indispensable para el acceso de las entidades locales a los 
procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas. Estas medidas también 
habrían de referirse a la rendición de las cuentas de las entidades dependientes que forman 
parte de la Cuenta General de la entidad local. 
 
La atribución a la Cámara de Cuentas de potestades para imponer multas coercitivas, como 
ocurre en otras comunidades autónomas, ante la falta de rendición por las entidades públicas 
podría contribuir a mejorar los índices de rendición y a fortalecer la cultura del cumplimiento de 
la citada obligación. 
 

145 Se ha solicitado la colaboración de las diputaciones provinciales remitiéndoles oficios en los 
que se les informa sobre la situación de la rendición de cuentas de los ayuntamientos de sus 
respectivos territorios de menos de 5.000 habitantes que, de acuerdo con la información 
actualizada que consta en la Plataforma, no han rendido aún la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio 2014, solicitándoles que pusieran en marcha, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas medidas estimen convenientes para el impulso, en tiempo y forma, de 
la rendición de cuentas por las entidades locales de su provincia. Solo se ha recibido respuesta 
de las de Granada y Jaén 
 
Asimismo, se han mantenido reuniones con los máximos responsables de las Diputaciones de 
Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla. (§61) 
 
Los servicios de asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios de las 
diputaciones provinciales deben hacer un esfuerzo mayor en el desempeño de sus 
competencias, especialmente para cubrir las necesidades de los municipios de menor población 
y en aquellos casos que aún contando con Interventores, estos se encuentran ausentes por 
enfermedad u otros motivos por largos periodos. 
 

146 La modificación del art. 36.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
producida por la LRSAL y, en virtud de la cual, la falta de rendición de la Cuenta General podría 
suponer causa de retención del importe de las entregas a cuenta y, en su caso, de los anticipos 
y liquidaciones definitivas de la participación de los tributos del Estado que les corresponda, 
está contribuyendo a que se incrementen los niveles de rendición.16 

                                                           
16 El TCu, en noviembre de 2015 comunicó a la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del MINHAP la 
relación de diputaciones, ayuntamientos, consejos y cabildos insulares del territorio nacional que no habían rendido la 
Cuenta General de 2014. Dicha información se va actualizando con carácter mensual. 
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Además, el art. 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno considera como infracción muy grave en materia de gestión 
económico-financiera el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas, previéndose la 
correspondiente sanción al respecto. (§62) 
 
La aplicación efectiva de las normas aprobadas para promover la rendición resulta esencial 
para potenciar ésta, ya que, de no tener efectividad, el resultado sería el contrario al propuesto, 
esto es, devendría en un freno a la rendición.   
 

147 A pesar de que sólo rinde en plazo el 26,67% del censo, se considera conveniente reducir los 
plazos de tramitación y rendición de la Cuentas General de las entidades locales, de forma que 
sea posible aproximar la rendición de cuentas y, por tanto, el suministro de información 
contable y su control a la gestión a la que hacen referencia. 
 
La existencia de plazos más cortos contribuiría a aproximar el control a la gestión, redundando 
de manera automática en una mayor utilidad, transparencia, oportunidad y relevancia de los 
resultados ofrecidos. (§63) 
 

Cumplimiento de los plazos para la aprobación del presupuesto general, del estado de la 
liquidación del presupuesto y de la Cuenta General 

 
148 Las entidades locales utilizaron, de manera generalizada, la técnica de la prórroga presupuestaria, 

ya que tan solo el 17,25% de las entidades de las que se disponen los datos aprueba el 
presupuesto general de 2014 antes del 31 de diciembre de 2013, mientras que el 82,75% no. 
De las 475 entidades que no han cumplido en plazo 21,51% (97) realiza la aprobación en los 
últimos seis meses del ejercicio y, por tanto, ejecutando gran parte del ejercicio un presupuesto 
prorrogado.(§67 y 68) 
 
El no atender los plazos marcados en la legislación en cuanto a la elaboración y aprobación del 
presupuesto evidencia carencias en la planificación de la actividad municipal que limitan la 
utilidad del presupuesto como instrumento necesario para la ejecución de una gestión 
municipal ordenada, transparente y sujeta al ordenamiento jurídico.(§69) 
 
Las entidades locales deben velar para que la elaboración, tramitación y aprobación del 
presupuesto general del ejercicio se realice en los plazos y conforme determina la legislación 
vigente. La prórroga de los presupuestos, aunque está prevista en la legislación, debe responder 
a situaciones excepcionales, ya que puede interferir en la actividad y ejecución presupuestaria 
local, por lo que se recomienda a las entidades locales que sólo utilicen esta práctica en los 
casos imprescindibles y no como un recurso habitual. 
 

149 El 64,98% de las entidades aprueba la liquidación del presupuesto antes del 31 de diciembre de 
2015. De las entidades que no han cumplido con el plazo de aprobación de la liquidación, el 
82,59% (166) realiza el trámite antes de la finalización del primer semestre de 2015, mientras 
que el 17,41% (35) de las entidades lo hace con posterioridad. (§73) 
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150 El 52,61% de las entidades que han rendido han aprobado la Cuenta General antes del 1 de 
octubre de 2015, mientras que el 47,39% no. En el ejercicio 2014 hay 302 entidades que han 
aprobado la Cuenta General en plazo; no obstante el 76,49% de las mismas (231) efectúa el 
trámite en el tercer trimestre del año, mientras que sólo el 23,51% la aprueba en los primeros 
seis meses del ejercicio 2015. De las 272 entidades que no han tramitado en plazo la 
aprobación de la Cuenta, 216 entidades (80%) lo realizan en el ejercicio 2015, mientras que el 
20% (54) lo hace en 2016. (§76 y 77)  
 
Las entidades locales deben adoptar medidas para que la formación, tramitación, aprobación y 
rendición de la Cuenta General, conforme al procedimiento y en los plazos establecidos, sea un 
objetivo prioritario, ya que, además de ser una exigencia legal, es un elemento clave para la 
transparencia, y más aún cuando el acto de aprobación no supone la conformidad con las 
actuaciones reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas. 

 
Revisión de las cuentas rendidas 
 

151 El resultado de someter las cuentas rendidas al sistema de validaciones genera un total de 
23.353 incidencias de las cuales 20.190 corresponden a entidades principales. (§85)   
 

152 El 74,42% de las incidencias hacen referencia a la integridad de las cuentas analizadas y de ellas 
el 99,09% se deben a la falta de información en alguno de los apartados que conforman los 
ficheros XML, correspondiendo casi en su totalidad a deficiencias en el contenido de la 
memoria al figurar los campos en blanco. Esto se debe, en unos casos, a que la entidad no tiene 
operaciones de esa naturaleza, por lo que la memoria no incluye información al respecto, sin 
que se haga referencia alguna por parte de la entidad y, en otros, a que no se ha cargado el 
contenido de la memoria en los documentos enviados. (§85)   

 
Se recomienda el uso del sistema de validaciones incorporado a la plataforma de rendición de 
cuentas con carácter previo a la rendición de la Cuenta General, obteniendo información sobre 
la integridad y calidad de la misma, incluso antes de la presentación al Pleno para su 
aprobación, constituyendo por tanto, un instrumento que facilita la corrección de deficiencias y 
errores antes de su aprobación. 
 
Se ha producido un elevado número de incidencias provocado por la falta de información en los 
campos correspondientes a la memoria. Es necesario recordar la necesidad de introducir esta 
información en los apartados que correspondan o indicar que el ente local no cuenta con 
operaciones de esa naturaleza. 
 

153 Del total de 975 incidencias detectadas en los PDF de tesorería, la mayor parte corresponden a 
deficiencias en los documentos bancarios acreditativos de los saldos a fin de ejercicio (63,59%) 
y a deficiencias en el documento que denominan acta de arqueo (29,85%). (§93) 
   

154 Los estados de tesorería y en las actas de arqueo revisadas suelen contener cuentas bancarias 
con saldo cero de las que no se adjunta ni certificados bancarios ni de cancelación de las 
mismas, así como cuentas identificadas con numeración y denominaciones de entidades que se 
fusionaron o fueron absorbidas por otras entidades financieras, lo que dificulta la 
correspondencia entre las cuentas bancarias que constan en el acta de arqueo y los certificados 
bancarios aportados. (§94)  
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 Dado el elevado número de cuentas inactivas, canceladas o con denominación o identificación 
inadecuada que constan en las actas de arqueo y en los estados de tesorería de la memoria, se 
recomienda la depuración de los citados estados. 
 
Se recomienda la obtención de certificados de los saldos en cuentas bancarias a la fecha de 
cierre del ejercicio y la conciliación de los mismos en caso de que existan diferencias con los 
saldos contables. 
 

155 Adicionalmente, es preciso poner de manifiesto que se han detectado en algunos 
ayuntamientos determinados aspectos que denotan errores e incoherencias especialmente 
significativas. Estos Ayuntamientos son Cijuela y Motril en Granada; Beas, Calañas y Escacena 
del Campo en Huelva; Castellar en Jaén; Villanueva del Trabuco en Málaga y Gelves, Lebrija y 
Los Palacios en Sevilla. (§95)    

 
Análisis de la cobertura de los puestos de Secretaría, Intervención, Tesorería y Secretaría-
Intervención 
 

156 En el caso de las diputaciones, la mayoría de los puestos están ocupados por el sistema de libre 
designación, ya que en 15 de los 24 existentes se ha accedido por este procedimiento (el 
62,50%). Las Diputaciones de Cádiz, Huelva y Málaga  tienen todos los puestos provistos de 
esta manera. 
 
La de Almería es la única diputación con todos los puestos cubiertos por concurso. Un aspecto a 
destacar es que la Diputación de Jaén tiene ocupada la plaza de Secretaría desde el año 2006 
con carácter provisional. Las funciones son desempeñadas por la Vicesecretaría de la 
Corporación.  (§112) 
 
Sería recomendable que el puesto de Secretaría fuera cubierto de manera definitiva. 
 
Otra cuestión a señalar es la alta rotación que se produce en la Diputación de Córdoba, de 
forma que en el cuestionario que ha remitido se pone de manifiesto que en los últimos cinco 
años ha tenido a cinco personas desempeñando el puesto de secretario y tres en el puesto de 
tesorero. (§113) 
 
La alta rotación en estos puestos dificulta una gestión continuada que se traduce en una menor 
eficacia en el desempeño de sus funciones. 
 

157 En los ayuntamientos de más de 75.000 habitantes, salvo dos, todos los puestos de Secretaría, 
Intervención y Tesorería, están ocupados. El puesto de Tesorero del Ayuntamiento de Vélez-
Málaga y el puesto de Interventor del Ayuntamiento de Jerez, a la fecha de realización de los 
trabajos de campo, se encontraban vacantes. (§115) 
 
Los puestos de Intervención y Secretaría tienen reservadas unas funciones claves en la gestión y 
el control de las corporaciones locales, por lo que no deben estar vacantes durante un largo 
período de tiempo. 

 
En cuanto a la rotación en estos puestos, el dato más significativo, es el caso del Ayuntamiento 
de Mijas que ha sido desempeñado en el periodo 2011-2015 por cinco personas. (§118) 
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158 Los 230 ayuntamientos de municipios entre 5.000 y 75.000 habitantes de los que se dispone de 
información, 193 son de clase 1ª o 2ª y están obligados a tener FHN para los puestos de 
Secretaría, Intervención y Tesorería. 
 
Es significativo que el puesto de Secretario es el que está provisto en mayor proporción por 
concurso de méritos. Resultando llamativo que en 80 de los 230 (el 34,78%) cuestionarios 
recibidos de este tramo de población no ha sido cumplimentada la información relativa al 
puesto de Tesorería. Este puesto, por la importante función que tiene asignada, debe estar 
cubierto por FHN, tal y como requiere la normativa. 
 
Otra cuestión importante es el elevado número de puestos ocupados con carácter accidental, 
un 35,3% de Interventores, un 27,7% de Tesoreros y un 20,7% de Secretarios. (§120) 

 
32 entidades están calificadas de 3ª a pesar de tener más de 5.000 habitantes y sólo están 
obligadas a tener Secretaria-Intervención. (§121) 
 

159 De los 514 ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes, 507 se califican con Secretaría de 3ª 
clase, por lo que las funciones de intervención, tesorería y secretaría, deben estar 
desempeñadas por FHN pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención, y siete son 
de segunda clase (Fuente Obejuna, Hornachuelos, Fuenteheridos, Castillo de Locubín, 
Santisteban del Puerto, Ojén y El Coronil). (§124) 
 

160 La segregación de funciones, en corporaciones con población inferior a 5.000 habitantes, no 
está suficientemente garantizada y las funciones reservadas a FHN se ejercen por personas, 
cuya preparación no siempre está al nivel de exigencia de tales puestos de trabajo. (§125) 
 

161 Las funciones de tesorería son las que están más sujetas, actualmente, a provisionalidad y 
precariedad en los ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes, ya que la mayoría de estas 
entidades las habían cubierto con miembros de la corporación, funcionarios municipales de 
carrera o interinos, tal y como permitía el Real Decreto 1732/1994 de 29 de julio en su artículo 
2. A raíz de las modificaciones introducidas en la LRBRL, en 2014 y 2015, esta práctica no está 
permitida, por lo que han tenido que recurrir, en la mayoría de los casos, a la designación del 
secretario-interventor, para salvar la situación, posibilidad permitida hasta  el 31 de diciembre 
de 2016. 
 
Se constata que en catorce ayuntamientos sigue asumiendo la responsabilidad de Tesorería un 
miembro de la corporación. (§ 122 y 129) 

 
162 Las funciones públicas que desempeñan los titulares de los puestos de Secretaría, Intervención 

y Tesorería son esenciales para el buen funcionamiento de una administración y el correcto 
manejo de los caudales públicos. Por tal motivo es importante que estas plazas estén dotadas 
presupuestariamente y ocupadas por funcionarios con habilitación  de carácter nacional. 
 
Un aspecto destacable del análisis realizado es la alta rotación que se produce en estos puestos 
en determinados ayuntamientos, llegándose incluso al cambio del responsable de estas 
funciones hasta en ocho ocasiones en el período 2011-2015. 
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Los trabajos realizados también ponen de manifiesto que los puestos  de tesorería son los que 
tienen un menor grado de ocupación por concurso y en los que la ocupación con carácter 
provisional, accidental o interina es mayor, a lo que hay que sumar el bajo nivel de 
cumplimentación de la información relativa a la tesorería en los cuestionarios recibidos. 
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11.2. Revisión de las cuentas remitidas a la CCA 

11.2.1. Diputaciones provinciales 

Diputaciones  
Provinciales Coherencia Errores 

contables 
Incumplimiento 

de normas Integridad Total 

Almería 9 
 

1 
 

10 

Córdoba 9 
 

5 27 41 

Granada 10 
 

1 2 13 

Huelva 2 1 
 

1 4 

Jaén 6 
  

6 12 

Málaga 7 1 1 2 11 

Sevilla 5 
  

2 7 

TOTAL  48 2 8 40 98 
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11.2.2. Ayuntamientos 

Ayuntamientos Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

Jun 1 
 

4 
 

5 
Abla 3 1 1 6 11 
Abrucena 3 4 1 7 15 
Aguadulce 5 2 6 60 73 
Aguilar de la Frontera 10 1 6 7 24 
Alájar 1 4 

 
63 68 

Alameda 8 4 2 59 73 
Albánchez 2 1 3 20 26 
Albanchez de Mágina 7 

 
7 2 16 

Alboloduy 3 6 7 10 26 
Albolote 3 

 
1 1 5 

Albox 7 5 
 

60 72 
Albuñán 3 2 3 38 46 
Albuñuelas 1 1 1 62 65 
Alcalá de Guadaíra 5 

 
5 7 17 

Alcalá del Valle 6 3 2 59 70 
Alcalá la Real 11 

 
1 59 71 

Alcaracejos 3 3 5 19 30 
Alcaucín 3 

 
5 46 54 

Alcolea 3 1 3 2 9 
Alcolea del Río 

  
6 

 
6 

Aldeaquemada 1 
 

2 2 5 
Aldeire 5 3 1 50 59 
Alfacar 1 

 
4 

 
5 

Algar 6 
 

3 59 68 
Algarrobo 6 

 
4 59 69 

Alhama de Granada 3 
 

2 
 

5 
Alhaurín de la Torre 7 1 1 63 72 
Alhendín 5 2 5 1 13 
Alicún 6 4 6 6 22 
Almáchar 3 2 

 
61 66 

Almargen 5 4 2 59 70 
Almedinilla 5 

  
7 12 

Almegíjar 1 
 

1 61 63 
Almería 9 3 4 14 30 
Almodóvar del Río 8 2 4 

 
14 

Almogía 3 
 

3 1 7 
Almonaster la Real 2 1 1 3 7 
Alosno 5 3 7 51 66 
Alozaina 5 2 5 

 
12 

Alpandeire 4 1 2 59 66 
Alpujarra de la Sierra 3 2 1 60 66 
Andújar 3 

 
1 48 52 

Añora 5 
 

3 1 9 
Arahal 6 1 5 51 63 
Arboleas 3 1 1 67 72 
Arenas del Rey 4 

 
1 50 55 

Arjona 2 
 

1 3 6 
Arjonilla 2 1 1 6 10 
Armilla 12 1 7 7 27 
Armuña de Almanzora 3 5 3 1 12 
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Ayuntamientos Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

Aroche 2 2 3 65 72 
Arquillos 4 1 2 4 11 
Ayamonte 5 1 7 2 15 
Aznalcázar 7 2 2 61 72 
Aznalcóllar 4 

 
2 60 66 

Badolatosa 3 
 

3 
 

6 
Baena 5 1 2 

 
8 

Baeza 4 
 

3 7 14 
Baños de la Encina 

   
1 1 

Bayarque 5 4 1 6 16 
Baza 4 

   
4 

Beas 11 6 1 7 25 
Beas de Granada 1 1 1 9 12 
Beas de Segura 13 

 
5 4 22 

Bédar 5 4 2 3 14 
Bedmar y Garcíez 

  
1 

 
1 

Begíjar 5 2 1 62 70 
Belalcázar 4 2 2 11 19 
Bélmez 5 

 
1 

 
6 

Bélmez de la Moraleda 4 
 

3 15 22 
Benahadux 4 

  
2 6 

Benahavís 3 
 

5 64 72 
Benalauría 4 4 7 62 77 
Benalúa de las Villas 1 

 
7 1 9 

Benamaurel 5 2 4 37 48 
Benamocarra 7 5 7 

 
19 

Benarrabá 4 
 

5 55 64 
Bentarique 4 4 1 1 10 
Bérchules 7 1 1 49 58 
Bollullos Par del Condado 13 3 4 59 79 
Bonares 1 1 3 3 8 
Bormujos 7 5 1 62 75 
Bornos 9 3 7 59 78 
Bubión 1 1 7 

 
9 

Bujalance 5 
 

1 6 12 
Burguillos 2 

 
7 60 69 

Cabezas Rubias 1 
 

6 1 8 
Cabra 2 

 
1 1 4 

Cabra del Santo Cristo 2 
 

2 63 67 
Cádiar 1 

 
5 

 
6 

Cájar 7 
 

1 54 62 
Calañas 4 7 6 51 68 
Calicasas 1 

 
1 

 
2 

Camas 4 1 7 
 

12 
Cambil 

  
1 

 
1 

Campillo de Arenas 4 1 7 3 15 
Campillos 9 4 5 50 68 
Campofrío 

  
7 14 21 

Campotéjar 3 
  

49 52 
Canena 2 3 1 63 69 
Caniles 6 3 3 61 73 
Canillas de Albaida 7 

 
7 37 51 

Canjáyar 3 1 2 6 12 
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Ayuntamientos Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

Cantillana 8 2 1 66 77 
Cantoria 3 2 2 6 13 
Cáñar 2 1 

 
27 30 

Cañaveral de León 
  

6 
 

6 
Cañete de las Torres 8 

 
6 6 20 

Cañete la Real 5 
 

7 59 71 
Capileira 1 

 
8 

 
9 

Carataunas 4 1 2 36 43 
Carboneras 6 4 3 5 18 
Carboneros 8 2 1 60 71 
Carcabuey 6 

 
1 6 13 

Cárcheles 15 5 2 65 87 
Cardeña 4 1 2 

 
7 

Cartajima 2 1 5 59 67 
Cartaya 8 6 7 47 68 
Casabermeja 8 

 
1 2 11 

Casarabonela 10 
 

6 
 

16 
Casariche 6 3 3 39 51 
Castaño del Robledo 2 4 2 60 68 
Cástaras 5 2 1 61 69 
Castellar 2 

 
5 1 8 

Castilblanco de los Arroyos 4 4 7 
 

15 
Castilleja de la Cuesta 

   
32 32 

Castilleja del Campo 11 3 2 60 76 
Castilléjar 11 8 2 59 80 
Castril 3 6 1 67 77 
Castro de Filabres 1 2 1 2 6 
Castro del Río 3 

 
6 

 
9 

Cazalilla 
  

4 
 

4 
Cazalla de la Sierra 12 2 7 7 28 
Cenes de la Vega 2 1 5 62 70 
Chauchina 2 

 
1 

 
3 

Chiclana de la Frontera 9 5 7 41 62 
Chiclana de Segura 2 

 
4 6 12 

Chilluévar 11 
 

1 61 73 
Chimeneas 5 

 
1 46 52 

Chucena 8 
 

4 1 13 
Churriana de la Vega 6 1 6 

 
13 

Cijuela 3 
 

1 3 7 
Cogollos de la Vega 1 1 

  
2 

Coín 11 5 5 10 31 
Colmenar 4 1 7 

 
12 

Comares 6 4 2 59 71 
Conquista 2 

 
6 

 
8 

Constantina 2 
 

1 59 62 
Córdoba 4 1 6 9 20 
Coria del Río 8 1 4 6 19 
Coripe 5 2 7 5 19 
Cortegana 10 9 1 50 70 
Cortes de Baza 9 10 1 59 79 
Cuevas Bajas 3 

 
6 59 68 

Cuevas de San Marcos 4 
 

5 6 15 
Cuevas del Almanzora 8 3 1 60 72 
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Ayuntamientos Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

Cúllar Vega 4 2 6 1 13 
Cumbres de Enmedio 4 3 4 60 71 
Cútar 3 1 3 60 67 
Dalías 5 3 4 12 24 
Darro 6 1 2 2 11 
Deifontes 3 5 2 62 72 
Diezma 4 1 1 61 67 
Dílar 4 1 1 61 67 
Dólar 2 

 
2 46 50 

Doña Mencía 2 
 

4 
 

6 
Dos Hermanas 9 1 2 5 17 
Dos Torres 6 1 1 7 15 
Dúdar 1 

 
6 50 57 

El Almendro 1 1 2 51 55 
El Borge 6 2 

 
59 67 

El Campillo 4 7 7 63 81 
El Carpio 2 

 
1 

 
3 

El Castillo de las Guardas 7 2 7 6 22 
El Ejido 4 

 
3 59 66 

El Garrobo 2 2 5 34 43 
El Gastor 2 

 
1 

 
3 

El Madroño 1 
 

7 6 14 
El Pedroso 2 

 
3 59 64 

El Pinar 2 
 

3 51 56 
El Ronquillo 2 

 
4 6 12 

El Rubio 3 
 

3 
 

6 
El Saucejo 3 2 3 62 70 
El Valle 4 2 

 
60 66 

El Viso 7 
  

6 13 
Encinas Reales 7 4 7 60 78 
Escacena del Campo 11 8 4 2 25 
Escúzar 1 

  
61 62 

Espartinas 7 
 

3 4 14 
Estepa 8 6 9 35 58 
Estepona 12 2 5 9 28 
Fernán-Núñez 9 1 1 6 17 
Ferreira 1 3 1 2 7 
Fines 3 2 1 2 8 
Fiñana 7 6 1 8 22 
Fondón 7 3 1 1 12 
Fonelas 4 

 
3 50 57 

Frailes 4 
  

2 6 
Freila 4 2 5 61 72 
Fuengirola 3 

 
2 69 74 

Fuente Obejuna 5 
 

1 3 9 
Fuente Palmera 5 2 5 

 
12 

Fuenteheridos 
  

3 1 4 
Fuente-Tójar 5 

 
5 1 11 

Gádor 4 4 4 67 79 
Gaucín 7 3 6 

 
16 

Gelves 6 1 6 1 14 
Genalguacil 4 1 4 55 64 
Gilena 4 

 
7 59 70 
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Ayuntamientos Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

Gójar 1 1 6 62 70 
Granada 6 

 
1 9 16 

Guadix 5 
 

6 1 12 
Guarromán 4 2 7 3 16 
Güejar Sierra 3 

 
5 53 61 

Güevéjar 4 
 

4 
 

8 
Guillena 10 3 7 5 25 
Herrera 7 1 5 

 
13 

Higuera de Calatrava 
  

7 
 

7 
Hinojares 7 2 

 
62 71 

Hinojosa del Duque 5 2 7 
 

14 
Hornos 4 2 1 1 8 
Huécija 3 3 5 5 16 
Huelma 1 

 
2 

 
3 

Huelva 9 
 

1 18 28 
Huéneja 5 1 1 42 49 
Huércal de Almería 2 

 
5 3 10 

Huesa 5 1 7 1 14 
Huéscar 8 2 1 1 12 
Huétor de Santillán 6 6 2 51 65 
Huétor Tájar 7 7 1 54 69 
Huétor Vega 8 2 4 1 15 
Ibros 3 

 
1 62 66 

Iznalloz 5 1 6 1 13 
Iznate 2 1 5 61 69 
Iznatoraf 

  
3 3 6 

Jabalquinto 5 
  

64 69 
Jabugo 6 1 4 62 73 
Jayena 9 2 1 52 64 
Jerez del Marquesado 4 2 1 67 74 
Jete 2 1 7 5 15 
Jimena 5 3 5 1 14 
Jubrique 6 3 6 59 74 
Juviles 4 1 1 60 66 
Júzcar 

  
3 17 20 

La Campana 8 4 6 
 

18 
La Carlota 10 

 
7 

 
17 

La Carolina 8 4 3 60 75 
La Granjuela 2 

 
1 4 7 

La Guardia de Jaén 18 
 

1 1 20 
La Iruela 6 2 5 52 65 
La Lantejuela 3 

 
1 53 57 

La Línea de la Concepción 11 2 7 9 29 
La Luisiana 4 4 5 28 41 
La Malahá 3 3 1 61 68 
La Mojonera 9 4 4 1 18 
La Palma del Condado 2 

 
4 

 
6 

La Peza 3 2 6 40 51 
La Puebla de Cazalla 

 
3 6 2 11 

La Puebla de los Infantes 3 3 1 61 68 
La Puebla del Río 9 

 
8 2 19 

La Puerta de Segura 2 2 1 3 8 
La Rinconada 6 

 
1 

 
7 
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Ayuntamientos Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

La Roda de Andalucía 2 2 3 
 

7 
La Taha 1 1 5 54 61 
La Victoria 3 

 
5 1 9 

Lahiguera 9 6 
 

1 16 
Lanjarón 2 

 
4 41 47 

Larva 1 
 

1 63 65 
Las Cabezas de San Juan 7 1 2 1 11 
Las Gabias 2 1 1 49 53 
Las Navas de la 
Concepción 1 1 7 61 70 
Las Tres Villas 3 3 2 

 
8 

Lebrija 3 2 6 33 44 
Lentegí 1 

 
7 2 10 

Lepe 7 
 

6 60 73 
Linares de la Sierra 

   
1 1 

Lobras 4 1 2 55 62 
Loja 11 

 
1 18 30 

Lopera 5 
 

4 2 11 
Los Barrios 6 4 

 
2 12 

Los Blázquez 6 1 6 6 19 
Los Corrales 4 1 

 
1 6 

Los Gallardos 5 4 2 7 18 
Los Marines 

  
7 1 8 

Los Palacios y Villafranca 6 5 5 5 21 
Lubrín 3 1 2 6 12 
Lucainena de las Torres 4 3 7 4 18 
Lucena 3 3 1 

 
7 

Lugros 4 1 3 27 35 
Lújar 1 

 
3 36 40 

Lupión 8 5 1 15 29 
Luque 2 

 
4 25 31 

Macharaviaya 3 2 2 59 66 
Mairena del Aljarafe 4 

 
3 1 8 

Málaga 4 
  

21 25 
Mancha Real 4 

 
3 

 
7 

Manzanilla 16 6 2 7 31 
Marchal 3 4 7 64 78 
Marchena 8 

 
1 64 73 

María 4 2 6 5 17 
Marinaleda 1 

 
4 

 
5 

Marmolejo 13 4 4 48 69 
Martín de la Jara 4 7 4 60 75 
Martos 1 

   
1 

Mengíbar 5 
 

5 2 12 
Minas de Riotinto 2 

 
5 

 
7 

Moclinejo 5 1 1 60 67 
Moguer 3 

 
7 1 11 

Mojácar 3 8 1 8 20 
Mollina 2 1 7 2 12 
Montalbán de Córdoba 8 

 
2 1 11 

Montefrío 5 4 
 

42 51 
Montejaque 3 3 5 62 73 
Montemayor 2 

 
1 3 6 

00
10

47
96



Número 246 - Martes, 27 de diciembre de 2016

página 344 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

Ayuntamientos Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

Montilla 9 
 

1 13 23 
Montizón 2 

 
2 3 7 

Montoro 2 
   

2 
Monturque 3 

 
4 6 13 

Moraleda de Zafayona 2 
 

1 1 4 
Moriles 5 

 
2 6 13 

Morón de la Frontera 2 
 

6 
 

8 
Motril 22 

 
7 1 30 

Murtas 4 
 

1 32 37 
Navas de San Juan 4 2 2 4 12 
Nerja 9 1 6 37 53 
Nevada 1 

 
7 1 9 

Niebla 6 2 5 7 20 
Nigüelas 2 

  
62 64 

Níjar 4 
 

3 7 14 
NIVAR 1 

 
1 1 3 

Noalejo 2 
 

2 4 8 
Nueva Carteya 3 

 
4 49 56 

Obejo 14 
 

5 6 25 
Ogíjares 10 6 7 61 84 
Olivares 3 1 

 
59 63 

Olula del Río 3 5 1 
 

9 
Orce 6 7 3 60 76 
Orcera 2 

  
1 3 

Osuna 3 
 

1 52 56 
Otívar 4 1 7 3 15 
Palenciana 4 

 
6 1 11 

Palma del Río 3 1 2 
 

6 
Palos de la Frontera 2 

 
2 59 63 

Paradas 11 5 4 59 79 
Partaloa 4 3 

 
58 65 

Paymogo 1 
 

1 9 11 
Pechina 4 5 1 3 13 
Pedroche 2 1 3 

 
6 

Peligros 4 
 

5 
 

9 
Peñarroya-Pueblonuevo 10 

 
2 55 67 

Periana 4 2 1 60 67 
Pinos Genil 7 4 1 61 73 
Pinos Puente 1 

 
6 61 68 

Píñar 7 5 2 64 78 
Polícar 10 5 3 55 73 
Polopos 

  
4 

 
4 

Pórtugos 3 1 5 56 65 
Posadas 13 2 1 47 63 
Pozo Alcón 3 2 1 16 22 
Pozoblanco 3 

 
1 59 63 

Priego de Córdoba 10 
 

2 1 13 
Pruna 4 3 6 50 63 
Puebla de Don Fadrique 8 3 5 54 70 
Puebla de Guzmán 3 2 2 26 33 
Puente de Génave 2 2 2 3 9 
Puente Genil 10 

 
5 6 21 

Puerto Moral 5 3 6 60 74 
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Ayuntamientos Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

Pujerra 2 
 

1 61 64 
Pulianas 9 4 5 60 78 
Punta Umbría 17 4 1 1 23 
Purchena 1 

 
3 4 8 

Quéntar 3 1 3 54 61 
Rágol 3 1 1 1 6 
Rioja 6 3 1 2 12 
Rociana del Condado 3 1 1 1 6 
Roquetas de Mar 6 2 

 
67 75 

Rus 6 1 2 3 12 
Rute 6 1 1 60 68 
Sabiote 3 

 
3 

 
6 

Salar 7 1 
  

8 
San Bartolomé de la Torre 5 3 1 1 10 
San Juan del Puerto 4 1 2 

 
7 

San Roque 13 
 

4 5 22 
San Silvestre de Guzmán 6 3 1 52 62 
Sanlúcar la Mayor 2 1 7 61 71 
Santa Elena 

   
1 1 

Santa Eufemia 3 
 

1 
 

4 
Santa Fe 6 3 8 2 19 
Santa Olalla del Cala 

  
4 1 5 

Santiago de Calatrava 
  

3 26 29 
Santiago-Pontones 3 

 
6 61 70 

Santiponce 8 
 

7 56 71 
Santisteban del Puerto 5 

 
1 3 9 

Santo Tomé 2 
 

1 4 7 
Sayalonga 5 

 
1 66 72 

Sedella 9 7 5 59 80 
Segura de la Sierra 3 1 5 

 
9 

Senés 4 2 7 5 18 
Serón 8 4 1 54 67 
Setenil de las Bodegas 4 

 
3 41 48 

Sevilla 9 
 

3 63 75 
Sierro 3 2 1 2 8 
Siles 1 

  
49 50 

Soportújar 2 1 
 

62 65 
Sorbas 5 4 1 2 12 
Suflí 5 5 3 5 18 
Tabernas 3 2 1 5 11 
Teba 3 5 2 61 71 
Terque 4 3 1 8 16 
Tíjola 1 

 
1 7 9 

Tocina 1 
 

5 9 15 
Tolox 2 

 
2 60 64 

Torre Alháquime 3 1 4 67 75 
Torreblascopedro 

  
1 40 41 

Torrecampo 4 
 

1 18 23 
Torredonjimeno 9 1 1 63 74 
Torremolinos 14 1 1 30 46 
Torreperogil 6 2 

 
4 12 

Torres 2 
  

1 3 
Torres de Albánchez 9 

 
6 3 18 
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Ayuntamientos Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

Torrox 7 
 

3 63 73 
Torvizcón 6 3 2 61 72 
Totalán 

   
58 58 

Trevélez 
 

1 2 
 

3 
Trigueros 4 3 7 5 19 
Turre 4 4 1 8 17 
Úbeda 4 1 1 1 7 
Ubrique 2 

 
6 1 9 

Umbrete 4 1 
  

5 
Urrácal 1 1 2 3 7 
Valdelarco 

   
1 1 

Valdepeñas de Jaén 7 2 1 1 11 
Valderrubio 2 2 3 31 38 
Valenzuela 4 3 7 1 15 
Valle del Zalabí 4 2 

 
60 66 

Válor 2 4 7 65 78 
Valsequillo 2 

 
1 

 
3 

Valverde del Camino 9 2 5 61 77 
Vegas del Genil 4 

 
6 1 11 

Velefique 3 2 6 7 18 
Vélez de Benaudalla 4 

 
1 8 13 

Vélez-Blanco 4 1 6 7 18 
Vera 14 6 4 22 46 
Viator 6 4 1 2 13 
Vícar 10 7 5 2 24 
Vilches 

  
1 1 2 

Villa de Otura 3 
 

7 1 11 
Villa del Río 3 

 
4 1 8 

Villablanca 2 
  

1 3 
Villacarrillo 2 

 
1 4 7 

Villafranca de Córdoba 3 
 

6 
 

9 
Villaharta 2 

   
2 

Villaluenga del Rosario 3 
   

3 
Villamanrique de la 
Condesa 4 

 
4 5 13 

Villamena 2 2 1 49 54 
Villanueva de Algaidas 6 2 5 

 
13 

Villanueva de Córdoba 2 
 

1 1 4 
Villanueva de la 
Concepción 2 4 2 65 73 
Villanueva de las Cruces 1 

 
1 4 6 

Villanueva de San Juan 
 

1 1 60 62 
Villanueva de Tapia 3 1 1 59 64 
Villanueva del Arzobispo 2 

 
2 5 9 

Villanueva del Rey 3 
 

1 
 

4 
Villanueva del Rosario 5 2 7 60 74 
Villanueva del Trabuco 5 5 1 3 14 
Villanueva Mesía 2 

 
1 7 10 

Villardompardo 2 
 

1 
 

3 
Villarrasa 5 8 2 3 18 
Villarrodrigo 1 

 
1 

 
2 

Villatorres 5 
 

2 3 10 
Villaviciosa de Córdoba 2 

 
6 

 
8 
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Ayuntamientos Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

Viñuela 2 1 4 61 68 
Víznar 2 1 1 49 53 
Yunquera 5 5 5 38 53 
Zafarraya 5 

 
2 

 
7 

Zalamea la Real 5 5 3 62 75 
Zufre 

  
6 1 7 

Zuheros 4 
 

4 61 69 
Zújar 7 3 2 64 76 

TOTAL 2.167 745 1.482 11.926 16.320 
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11.2.3. Entidades locales autónomas 

Entidades Locales  
Autónomas Coherencia Errores 

contables 
Incumplimiento 

de normas Integridad Total 

Aldea de Fuente Carreteros 
  

1 
 

1 

Algallarin 2 1 4 
 

7 

Bacor-Olivar 
  

1 4 5 

Balanegra 3 3 3 17 26 

Carchuna-Calahonda 
  

3 
 

3 

El Marmol 2 
 

2 3 7 

El Palmar de Troya 1 
 

6 59 66 

El Turro 3 
 

2 43 48 

Encinarejo de Cordoba 1 1 2 
 

4 

Estacion Linares-Baeza 3 2 4 32 41 

Facinas 2 1 6 63 72 

Fornes 3 3 7 55 68 

Fuente Victoria 2 3 3 5 13 

Garciez 
   

4 4 

Isla Redonda-La Aceñuela 2 
 

2 46 50 

Jatar 3 1 6 61 71 

La Bobadilla 1 1 7 
 

9 

La Guijarrosa 
  

4 1 5 

La Redondela 48 1 4 32 85 

La Zarza-Perrunal 1 
 

7 50 58 

Mairena 
  

7 1 8 

Marismillas 4 
 

8 10 22 

Montecorto 4 1 4 61 70 

Picena 
  

7 1 8 

San Martin del Tesorillo 
 

1 6 49 56 

Serrato 3 1 
 

63 67 

Tahivilla 3 1 6 63 73 

Torrenueva 1 1 6 1 9 

Ventas de Zafarraya 4 
 

7 1 12 

TOTAL 96 22 125 725 968 
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11.2.4. Mancomunidades 

Mancomunidades Coherencia Errores  
contables 

Incumplimiento  
de normas Integridad Total 

Aljarafe   5 6 11 

Alpujarra Granadina 1  3 57 61 

Comarca Cordobesa Alto Guadalquivir   7 8 15 

Comarca de Alhama de Granada 4 1 1 67 73 

Comarca de Baza 7 3 1 67 78 

Comarca de Campo de Gibraltar 5  7 2 14 

Comarca de Huescar 1  1 67 69 

Costa del Sol Occidental 3  3  6 

Desarrollo Condado de Huelva 5 5 2 68 80 

Desarrollo y Fomento del Aljarafe 2  6 1 9 

Intermunicipal Campiña 2000 3 7 6 65 81 

Juncaril, Albolote, Peligros 2 1 1 5 9 

Los Pedroches 1 2 7 11 21 

Marquesado del Zenete 2 4 3 75 84 

Municipios Beturia 5 2  12 19 

Municipios de la Costa Tropical de Granada 8  7 1 16 

Municipios del Valle del Almanzora 1  3 12 16 

Municipios Pueblos del Interior 3 1 1 14 19 
Prestación del servicio de recogida de residuos 
sólidos urb  1 1 52 54 

Ribera Baja del Genil 2  1 15 18 

Servicios de la Provincia de Huelva 1  2 9 12 

Sierra Minera   3 2 5 

Valle de Lecrín 1 1 1 70 73 

Vega del Guadalquivir   6 8 14 

Zona Centro Valle de los Pedroches    69 69 

TOTAL 57 28 78 763 926 
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11.2.5 Consorcios 

Consorcios Coherencia Errores 
contables 

Incumplimiento 
de normas Integridad Total 

Aguas del Huesna 
  

3 2 5 

Aguas del Rumblar 26 
 

3 64 93 

Aguas El Condado 16 
 

3 66 85 

Aguas La Loma 5 
 

5 65 75 

Aguas Sierra de Segura 1 
 

3 68 72 

Aguas Víboras Quiebrajano 11 
 

3 67 81 

Bomberos de la Provincia de Cádiz 5 1 5 58 69 

C. Institución Ferial de Cádiz 1 
 

2 64 67 
Desarrollo de la Vega-Sierra Elvira de la Provincia 
de Gran 7 1 2 31 41 

Desarrollo de Sierra Nevada 
 

4 1 68 73 

Desarrollo Rural del Poniente Granadino 4 
 

1 57 62 

Feria del Olivo de Montoro 
  

5 6 11 

Instituto Metropolitano del Taxi de Granada 1 
 

3 43 47 

MedIo Ambiente Estepa Sierra Sur 2 2 2 3 9 

Montes-Alta Axarquía 2 
 

2 61 65 

Palacio de Exposiciones y Congresos 1 
 

4 59 64 

Parque Maquinaria Zona Nororiental 1 
 

1 59 61 

Parque Periurbano de La Corchuela 1 
 

3 58 62 
Provincial para la Gestión de los Residuos Sólidos 
Urbanos 2 

 
2 2 6 

Provincial Servicio Prevención Extinción Incendios 
Salvamento 3 

 
3 2 8 

Residuos Sólidos Urbanos Condado, Segura y Las 
Villas 14 

 
2 69 85 

Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir 15 
 

2 68 85 

Residuos Sólidos Urbanos Guadiel 12 
 

2 69 83 

Residuos Sólidos Urbanos Jaén-Sierra Sur 15 
 

2 69 86 

Residuos Sólidos Urbanos La Loma 12 
 

2 68 82 

Residuos Sólidos Urbanos Sierra de Cazorla 12 
 

2 68 82 

Ruta del Vino Montilla Moriles 1 
 

5 10 16 
Servicio Prevención Extinción Incendios Poniente 
Almeriense 1 

 
1 1 3 

SPEIS Sierra de Cazorla 15 
 

3 66 84 

SPEIS Sierra de Segura 18 
 

3 68 89 

Turismo de Córdoba 4 
 

6 55 65 

Turismo de Sevilla 2 1 1 58 62 

TOTAL 210 9 87 1.572 1.878 
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11.3. Cobertura de los puestos de Secretaría, Intervención, Tesorería y 
Secretaría-Intervención 

11.3.1. Diputaciones provinciales 

Denominación Cargo Sistema Provisión Fecha Nombramiento 
Nº Personas  

2011-2015 
Almería Interventor Concurso 12/08/2013 2 
Almería Secretario Concurso 01/04/2004 1 
Almería Tesorero Concurso 01/01/2006 1 
Cádiz Interventor Libre designación 04/10/2006 1 
Cádiz Secretario Libre designación 21/12/2005 1 
Cádiz Tesorero Libre designación 10/11/2010 1 
Córdoba Interventor Libre designación 17/02/2004 2 
Córdoba Secretario Libre designación 01/03/2013 5 
Córdoba Tesorero Concurso 11/07/1994 3 
Granada Interventor Libre designación 08/11/2005 1 
Granada Secretario Concurso 01/10/2014 3 
Granada Tesorero Libre designación 12/05/2004 1 
Huelva Interventor Libre designación 18/02/2010 1 
Huelva Secretario Libre designación 02/06/2004 1 
Huelva Tesorero Libre designación 10/12/2012 1 
Jaén Interventor Concurso 26/05/2000 1 
Jaén Secretario Provisional 29/12/2006 1 
Jaén Tesorero Libre designación 25/09/2001 1 
Málaga Interventor Libre designación 12/05/2015 2 
Málaga Secretario Libre designación 10/07/2012 2 
Málaga Tesorero Libre designación 23/02/2009 1 
Sevilla Interventor Concurso 14/08/2012 2 
Sevilla Secretario Libre designación 20/09/2000 1 
Sevilla Tesorero Concurso 26/07/1995 1 
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11.3.2. Ayuntamientos de municipios de más de 75.000 habitantes 

Denominación Provincia Población 
2014 Cargo Sistema  

Provisión 
Fecha 

Nombramiento 
Nº Personas 
2011-2015 

Algeciras Cádiz 117.974 Interventor Libre designación 01/03/2006 1 
Algeciras Cádiz 117.974 Secretario Concurso 06/10/2006 1 
Algeciras Cádiz 117.974 Tesorero Libre designación 29/11/2006 1 
Almería Almería 193.351 Interventor Accidental 03/10/2011 2 
Almería Almería 193.351 Secretario Libre designación 05/10/2015 3 
Almería Almería 193.351 Tesorero Concurso 04/04/2005 2 
Cádiz Cádiz 121.739 Interventor Concurso Sin datos 1 
Cádiz Cádiz 121.739 Secretario Libre designación Sin datos 2 
Cádiz Cádiz 121.739 Tesorero Libre designación Sin datos 1 
Chiclana de la Frontera Cádiz 82.298 Interventor Concurso 02/05/2002 1 
Chiclana de la Frontera Cádiz 82.298 Secretario Concurso 17/11/2008 1 
Chiclana de la Frontera Cádiz 82.298 Tesorero Concurso 19/09/2008 1 
Córdoba Córdoba 328.041 Interventor Concurso 01/10/1998 1 
Córdoba Córdoba 328.041 Secretario Libre designación 16/12/2009 1 
Córdoba Córdoba 328.041 Tesorero Concurso 19/05/1999 1 
Dos Hermanas Sevilla 130.369 Interventor Concurso 29/04/2013 2 
Dos Hermanas Sevilla 130.369 Secretario Concurso 29/04/2013 2 
Dos Hermanas Sevilla 130.369 Tesorero Concurso 13/04/2009 1 
El Ejido Almería 84.144 Interventor Accidental 21/07/2011 2 
El Ejido Almería 84.144 Secretario Concurso 26/04/2004 5 
El Ejido Almería 84.144 Tesorero Concurso 30/06/1995 2 
El Puerto de Santa María Cádiz 88.700 Interventor Concurso 16/03/2001 1 
El Puerto de Santa María Cádiz 88.700 Secretario Concurso 12/08/1983 1 
El Puerto de Santa María Cádiz 88.700 Tesorero Concurso 19/10/2009 1 
Fuengirola Málaga 75.856 Interventor Concurso 02/11/2006 1 
Fuengirola Málaga 75.856 Secretario Concurso 08/05/2012 2 
Fuengirola Málaga 75.856 Tesorero Concurso 26/03/2008 1 
Granada Granada 237.540 Interventor Libre designación 14/03/2006 1 
Granada Granada 237.540 Secretario Libre designación 15/12/2003 1 
Granada Granada 237.540 Tesorero Libre designación 01/04/2005 1 
Huelva Huelva 147.212 Interventor Concurso Sin datos 1 
Huelva Huelva 147.212 Secretario Concurso Sin datos 1 
Huelva Huelva 147.212 Tesorero Concurso Sin datos 1 
Jaén Jaén 115.837 Interventor Concurso Sin datos 1 
Jaén Jaén 115.837 Secretario Concurso Sin datos 2 
Jaén Jaén 115.837 Tesorero Concurso Sin datos 1 
Jerez de la Frontera Cádiz 212.226 Interventor Vacante 

  Jerez de la Frontera Cádiz 212.226 Secretario Comisión de Servicio 19/01/2016 1 
Jerez de la Frontera Cádiz 212.226 Tesorero Libre designación 10/12/2004 1 
Jerez de la Frontera Cádiz 212.226 Sec-Interventor Concurso 24/10/2014 1 
Málaga Málaga 566.913 Interventor Libre designación 13/01/2006 1 
Málaga Málaga 566.913 Secretario Concurso 12/02/2007 1 
Málaga Málaga 566.913 Tesorero Concurso 27/04/1989 1 
Marbella Málaga 138.679 Interventor Libre designación 23/04/2012 1 
Marbella Málaga 138.679 Secretario Concurso 18/05/2006 1 
Marbella Málaga 138.679 Tesorero Libre designación 18/05/2006 1 
Mijas Málaga 77.521 Interventor Libre designación 30/03/2015 5 
Mijas Málaga 77.521 Secretario Concurso 20/09/2006 2 
Mijas Málaga 77.521 Tesorero Concurso 12/02/1996 1 
Roquetas de Mar Almería 91.682 Secretario Concurso 10/12/1991 1 
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Roquetas de Mar Almería 91.682 Tesorero Concurso 21/10/2007 1 
Roquetas de Mar Almería 91.682 Interventor Accidental 19/09/2012 1 
San Fernando Cádiz 96.335 Interventor Concurso 10/10/2007 1 
San Fernando Cádiz 96.335 Secretario Concurso 14/10/2004 1 
San Fernando Cádiz 96.335 Tesorero Concurso 14/10/2008 1 
Sevilla Sevilla 696.676 Interventor Concurso 06/10/2006 1 
Sevilla Sevilla 696.676 Secretario Libre designación 13/11/2008 1 
Sevilla Sevilla 696.676 Tesorero Concurso 28/09/2015 2 
Vélez-Málaga Málaga 77.808 Interventor Concurso 21/04/2008 1 
Vélez-Málaga Málaga 77.808 Secretario Concurso 17/03/2015 3 
Vélez-Málaga Málaga 77.808 Tesorero Vacante 

 
1 

 

 

  

00
10

47
96



Número 246 - Martes, 27 de diciembre de 2016

página 354 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

11.3.3. Ayuntamientos de municipios entre 75.000 y 5.000 habitantes 

Denominación Provincia Población 
2014 Cargo Sistema 

Provisión 
Fecha 

Nombramiento 
Nº Personas 
2011-2015 

Adra Almería 24782 Interventor Accidental 04/10/1994 1 
Adra Almería 24782 Secretario Provisional 11/06/2015 1 
Adra Almería 24782 Tesorero Accidental 01/02/2011 1 
Aguilar de la Frontera Córdoba 13631 Interventor Concurso Sin datos 1 
Aguilar de la Frontera Córdoba 13631 Secretario Concurso Sin datos 1 
Aguilar de la Frontera Córdoba 13631 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
Alameda Málaga 5403 Sec-Interventor Concurso 30/09/2005 1 
Alameda Málaga 5403 Tesorero concejal Sin datos   
Albolote Granada 18306 Interventor Sin datos Sin datos 1 
Albolote Granada 18306 Secretario Concurso 01/04/2004 1 
Albolote Granada 18306 Tesorero Sin datos Sin datos   
Albox Almería 11715 Interventor Sin datos Sin datos 1 
Albox Almería 11715 Secretario Accidental Sin datos 1 
Albox Almería 11715 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
Albuñol Granada 6853 Interventor Accidental Sin datos 1 
Albuñol Granada 6853 Secretario Accidental Sin datos 2 
Albuñol Granada 6853 Tesorero Accidental Sin datos 2 
Alcalá de Guadaíra Sevilla 74404 Interventor Concurso Sin datos 1 
Alcalá de Guadaíra Sevilla 74404 Secretario Concurso Sin datos 1 
Alcalá de Guadaíra Sevilla 74404 Tesorero Comisión de Servicio Sin datos 2 
Alcalá de los Gazules Cádiz 5377 Interventor Provisional 10/06/2015 2 
Alcalá de los Gazules Cádiz 5377 Secretario Concurso 10/03/2011 1 
Alcalá de los Gazules Cádiz 5377 Tesorero Sin datos Sin datos   
Alcalá del Río Sevilla 11690 Interventor Concurso 01/01/2004 1 
Alcalá del Río Sevilla 11690 Secretario Concurso 01/01/2004 2 
Alcalá del Río Sevilla 11690 Tesorero Sin datos Sin datos   
Alcalá del Valle Cádiz 5221 Tesorero Funcionario Municipal Sin datos 1 
Alcalá del Valle Cádiz 5221 Sec-Interventor Concurso 14/02/2001 1 
Alcalá la Real Jaén 22324 Interventor Accidental 01/05/1993 2 
Alcalá la Real Jaén 22324 Secretario Provisional 23/06/2015 4 
Alcalá la Real Jaén 22324 Tesorero Accidental 05/07/2001 2 
Alcaudete Jaén 10896 Interventor Accidental 06/05/2004 1 
Alcaudete Jaén 10896 Secretario Accidental 01/07/2008 2 
Alcaudete Jaén 10896 Tesorero Sin datos Sin datos   
Alfacar Granada 5490 Tesorero Sin datos Sin datos   
Alfacar Granada 5490 Sec-Interventor Concurso 01/03/1992 1 
Algarrobo Málaga 6103 Tesorero Sin datos Sin datos   
Algarrobo Málaga 6103 Sec-Interventor Concurso 24/08/2007 2 
Algodonales Cádiz 5677 Tesorero Funcionario Municipal Sin datos   
Algodonales Cádiz 5677 Sec-Interventor Concurso 06/06/1989 1 
Alhama de Granada Granada 6191 Interventor Accidental 04/05/2012 2 
Alhama de Granada Granada 6191 Secretario Concurso 29/04/2014 2 
Alhama de Granada Granada 6191 Tesorero Accidental 14/05/2012 2 
Alhaurín de la Torre Málaga 38300 Interventor Concurso 05/04/2010 1 
Alhaurín de la Torre Málaga 38300 Secretario Concurso 03/05/2010 1 
Alhaurín de la Torre Málaga 38300 Tesorero Concurso 06/10/1997 1 
Alhaurín el Grande Málaga 24210 Interventor Provisional Sin datos 5 
Alhaurín el Grande Málaga 24210 Secretario Concurso Sin datos 5 
Alhaurín el Grande Málaga 24210 Tesorero Concurso Sin datos 2 
Alhendín Granada 8306 Interventor Comisión de Servicio 15/12/2015 1 
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Alhendín Granada 8306 Secretario Comisión de Servicio 06/06/1989 1 
Alhendín Granada 8306 Tesorero Sin datos Sin datos   
Aljaraque Huelva 19857 Interventor Accidental 04/10/2010 1 
Aljaraque Huelva 19857 Secretario Concurso 07/09/1998 1 
Aljaraque Huelva 19857 Tesorero Accidental 01/01/1993 1 
Almensilla Sevilla 5816 Tesorero Sin datos Sin datos   
Almensilla Sevilla 5816 Sec-Interventor Provisional Sin datos 1 
Almodóvar del Río Córdoba 7977 Interventor Concurso 03/05/2005 1 
Almodóvar del Río Córdoba 7977 Tesorero Funcionario Municipal Sin datos   
Almodóvar del Río Córdoba 7977 Secretario Concurso 18/04/2011 1 
Almonte Huelva 23046 Interventor Accidental Sin datos 4 
Almonte Huelva 23046 Secretario Concurso Sin datos 1 
Almonte Huelva 23046 Tesorero Accidental Sin datos 1 
Almuñécar Granada 27195 Interventor Accidental Sin datos 4 
Almuñécar Granada 27195 Secretario Comisión de Servicio Sin datos 4 
Almuñécar Granada 27195 Tesorero Concurso Sin datos 3 
Álora Málaga 13046 Interventor Concurso 09/10/2008 1 
Álora Málaga 13046 Secretario Concurso 26/07/2012 1 
Álora Málaga 13046 Tesorero Sin datos Sin datos   
Andújar Jaén 38549 Interventor Provisional 11/06/2015 1 
Andújar Jaén 38549 Secretario Concurso 07/03/2008 1 
Andújar Jaén 38549 Tesorero Accidental 08/08/2014 1 
Antequera Málaga 41430 Interventor Concurso 04/04/1989 1 
Antequera Málaga 41430 Secretario Concurso 01/06/1989 1 
Antequera Málaga 41430 Tesorero Concurso 20/09/2006 1 
Aracena Huelva 7859 Interventor Interino 20/12/2004 1 
Aracena Huelva 7859 Secretario Provisional 14/09/1987 1 
Aracena Huelva 7859 Tesorero Sin datos Sin datos   
Arahal Sevilla 19585 Interventor Provisional 2   
Arahal Sevilla 19585 Secretario Provisional 1   
Arahal Sevilla 19585 Tesorero Concurso 1   
Archidona Málaga 8577 Interventor Concurso 25/09/2009 1 
Archidona Málaga 8577 Secretario Provisional 16/11/2005 1 
Archidona Málaga 8577 Tesorero Sin datos Sin datos   
Arcos de la Frontera Cádiz 31250 Interventor Sin datos Sin datos   
Arcos de la Frontera Cádiz 31250 Secretario Sin datos Sin datos   
Arcos de la Frontera Cádiz 31250 Tesorero Sin datos Sin datos   
Arjona Jaén 5732 Interventor Acumulación 14/05/208 1 
Arjona Jaén 5732 Secretario Provisional 01/02/2016 1 
Arjona Jaén 5732 Tesorero Sin datos Sin datos   
Armilla Granada 23175 Interventor Interino 19/12/2014 5 
Armilla Granada 23175 Secretario Accidental 22/01/2013 3 
Armilla Granada 23175 Tesorero Funcionario municipal 19/01/2012 1 
Atarfe Granada 17570 Interventor Interino Sin datos 3 
Atarfe Granada 17570 Secretario Sin datos Sin datos 1 
Atarfe Granada 17570 Tesorero Sin datos Sin datos   
Ayamonte Huelva 19690 Interventor Accidental 30/09/1993 1 
Ayamonte Huelva 19690 Secretario Comisión de Servicio 12/01/2016 2 
Ayamonte Huelva 19690 Tesorero Accidental 02/01/2013 1 
Aznalcóllar Sevilla 6144 Tesorero Sin datos Sin datos   
Aznalcóllar Sevilla 6144 Sec-Interventor Concurso 18/11/1991 1 
Baena Córdoba 20207 Interventor Accidental 09/04/2008 1 
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Baena Córdoba 20207 Secretario Provisional 13/05/2013 1 
Baena Córdoba 20207 Tesorero Accidental 19/08/2014 2 
Baeza Jaén 16215 Interventor Provisional 12/05/2015 1 
Baeza Jaén 16215 Secretario Concurso 22/02/2011 1 
Baeza Jaén 16215 Tesorero Provisional 26/05/2015 1 
Bailén Jaén 18419 Interventor Accidental 12/06/2015 1 
Bailén Jaén 18419 Secretario Accidental 20/05/2014 2 
Bailén Jaén 18419 Tesorero Sin datos Sin datos   
Barbate Cádiz 22861 Interventor Accidental 31/03/2016 1 
Barbate Cádiz 22861 Secretario Interino 16/01/2013 5 
Barbate Cádiz 22861 Tesorero Accidental 19/03/2012 2 
Baza Granada 20644 Interventor Accidental 26/11/2009 1 
Baza Granada 20644 Secretario Concurso 27/03/2008 1 
Baza Granada 20644 Tesorero Concurso 16/05/2012 2 
Beas de Segura Jaén 5542 Interventor Accidental 25/06/1988 1 
Beas de Segura Jaén 5542 Secretario Acumulación 07/05/2007 1 
Beas de Segura Jaén 5542 Tesorero Accidental 15/06/1991 1 
Benacazón Sevilla 7214 Interventor Concurso 10/10/2011 1 
Benacazón Sevilla 7214 Secretario Concurso 21/09/1998 1 
Benacazón Sevilla 7214 Tesorero Sin datos Sin datos   
Benahavís Málaga 6660 Interventor Concurso 09/10/2007 1 
Benahavís Málaga 6660 Secretario Concurso 05/05/1994 1 
Benahavís Málaga 6660 Tesorero Sin datos     
Benalmádena Málaga 66939 Interventor Concurso Sin datos 1 
Benalmádena Málaga 66939 Secretario Provisional Sin datos 1 
Benalmádena Málaga 66939 Tesorero Concurso Sin datos 1 
Benalup-Casas Viejas Cádiz 6967 Sec-Interventor Concurso 01/03/1997 1 
Benalup-Casas Viejas Cádiz 6967 Tesorero Funcionario Municipal Sin datos   
Benamejí Córdoba 5123 Tesorero Sin datos Sin datos   
Benamejí Córdoba 5123 Sec-Interventor Concurso 07/03/2008 1 
Berja Almería 15323 Interventor Sin datos Sin datos   
Berja Almería 15323 Secretario Concurso 29/03/2006   
Berja Almería 15323 Tesorero Sin datos Sin datos   
Bollullos de la Mitación Sevilla 10031 Interventor Concurso Sin datos 2 
Bollullos de la Mitación Sevilla 10031 Secretario Acumulación 01/11/2015 2 
Bollullos de la Mitación Sevilla 10031 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
Bollullos Par del Condado Huelva 14393 Interventor Vacante Sin datos   
Bollullos Par del Condado Huelva 14393 Secretario Vacante Sin datos 1 
Bollullos Par del Condado Huelva 14393 Tesorero Vacante Sin datos   
Bonares Huelva 6244 Tesorero Concejal Sin datos   
Bonares Huelva 6244 Sec-Interventor Concurso 28/02/2003 1 
Bormujos Sevilla 20947 Interventor Comisión de Servicio 03/06/2016   
Bormujos Sevilla 20947 Secretario Acumulación 01/09/2015 2 
Bormujos Sevilla 20947 Tesorero Accidental Sin datos 1 
Bornos Cádiz 8022 Interventor Accidental 20/05/2014 1 
Bornos Cádiz 8022 Secretario Accidental 09/07/2015 1 
Bornos Cádiz 8022 Tesorero Sin datos Sin datos   
Brenes Sevilla 12696 Interventor Interino 29/10/2014 2 
Brenes Sevilla 12696 Secretario Concurso 25/04/2000 1 
Brenes Sevilla 12696 Tesorero Sin datos Sin datos   
Bujalance Córdoba 7744 Interventor Accidental 13/06/2003 1 
Bujalance Córdoba 7744 Secretario Accidental 24/05/2012 2 
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Bujalance Córdoba 7744 Tesorero Sin datos Sin datos   
Burguillos Sevilla 6475 Interventor Interino 24/09/2015 2 
Burguillos Sevilla 6475 Secretario Concurso 06/06/1989 2 
Burguillos Sevilla 6475 Tesorero Sin datos Sin datos   
Cabra Córdoba 21001 Interventor Sin datos Sin datos   
Cabra Córdoba 21001 Secretario Concurso 06/03/2015 4 
Cabra Córdoba 21001 Tesorero Concurso 07/03/2008 1 
Camas Sevilla 26665 Interventor Vacante Sin datos 1 
Camas Sevilla 26665 Secretario Concurso 05/03/2014 2 
Camas Sevilla 26665 Tesorero Concurso 06/03/2015 2 
Campillos Málaga 8570 Interventor Concurso Sin datos 1 
Campillos Málaga 8570 Secretario Provisional Sin datos 1 
Campillos Málaga 8570 Tesorero Sin datos Sin datos   
Cantillana Sevilla 10842 Interventor Interino 21/03/2014 4 
Cantillana Sevilla 10842 Secretario Comisión de Servicio 27/06/2014 2 
Cantillana Sevilla 10842 Tesorero Accidental 01/07/2013 2 
Carboneras Almería 7852 Interventor Accidental 27/04/2015 2 
Carboneras Almería 7852 Secretario Accidental 24/02/2016 2 
Carboneras Almería 7852 Tesorero Accidental 02/03/2016 2 
Carmona Sevilla 28717 Interventor Sin datos Sin datos   
Carmona Sevilla 28717 Secretario Sin datos Sin datos   
Carmona Sevilla 28717 Tesorero Sin datos Sin datos   
Cártama Málaga 24328 Interventor Concurso Sin datos 1 
Cártama Málaga 24328 Secretario Concurso Sin datos 2 
Cártama Málaga 24328 Tesorero Concurso Sin datos 1 
Cartaya Huelva 19168 Interventor Interino Sin datos 3 
Cartaya Huelva 19168 Secretario Accidental Sin datos 1 
Cartaya Huelva 19168 Tesorero Libre designación Sin datos 1 
Casares Málaga 5744 Interventor Concurso 15/03/2016 1 
Casares Málaga 5744 Secretario Concurso 19/09/2008 1 
Casares Málaga 5744 Tesorero Accidental 01/07/2013 1 
Casariche Sevilla 5596 Tesorero Sin datos Sin datos   
Casariche Sevilla 5596 Sec-Interventor Concurso 18/11/1991 1 
Castilblanco de los Arroyos Sevilla 5033 Interventor Accidental Sin datos 2 
Castilblanco de los Arroyos Sevilla 5033 Secretario Concurso 27/06/1994 1 
Castilblanco de los Arroyos Sevilla 5033 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
Castilleja de la Cuesta Sevilla 17536 Interventor Sin datos Sin datos   
Castilleja de la Cuesta Sevilla 17536 Secretario Sin datos Sin datos   
Castilleja de la Cuesta Sevilla 17536 Tesorero Sin datos Sin datos   
Castro del Río Córdoba 8052 Interventor Accidental 07/11/1984 1 
Castro del Río Córdoba 8052 Secretario Accidental 16/11/2011 2 
Castro del Río Córdoba 8052 Tesorero Accidental 30/08/1984 1 
Cazalla de la Sierra Sevilla 5038 Interventor Accidental 04/04/2016 4 
Cazalla de la Sierra Sevilla 5038 Secretario Interino 05/12/2007 1 
Cazalla de la Sierra Sevilla 5038 Tesorero Sin datos Sin datos   
Cazorla Jaén 7812 Interventor Accidental 05/01/2000 1 
Cazorla Jaén 7812 Secretario Accidental 22/07/2014 2 
Cazorla Jaén 7812 Tesorero Accidental 05/01/2000 1 
Cenes de la Vega Granada 7943 Interventor Concurso 23/03/2004 1 
Cenes de la Vega Granada 7943 Secretario Concurso 09/04/2005 1 
Cenes de la Vega Granada 7943 Tesorero Sin datos Sin datos   
Chauchina Granada 5499 Tesorero Sin datos Sin datos   
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Chauchina Granada 5499 Sec-Interventor Concurso 27/02/2009 1 
Chipiona Cádiz 19004 Interventor Accidental 05/05/2009 1 
Chipiona Cádiz 19004 Secretario Accidental 26/09/2015 2 
Chipiona Cádiz 19004 Tesorero Accidental 07/07/2013 3 
Churriana de la Vega Granada 13652 Interventor Concurso 27/02/2009 1 
Churriana de la Vega Granada 13652 Secretario Concurso 04/02/1997 1 
Churriana de la Vega Granada 13652 Tesorero Sin datos Sin datos   
Coín Málaga 21553 Interventor Provisional 05/06/2015 2 
Coín Málaga 21553 Secretario Concurso 01/06/1989 1 
Coín Málaga 21553 Tesorero Concurso 08/03/2010 1 
Conil de la Frontera Cádiz 22063 Interventor Accidental 18/01/2016 2 
Conil de la Frontera Cádiz 22063 Secretario Concurso 18/11/1991 1 
Conil de la Frontera Cádiz 22063 Tesorero Concurso 08/03/2004 1 
Constantina Sevilla 6264 Interventor Accidental Sin datos 1 
Constantina Sevilla 6264 Secretario Accidental Sin datos 1 
Constantina Sevilla 6264 Tesorero Libre designación Sin datos 1 
Coria del Río Sevilla 30208 Interventor Provisional 17/07/2014 2 
Coria del Río Sevilla 30208 Secretario Libre designación 01/04/2016 1 
Coria del Río Sevilla 30208 Tesorero Libre designación 14/04/2015 2 
Cortegana Huelva 5025 Interventor Vacante Sin datos   
Cortegana Huelva 5025 Secretario Interino Sin datos   
Cortegana Huelva 5025 Tesorero Vacante Sin datos   
Cuevas del Almanzora Almería 13737 Interventor Acumulación Sin datos 1 
Cuevas del Almanzora Almería 13737 Secretario Concurso Sin datos 1 
Cuevas del Almanzora Almería 13737 Tesorero Accidental Sin datos 1 
Cúllar Vega Granada 7139 Interventor Provisional Sin datos 1 
Cúllar Vega Granada 7139 Secretario Concurso Sin datos 1 
Cúllar Vega Granada 7139 Tesorero Sin datos Sin datos   
Dúrcal Granada 7159 Interventor Sin datos Sin datos   
Dúrcal Granada 7159 Secretario Sin datos Sin datos   
Dúrcal Granada 7159 Tesorero Sin datos Sin datos   
Écija Sevilla 40634 Interventor Concurso 18/11/1991 1 
Écija Sevilla 40634 Secretario Concurso 05/03/2014 3 
Écija Sevilla 40634 Tesorero Accidental 26/01/2016 2 
El Cuervo de Sevilla Sevilla 8721 Interventor Accidental 01/05/2013 2 
El Cuervo de Sevilla Sevilla 8721 Secretario Provisional 14/05/2010 1 
El Cuervo de Sevilla Sevilla 8721 Tesorero Funcionario Municipal Sin datos 1 
El Viso del Alcor Sevilla 19119 Interventor Concurso 01/04/2014 3 
El Viso del Alcor Sevilla 19119 Secretario Concurso 30/03/2006 1 
El Viso del Alcor Sevilla 19119 Tesorero Sin datos Sin datos   
Espartinas Sevilla 14723 Interventor Concurso 29/03/2006 1 
Espartinas Sevilla 14723 Secretario Concurso 06/06/1989 1 
Espartinas Sevilla 14723 Tesorero Sin datos Sin datos   
Estepa Sevilla 12667 Interventor Concurso Sin datos 2 
Estepa Sevilla 12667 Secretario Concurso Sin datos 2 
Estepa Sevilla 12667 Tesorero Accidental Sin datos 1 
Estepona Málaga 66566 Interventor Concurso 05/03/2014 4 
Estepona Málaga 66566 Secretario Concurso 22/09/2000 1 
Estepona Málaga 66566 Tesorero Concurso 29/02/2016 4 
Fernán-Núñez Córdoba 9801 Interventor Concurso 08/04/2004 1 
Fernán-Núñez Córdoba 9801 Secretario Concurso 04/05/1989 1 
Fernán-Núñez Córdoba 9801 Tesorero Sin datos Sin datos   
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Fuente Palmera Córdoba 11068 Interventor Sin datos Sin datos   
Fuente Palmera Córdoba 11068 Secretario Sin datos Sin datos   
Fuente Palmera Córdoba 11068 Tesorero Sin datos Sin datos   
Fuentes de Andalucía Sevilla 7188 Interventor Accidental 21/11/2008 1 
Fuentes de Andalucía Sevilla 7188 Secretario Accidental 16/11/2010 1 
Fuentes de Andalucía Sevilla 7188 Tesorero Sin datos Sin datos   
Garrucha Almería 8632 Interventor Acumulación 16/09/2013   
Garrucha Almería 8632 Secretario Concurso 03/03/1998 1 
Garrucha Almería 8632 Tesorero Sin datos Sin datos   
Gelves Sevilla 9688 Interventor Concurso Sin datos 1 
Gelves Sevilla 9688 Secretario Concurso Sin datos 2 
Gelves Sevilla 9688 Tesorero Interino Sin datos 1 
Gerena Sevilla 7309 Tesorero Sin datos Sin datos   
Gerena Sevilla 7309 Sec-Interventor Sin datos Sin datos 1 
Gibraleón Huelva 12474 Interventor Accidental 09/10/2015 3 
Gibraleón Huelva 12474 Secretario Concurso 28/03/2006 1 
Gibraleón Huelva 12474 Tesorero Sin datos Sin datos   
Gines Sevilla 13299 Interventor Concurso 20/09/2006 1 
Gines Sevilla 13299 Secretario Concurso 23/09/2003 1 
Gines Sevilla 13299 Tesorero Sin datos Sin datos   
Gójar Granada 5390 Interventor Acumulación 06/09/2010 1 
Gójar Granada 5390 Secretario Acumulación 26/02/2016 2 
Gójar Granada 5390 Tesorero Accidental 26/06/2015 1 
Guadix Granada 18898 Interventor Comisión de Servicio Sin datos 1 
Guadix Granada 18898 Secretario Accidental Sin datos 1 
Guadix Granada 18898 Tesorero Comisión de Servicio Sin datos 1 
Guillena Sevilla 12464 Interventor Concurso 19/09/2008 1 
Guillena Sevilla 12464 Secretario Concurso 06/03/2015 3 
Guillena Sevilla 12464 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
Herrera Sevilla 6525 Interventor Acumulación 01/02/2016 5 
Herrera Sevilla 6525 Secretario Concurso 20/09/2006 4 
Herrera Sevilla 6525 Tesorero Sin datos     
Hinojosa del Duque Córdoba 7126 Interventor Accidental 25/05/1990 1 
Hinojosa del Duque Córdoba 7126 Secretario Provisional 11/10/2011 1 
Hinojosa del Duque Córdoba 7126 Tesorero Sin datos Sin datos   
Huelma Jaén 6114 Tesorero Sin datos Sin datos   
Huelma Jaén 6114 Sec-Interventor Concurso 14/07/1995 1 
Huércal de Almería Almería 16663 Interventor Concurso 20/02/2007 3 
Huércal de Almería Almería 16663 Secretario Concurso 10/08/1990 3 
Huércal de Almería Almería 16663 Tesorero Accidental 15/12/2009 3 
Huércal-Overa Almería 18374 Interventor Accidental Sin datos 1 
Huércal-Overa Almería 18374 Secretario Accidental 26/10/2006 1 
Huércal-Overa Almería 18374 Tesorero Accidental 11/02/2016 2 
Huéscar Granada 7772 Interventor Accidental Sin datos 1 
Huéscar Granada 7772 Secretario Interino Sin datos 1 
Huéscar Granada 7772 Tesorero Accidental Sin datos 1 
Huétor Tájar Granada 10075 Interventor Accidental 17/11/2008 1 
Huétor Tájar Granada 10075 Secretario Concurso 01/05/2008 1 
Huétor Tájar Granada 10075 Tesorero Sin datos Sin datos   
Huétor Vega Granada 11844 Interventor Concurso 01/07/2015 3 
Huétor Vega Granada 11844 Secretario Concurso 01/04/2015 3 
Huétor Vega Granada 11844 Tesorero Sin datos Sin datos   
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Íllora Granada 10500 Interventor Sin datos Sin datos 3 
Íllora Granada 10500 Secretario Concurso 13/05/2014 7 
Íllora Granada 10500 Tesorero Sin datos Sin datos 4 
Isla Cristina Huelva 21346 Interventor Accidental 01/06/2012 2 
Isla Cristina Huelva 21346 Secretario Accidental Sin datos 1 
Isla Cristina Huelva 21346 Tesorero Accidental Sin datos 1 
Isla Mayor Sevilla 5930 Interventor Acumulación Sin datos 2 
Isla Mayor Sevilla 5930 Secretario Accidental Sin datos 2 
Isla Mayor Sevilla 5930 Tesorero Sin datos Sin datos   
Iznalloz Granada 6867 Interventor Provisional 18/01/2016 4 
Iznalloz Granada 6867 Secretario Concurso 29/09/2010 1 
Iznalloz Granada 6867 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
Jimena de la Frontera Cádiz 9710 Interventor Sin datos Sin datos 1 
Jimena de la Frontera Cádiz 9710 Secretario Concurso 01/05/2014 2 
Jimena de la Frontera Cádiz 9710 Tesorero Accidental 01/05/1991 1 
Jódar Jaén 12082 Interventor Acumulación 22/10/2003 2 
Jódar Jaén 12082 Secretario Acumulación 02/04/2002 2 
Jódar Jaén 12082 Tesorero Acumulación 31/03/2001 1 
La Algaba Sevilla 16105 Interventor Interino 01/03/2007 1 
La Algaba Sevilla 16105 Secretario Comisión de Servicio 25/06/2014 1 
La Algaba Sevilla 16105 Tesorero Interino 04/12/2007 1 
La Campana Sevilla 5451 Interventor Interino 18/08/2011 3 
La Campana Sevilla 5451 Secretario Acumulación 09/10/2012 6 
La Campana Sevilla 5451 Tesorero Accidental 20/12/2001 1 
La Carlota Córdoba 13872 Interventor Accidental 29/09/2012 2 
La Carlota Córdoba 13872 Secretario Accidental 26/01/2016 3 
La Carlota Córdoba 13872 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
La Carolina Jaén 15808 Interventor Interino 17/04/2015 5 
La Carolina Jaén 15808 Secretario Accidental 15/04/2015 5 
La Carolina Jaén 15808 Tesorero Accidental 01/01/2012 2 
La Línea de la Concepción Cádiz 63132 Interventor Concurso 04/08/2015 2 
La Línea de la Concepción Cádiz 63132 Secretario Accidental 28/06/2012 2 
La Línea de la Concepción Cádiz 63132 Tesorero Concurso 04/08/2015 2 
La Mojonera Almería 8993 Interventor Accidental Sin datos 1 
La Mojonera Almería 8993 Secretario Concurso Sin datos 1 
La Mojonera Almería 8993 Tesorero Sin datos Sin datos   
La Palma del Condado Huelva 10618 Interventor Vacante Sin datos   
La Palma del Condado Huelva 10618 Secretario Concurso 08/03/2013 1 
La Palma del Condado Huelva 10618 Tesorero Vacante Sin datos   
La Puebla de Cazalla Sevilla 11352 Interventor Concurso 16/06/2015 3 
La Puebla de Cazalla Sevilla 11352 Secretario Concurso 23/06/2015 3 
La Puebla de Cazalla Sevilla 11352 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
La Puebla del Río Sevilla 12190 Interventor Concurso 22/08/2011   
La Puebla del Río Sevilla 12190 Secretario Concurso 10/04/2006   
La Puebla del Río Sevilla 12190 Tesorero Concurso 22/08/2011   
La Rambla Córdoba 7547 Interventor Interino 31/07/2015 3 
La Rambla Córdoba 7547 Secretario Interino 29/06/2015 6 
La Rambla Córdoba 7547 Tesorero Interino 28/10/2010 1 
La Rinconada Sevilla 38021 Interventor Interino 17/12/1991 1 
La Rinconada Sevilla 38021 Secretario Concurso 20/06/2000 1 
La Rinconada Sevilla 38021 Tesorero Concurso 16/03/2006 1 
La Zubia Granada 18574 Interventor Concurso 07/03/2008 1 
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La Zubia Granada 18574 Secretario Acumulación 14/06/2016 2 
La Zubia Granada 18574 Tesorero Accidental 16/06/2016 5 
Las Cabezas de San Juan Sevilla 16546 Interventor Accidental 19/06/2015 3 
Las Cabezas de San Juan Sevilla 16546 Secretario Accidental 20/07/2015 3 
Las Cabezas de San Juan Sevilla 16546 Tesorero Sin datos Sin datos   
Las Gabias Granada 19364 Interventor Concurso 01/06/2012 2 
Las Gabias Granada 19364 Secretario Provisional 27/05/2012 2 
Las Gabias Granada 19364 Tesorero Accidental 29/01/1999 1 
Lebrija Sevilla 27385 Interventor Accidental 31/08/2015 3 
Lebrija Sevilla 27385 Secretario Provisional 11/06/2015 1 
Lebrija Sevilla 27385 Tesorero Interino 01/11/1986 1 
Lepe Huelva 27054 Interventor Accidental Sin datos   
Lepe Huelva 27054 Secretario Concurso 01/04/2009 2 
Lepe Huelva 27054 Tesorero Accidental 30/03/2015 1 
Linares Jaén 60290 Interventor Concurso 28/04/2006 3 
Linares Jaén 60290 Secretario Concurso 05/10/2011 2 
Linares Jaén 60290 Tesorero Concurso 09/03/2001 1 
Loja Granada 21136 Interventor Provisional 20/01/2016 3 
Loja Granada 21136 Secretario Accidental 02/02/2015 2 
Loja Granada 21136 Tesorero Accidental 08/10/2015 3 
Lora del Río Sevilla 19393 Interventor Interino 10/12/2015 4 
Lora del Río Sevilla 19393 Secretario Concurso 02/09/2015 4 
Lora del Río Sevilla 19393 Tesorero Interino 04/12/2002 1 
Los Barrios Cádiz 22991 Interventor Sin datos Sin datos   
Los Barrios Cádiz 22991 Secretario Sin datos Sin datos   
Los Barrios Cádiz 22991 Tesorero Sin datos Sin datos   
Los Palacios y Villafranca Sevilla 38095 Interventor Accidental 10/08/2012 1 
Los Palacios y Villafranca Sevilla 38095 Secretario Accidental 14/06/2011 1 
Los Palacios y Villafranca Sevilla 38095 Tesorero Accidental 10/10/2011 1 
Los Villares Jaén 5936 Tesorero Sin datos Sin datos   
Los Villares Jaén 5936 Sec-Interventor Concurso 01/01/1998 2 
Lucena Córdoba 42748 Interventor Concurso 07/03/2008 3 
Lucena Córdoba 42748 Secretario Concurso 14/02/2001 2 
Lucena Córdoba 42748 Tesorero Concurso 25/09/209 1 
Macael Almería 5719 Sec-Interventor Interino 08/01/2013 1 
Macael Almería 5719 Tesorero Agrupación Sin datos 3 
Mairena del Alcor Sevilla 22447 Interventor Concurso 1 01/01/1999 
Mairena del Alcor Sevilla 22447 Secretario Concurso 1 01/01/1999 
Mairena del Alcor Sevilla 22447 Tesorero Vacante 4   
Mairena del Aljarafe Sevilla 43723 Interventor Concurso Sin datos 1 
Mairena del Aljarafe Sevilla 43723 Secretario Concurso Sin datos 1 
Mairena del Aljarafe Sevilla 43723 Tesorero Concurso Sin datos 1 
Mancha Real Jaén 11324 Interventor Sin datos Sin datos   
Mancha Real Jaén 11324 Secretario Concurso 05/04/2006 1 
Mancha Real Jaén 11324 Tesorero Sin datos Sin datos   
Manilva Málaga 14451 Interventor Concurso 12/03/2002 1 
Manilva Málaga 14451 Secretario Provisional 15/03/2016 1 
Manilva Málaga 14451 Tesorero Sin datos Sin datos   
Maracena Granada 21633 Interventor Provisional 21/06/2013 8 
Maracena Granada 21633 Secretario Accidental 15/12/2014 7 
Maracena Granada 21633 Tesorero Accidental 28/06/2013 1 
Marchena Sevilla 19940 Interventor Provisional 01/07/2015 2 
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Marchena Sevilla 19940 Secretario Provisional 03/06/2015 2 
Marchena Sevilla 19940 Tesorero Provisional 15/03/2016 0 
Marmolejo Jaén 7183 Interventor Interino 29/05/2014 2 
Marmolejo Jaén 7183 Secretario Provisional 12/05/2014 2 
Marmolejo Jaén 7183 Tesorero Accidental 09/07/2008 1 
Martos Jaén 24562 Interventor Accidental 17/09/2015 1 
Martos Jaén 24562 Secretario Accidental 29/01/2015 2 
Martos Jaén 24562 Tesorero Sin datos 30/11/004 1 
Medina Sidonia Cádiz 11794 Interventor Concurso 08/03/2010 1 
Medina Sidonia Cádiz 11794 Secretario Sin datos Sin datos   
Medina Sidonia Cádiz 11794 Tesorero Sin datos Sin datos   
Mengíbar Jaén 9943 Interventor Acumulación 22/12/2015 2 
Mengíbar Jaén 9943 Secretario Concurso 05/03/2014 3 
Mengíbar Jaén 9943 Tesorero Sin datos Sin datos   
Moguer Huelva 21302 Interventor Concurso 25/05/2013 2 
Moguer Huelva 21302 Secretario Accidental 01/07/1992 2 
Moguer Huelva 21302 Tesorero Accidental 16/09/2010 2 
Mojácar Almería 6838 Interventor Accidental 30/03/2006 1 
Mojácar Almería 6838 Secretario Concurso 15/09/2009 1 
Mojácar Almería 6838 Tesorero Acumulación 11/10/207 1 
Monachil Granada 7398 Interventor Concurso Sin datos 1 
Monachil Granada 7398 Secretario Concurso Sin datos 1 
Monachil Granada 7398 Tesorero Sin datos Sin datos   
Montefrío Granada 5806 Interventor Accidental Sin datos 1 
Montefrío Granada 5806 Secretario Concurso 20/03/2007 1 
Montefrío Granada 5806 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
Montellano Sevilla 7092 Interventor Interino 09/04/2014 5 
Montellano Sevilla 7092 Secretario Sin datos Sin datos 3 
Montellano Sevilla 7092 Tesorero Sin datos Sin datos   
Montilla Córdoba 23622 Interventor Concurso Sin datos 2 
Montilla Córdoba 23622 Secretario Concurso Sin datos 2 
Montilla Córdoba 23622 Tesorero Concurso Sin datos 2 
Montoro Córdoba 9744 Interventor Concurso 27/03/2015 1 
Montoro Córdoba 9744 Secretario Concurso 25/03/2004 1 
Montoro Córdoba 9744 Tesorero Sin datos Sin datos   
Morón de la Frontera Sevilla 28241 Interventor Accidental 02/09/2002 1 
Morón de la Frontera Sevilla 28241 Secretario Concurso 28/08/1985 1 
Morón de la Frontera Sevilla 28241 Tesorero Concurso 28/08/1985 1 
Motril Granada 60870 Interventor Provisional 20/01/2016 3 
Motril Granada 60870 Secretario Provisional 17/04/2015 4 
Motril Granada 60870 Tesorero Concurso 05/12/2014 4 
Nerja Málaga 20649 Interventor Provisional 29/05/2015 9 
Nerja Málaga 20649 Secretario Provisional 11/04/2016 5 
Nerja Málaga 20649 Tesorero Concurso 15/03/2016 3 
Nerva Huelva 5547 Interventor Accidental 07/11/2008 1 
Nerva Huelva 5547 Secretario Accidental 01/04/2008 1 
Nerva Huelva 5547 Tesorero Sin datos Sin datos   
Níjar Almería 28627 Interventor Accidental 03/02/2016 1 
Níjar Almería 28627 Secretario Sin datos Sin datos   
Níjar Almería 28627 Tesorero Sin datos Sin datos   
Nueva Carteya Córdoba 5540 Sec-Interventor Concurso 06/06/1989 5 
Nueva Carteya Córdoba 5540 Tesorero Sin datos Sin datos   
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Ogíjares Granada 13681 Interventor Accidental 17/07/2008 1 
Ogíjares Granada 13681 Secretario Concurso 05/07/1994 1 
Ogíjares Granada 13681 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
Olivares Sevilla 9564 Interventor Concurso 02/03/2012 3 
Olivares Sevilla 9564 Secretario Concurso 18/03/2007 1 
Olivares Sevilla 9564 Tesorero Accidental 17/07/2007 1 
Olula del Río Almería 6387 Interventor Accidental 29/07/2008 1 
Olula del Río Almería 6387 Secretario Concurso 15/10/1996 1 
Olula del Río Almería 6387 Tesorero Accidental 28/01/2016 1 
Olvera Cádiz 8351 Interventor Concurso Sin datos 2 
Olvera Cádiz 8351 Secretario Concurso Sin datos 1 
Olvera Cádiz 8351 Tesorero Sin datos Sin datos   
Órgiva Granada 5393 Interventor Accidental Sin datos 2 
Órgiva Granada 5393 Secretario Provisional Sin datos 3 
Órgiva Granada 5393 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
Osuna Sevilla 17818 Interventor Provisional 19/06/2015 1 
Osuna Sevilla 17818 Secretario Provisional 23/06/2015 2 
Osuna Sevilla 17818 Tesorero Sin datos Sin datos   
Padul Granada 8353 Interventor Accidental 01/01/2014 1 
Padul Granada 8353 Secretario Concurso 25/10/2008 1 
Padul Granada 8353 Tesorero Accidental 01/01/2000 1 
Palma del Río Córdoba 21582 Interventor Concurso 10/04/1995 1 
Palma del Río Córdoba 21582 Secretario Concurso 29/03/2004 1 
Palma del Río Córdoba 21582 Tesorero Sin datos Sin datos   
Palomares del Río Sevilla 8022 Interventor Acumulación 01/06/2015 2 
Palomares del Río Sevilla 8022 Secretario Funcionario Municipal 08/04/2013 1 
Palomares del Río Sevilla 8022 Tesorero Sin datos Sin datos   
Palos de la Frontera Huelva 10414 Interventor Accidental 21/05/2014 3 
Palos de la Frontera Huelva 10414 Secretario Accidental 07/10/2006 1 
Palos de la Frontera Huelva 10414 Tesorero Concurso 10/11/2005 2 
Paradas Sevilla 7063 Tesorero Sin datos Sin datos   
Paradas Sevilla 7063 Sec-Interventor Concurso 13/06/1995 2 
Paterna de Rivera Cádiz 5609 Sec-Interventor Concurso 25/09/2015 5 
Paterna de Rivera Cádiz 5609 Tesorero Funcionario Municipal Sin datos   
Peal de Becerro Jaén 5413 Interventor Accidental 01/02/1999 1 
Peal de Becerro Jaén 5413 Secretario Accidental 10/02/2012 2 
Peal de Becerro Jaén 5413 Tesorero Libre designación 01/05/1992 1 
Pedrera Sevilla 5364 Tesorero Sin datos Sin datos   
Pedrera Sevilla 5364 Sec-Interventor Concurso 01/07/1989 1 
Peligros Granada 11212 Interventor Concurso 08/08/2014 1 
Peligros Granada 11212 Secretario Concurso 30/09/2005 1 
Peligros Granada 11212 Tesorero Funcionario Municipal Sin datos   
Peñarroya-Pueblonuevo Córdoba 11430 Interventor Interino 17/02/2016 4 
Peñarroya-Pueblonuevo Córdoba 11430 Secretario Accidental 09/02/2011 1 
Peñarroya-Pueblonuevo Córdoba 11430 Tesorero Interino 20/01/2006 1 
Pilas Sevilla 14014 Interventor Concurso 02/03/2012 2 
Pilas Sevilla 14014 Secretario Concurso 27/02/2009 1 
Pilas Sevilla 14014 Tesorero Sin datos Sin datos 1 
Pinos Puente Granada 12808 Interventor Concurso 08/09/2011 1 
Pinos Puente Granada 12808 Secretario Concurso 27/04/2007 1 
Pinos Puente Granada 12808 Tesorero Sin datos Sin datos   
Pizarra Málaga 9201 Sec-Interventor Concurso 01/01/2007 1 
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Pizarra Málaga 9201 Tesorero Funcionario Municipal 01/01/1989 1 
Porcuna Jaén 6630 Interventor Sin datos Sin datos   
Porcuna Jaén 6630 Secretario Sin datos Sin datos   
Porcuna Jaén 6630 Tesorero Sin datos Sin datos   
Posadas Córdoba 7512 Sec-Interventor Concurso 2011 1 
Posadas Córdoba 7512 Tesorero Sin datos Sin datos   
Pozoblanco Córdoba 17491 Interventor Accidental Sin datos 1 
Pozoblanco Córdoba 17491 Secretario Accidental Sin datos 1 
Pozoblanco Córdoba 17491 Tesorero Sin datos Sin datos   
Prado del Rey Cádiz 5885 Sec-Interventor Concurso 06/07/2015 2 
Prado del Rey Cádiz 5885 Tesorero Funcionario Municipal Sin datos 1 
Priego de Córdoba Córdoba 23112 Interventor Accidental 24/10/2012 2 
Priego de Córdoba Córdoba 23112 Secretario Provisional 11/05/2015 3 
Priego de Córdoba Córdoba 23112 Tesorero Accidental 11/03/2011 1 
Puente Genil Córdoba 30186 Interventor Concurso 19/10/2015 3 
Puente Genil Córdoba 30186 Secretario Concurso 30/03/2006 1 
Puente Genil Córdoba 30186 Tesorero Concurso 19/04/2004 1 
Puerto Real Cádiz 41486 Interventor Interino 01/04/2015 5 
Puerto Real Cádiz 41486 Secretario Accidental 01/11/2015 3 
Puerto Real Cádiz 41486 Tesorero Accidental 01/10/2015 2 
Puerto Serrano Cádiz 7127 Sec-Interventor Accidental 19/12/2013 5 
Puerto Serrano Cádiz 7127 Tesorero Concejal 16/06/2015 4 
Pulianas Granada 5366 Sec-Interventor Concurso 06/06/1989 1 
Pulianas Granada 5366 Interventor Concurso 30/09/2005 1 
Pulianas Granada 5366 Tesorero Sin datos Sin datos   
Pulpí Almería 8562 Interventor Acumulación Sin datos 1 
Pulpí Almería 8562 Secretario Concurso Sin datos 1 
Pulpí Almería 8562 Tesorero Libre designación Sin datos 1 
Punta Umbría Huelva 14934 Interventor Accidental 16/01/1997 1 
Punta Umbría Huelva 14934 Secretario Accidental 03/02/2005 1 
Punta Umbría Huelva 14934 Tesorero Accidental 19/06/2007 1 
Quesada Jaén 5613 Interventor Accidental 13/08/1992 1 
Quesada Jaén 5613 Secretario Accidental 15/04/2005 1 
Quesada Jaén 5613 Tesorero Sin datos Sin datos   
Rincón de la Victoria Málaga 42688 Interventor Concurso 17/10/1992 1 
Rincón de la Victoria Málaga 42688 Secretario Concurso 01/09/1995 1 
Rincón de la Victoria Málaga 42688 Tesorero Concurso 01/04/2016 1 
Rociana del Condado Huelva 7691 Sec-Interventor Concurso 1/01/1089 1 
Rociana del Condado Huelva 7691 Tesorero Sin datos Sin datos   
Ronda Málaga 36208 Interventor Provisional 20/01/2016 2 
Ronda Málaga 36208 Secretario Provisional 13/05/2014 2 
Ronda Málaga 36208 Tesorero Concurso 24/03/2008 1 
Rota Cádiz 29179 Interventor Sin datos Sin datos   
Rota Cádiz 29179 Secretario Sin datos Sin datos   
Rota Cádiz 29179 Tesorero Sin datos Sin datos   
Rute Córdoba 10387 Interventor Accidental Sin datos 1 
Rute Córdoba 10387 Secretario Provisional Sin datos 3 
Rute Córdoba 10387 Tesorero Libre designación Sin datos 1 
Salobreña Granada 12431 Interventor Concurso 01/04/2014 1 
Salobreña Granada 12431 Secretario Concurso 26/05/1982 1 
Salobreña Granada 12431 Tesorero Sin datos Sin datos   
Salteras Sevilla 5468 Interventor Sin datos Sin datos 2 
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Salteras Sevilla 5468 Secretario Concurso Sin datos 1 
Salteras Sevilla 5468 Tesorero Sin datos Sin datos   
San Juan de Aznalfarache Sevilla 21576 Interventor Accidental 18/12/2008 1 
San Juan de Aznalfarache Sevilla 21576 Secretario Acumulación 26/06/2014 1 
San Juan de Aznalfarache Sevilla 21576 Tesorero Concurso 14/09/2015 1 
San Juan del Puerto Huelva 8743 Interventor Accidental 16/03/2016 2 
San Juan del Puerto Huelva 8743 Secretario Concurso 22/08/2011 1 
San Juan del Puerto Huelva 8743 Tesorero Accidental 17/03/2016 2 
San Roque Cádiz 29491 Interventor Concurso 15/04/2008 1 
San Roque Cádiz 29491 Secretario Concurso 01/09/2011 1 
San Roque Cádiz 29491 Tesorero Concurso 10/10/2007 1 
Sanlúcar de Barrameda Cádiz 67385 Interventor Concurso 18/07/2006 1 
Sanlúcar de Barrameda Cádiz 67385 Secretario Sin datos Sin datos   
Sanlúcar de Barrameda Cádiz 67385 Tesorero Concurso 02/02/1992 1 
Sanlúcar la Mayor Sevilla 13466 Interventor Sin datos Sin datos   
Sanlúcar la Mayor Sevilla 13466 Secretario Sin datos Sin datos   
Sanlúcar la Mayor Sevilla 13466 Tesorero Sin datos Sin datos   
Santa Fe Granada 15168 Interventor Provisional 26/05/2015 1 
Santa Fe Granada 15168 Secretario Provisional 02/06/2015 4 
Santa Fe Granada 15168 Tesorero Provisional 15/05/2015 1 
Santaella Córdoba 6097 Sec-Interventor Concurso 11/07/1983 1 
Santaella Córdoba 6097 Tesorero Sin datos Sin datos   
Santiponce Sevilla 8439 Interventor Accidental Sin datos 1 
Santiponce Sevilla 8439 Secretario Comisión de Servicio Sin datos 1 
Santiponce Sevilla 8439 Tesorero Accidental Sin datos 1 
Tarifa Cádiz 17908 Interventor Concurso Sin datos 5 
Tarifa Cádiz 17908 Secretario Concurso Sin datos 1 
Tarifa Cádiz 17908 Tesorero Provisional Sin datos 2 
Tocina Sevilla 9685 Interventor Interino 18/03/1997 1 
Tocina Sevilla 9685 Secretario Concurso 08/03/2013 2 
Tocina Sevilla 9685 Tesorero Accidental 26/06/2008 1 
Tomares Sevilla 24501 Interventor Concurso 01/07/2013 2 
Tomares Sevilla 24501 Secretario Accidental 16/03/2016 1 
Tomares Sevilla 24501 Tesorero Concurso 29/09/2008 1 
Torre del Campo Jaén 14616 Interventor Accidental 16/05/2005 1 
Torre del Campo Jaén 14616 Secretario Provisional 30/06/2015 1 
Torre del Campo Jaén 14616 Tesorero Sin datos Sin datos   
Torredonjimeno Jaén 14036 Interventor Accidental Sin datos 1 
Torredonjimeno Jaén 14036 Secretario Provisional Sin datos 1 
Torredonjimeno Jaén 14036 Tesorero Accidental Sin datos 1 
Torremolinos Málaga 67353 Interventor Provisional 12/04/2016 3 
Torremolinos Málaga 67353 Secretario Accidental 08/10/2009 2 
Torremolinos Málaga 67353 Tesorero Concurso 03/03/1999 1 
Torreperogil Jaén 7600 Interventor Accidental Sin datos 2 
Torreperogil Jaén 7600 Secretario Provisional Sin datos 2 
Torreperogil Jaén 7600 Tesorero Sin datos Sin datos   
Torrox Málaga 15511 Interventor Accidental 11/02/2016 1 
Torrox Málaga 15511 Secretario Concurso 09/07/1994 1 
Torrox Málaga 15511 Tesorero Accidental 29/11/1998 1 
Trebujena Cádiz 7090 Sec-Interventor Concurso 14/12/1992 1 
Trebujena Cádiz 7090 Tesorero Sin datos Sin datos   
Trigueros Huelva 7780 Interventor Sin datos Sin datos   
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Trigueros Huelva 7780 Secretario Concurso 01/01/2015 1 
Trigueros Huelva 7780 Tesorero Sin datos Sin datos   
Úbeda Jaén 35177 Interventor Provisional 11/05/2015 2 
Úbeda Jaén 35177 Secretario Provisional 15/05/2015 2 
Úbeda Jaén 35177 Tesorero Accidental 14/01/2010 1 
Ubrique Cádiz 16884 Interventor Concurso 08/03/2013 1 
Ubrique Cádiz 16884 Secretario Concurso 27/02/2009 1 
Ubrique Cádiz 16884 Tesorero Sin datos Sin datos   
Umbrete Sevilla 8608 Interventor Concurso 22/02/2011 2 
Umbrete Sevilla 8608 Secretario Concurso 14/01/2004 1 
Umbrete Sevilla 8608 Tesorero Funcionario Municipal 10/02/2014 1 
Utrera Sevilla 52437 Interventor Provisional 05/02/2016 3 
Utrera Sevilla 52437 Secretario Concurso 18/02/2003 1 
Utrera Sevilla 52437 Tesorero Provisional 06/05/2003 2 
Valencina de la Concepción Sevilla 7930 Interventor Accidental Sin datos 4 
Valencina de la Concepción Sevilla 7930 Secretario Concurso Sin datos 4 
Valencina de la Concepción Sevilla 7930 Tesorero Provisional Sin datos 4 
Valverde del Camino Huelva 12740 Interventor Interino 27/12/1996 1 
Valverde del Camino Huelva 12740 Secretario Accidental 09/07/2002 1 
Valverde del Camino Huelva 12740 Tesorero Sin datos Sin datos   
Vegas del Genil Granada 10264 Interventor Acumulación 05/12/2013 1 
Vegas del Genil Granada 10264 Secretario Concurso 16/09/1999 1 
Vegas del Genil Granada 10264 Tesorero Sin datos Sin datos   
Vejer de la Frontera Cádiz 12897 Interventor Sin datos Sin datos   
Vejer de la Frontera Cádiz 12897 Secretario Sin datos Sin datos   
Vejer de la Frontera Cádiz 12897 Tesorero Sin datos Sin datos   
Vélez-Rubio Almería 6791 Interventor Accidental 18/08/1989 1 
Vélez-Rubio Almería 6791 Secretario Provisional 05/05/2006 1 
Vélez-Rubio Almería 6791 Tesorero Accidental 02/01/1990 1 
Vera Almería 15018 Interventor Concurso Sin datos 3 
Vera Almería 15018 Secretario Concurso Sin datos 1 
Vera Almería 15018 Tesorero Sin datos Sin datos   
Viator Almería 5605 Sec-Interventor Concurso 14/09/2001 1 
Viator Almería 5605 Tesorero Funcionario Municipal 22/06/2015 2 
Vícar Almería 24384 Interventor Accidental 09/03/2009 1 
Vícar Almería 24384 Secretario Concurso 14/10/2004 1 
Vícar Almería 24384 Tesorero Accidental 16/03/2007   
Villa de Otura Granada 6872 Interventor Accidental 12/01/2009 1 
Villa de Otura Granada 6872 Secretario Concurso 28/04/2014 4 
Villa de Otura Granada 6872 Tesorero Sin datos Sin datos   
Villa del Río Córdoba 7426 Interventor Concurso Sin datos 1 
Villa del Río Córdoba 7426 Secretario Concurso Sin datos 1 
Villa del Río Córdoba 7426 Tesorero Sin datos Sin datos   
Villacarrillo Jaén 11092 Interventor Accidental Sin datos 1 
Villacarrillo Jaén 11092 Secretario Accidental Sin datos 1 
Villacarrillo Jaén 11092 Tesorero Accidental Sin datos 1 
Villamartín Cádiz 12303 Interventor Accidental 01/09/2010 1 
Villamartín Cádiz 12303 Secretario Accidental 12/06/2014 3 
Villamartín Cádiz 12303 Tesorero Accidental 23/12/2013 2 
Villanueva de Córdoba Córdoba 9226 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 
Villanueva de Córdoba Córdoba 9226 Tesorero Sin datos Sin datos   
Villanueva del Ariscal Sevilla 6324 Interventor Accidental 27/01/1998 1 
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Villanueva del Ariscal Sevilla 6324 Secretario Concurso 06/06/989 1 
Villanueva del Ariscal Sevilla 6324 Tesorero Accidental 09/07/2007 1 
Villanueva del Arzobispo Jaén 8595 Interventor Accidental 30/11/2001 2 
Villanueva del Arzobispo Jaén 8595 Secretario Accidental 19/01/1985 1 
Villanueva del Arzobispo Jaén 8595 Tesorero Sin datos Sin datos   
Villanueva del Río y Minas Sevilla 5035 Tesorero Interino Sin datos   
Villanueva del Río y Minas Sevilla 5035 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 
Villanueva del Trabuco Málaga 5270 Sec-Interventor Concurso 10/08/2012 2 
Villanueva del Trabuco Málaga 5270 Tesorero Funcionario Municipal Sin datos   
Villaverde del Río Sevilla 7777 Interventor Interino 01/07/2007 1 
Villaverde del Río Sevilla 7777 Secretario Concurso 18/08/1981 1 
Villaverde del Río Sevilla 7777 Tesorero Accidental 31/07/2003 1 
Los ayuntamientos que se muestran sombreados no han remitido a la CCA el cuestionario cumplimentado. 
Los datos que aparecen en negrita y cursiva no coinciden con los de los cuestionarios recibidos. 
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11.3.4. Ayuntamientos de municipios de menos de 5.000 habitantes 
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Provisión 
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Nombramiento 
Nº Personas 
2011-2015 

Abla Almería 1426 Tesorero Accidental Sin datos 1 

Abla Almería 1426 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Abrucena Almería 1262 Tesorero Accidental 24/09/2015 3 

Abrucena Almería 1262 Sec-Interventor Acumulación 11/11/2015 2 

Adamuz Córdoba 4398 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Adamuz Córdoba 4398 Sec-Interventor Provisional Sin datos 1 

Agrón Granada 313 Tesorero Acumulación 11/01/2016 1 

Agrón Granada 313 Sec-Interventor Acumulación 13/11/1996 1 

Aguadulce Sevilla 2149 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Aguadulce Sevilla 2149 Sec-Interventor Concurso 27/09/2004 1 

Alájar Huelva 798 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alájar Huelva 798 Sec-Interventor Accidental 18/08/2015 1 

Alamedilla Granada 658 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alamedilla Granada 658 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Alanís Sevilla 1832 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alanís Sevilla 1832 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Albaida del Aljarafe Sevilla 3089 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Albaida del Aljarafe Sevilla 3089 Sec-Interventor Provisional 30/03/2010 1 

Albánchez Almería 772 Tesorero Comisión de Servicio 01/11/2015 1 

Albánchez Almería 772 Sec-Interventor Comisión de Servicio 01/11/2015 1 

Albanchez de Mágina Jaén 1140 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Albanchez de Mágina Jaén 1140 Sec-Interventor Concurso 18/07/1994 2 

Alboloduy Almería 642 Tesorero Concejal 01/06/2015   

Alboloduy Almería 642 Sec-Interventor Asistencia DDPP 26/11/2014 2 

Albondón Granada 797 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Albondón Granada 797 Sec-Interventor Interino 21/08/2012 5 

Albuñán Granada 430 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Albuñán Granada 430 Sec-Interventor Provisional 22/04/2016 2 

Albuñuelas Granada 889 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Albuñuelas Granada 889 Sec-Interventor Concurso 27/11/2012 1 

Alcaracejos Córdoba 1527 Sec-Interventor Concurso 16/11/1984 1 

Alcaracejos Córdoba 1527 Tesorero Accidental 29/01/2016 2 

Alcaucín Málaga 2454 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alcaucín Málaga 2454 Sec-Interventor Concurso Sin datos 2 

Alcolea Almería 861 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alcolea Almería 861 Sec-Interventor Interino 14/09/2012 2 

Alcolea del Río Sevilla 3402 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Alcolea del Río Sevilla 3402 Sec-Interventor Concurso 30/09/2006 1 

Alcóntar Almería 578 Sec-Interventor Accidental 25/01/2011 1 

Alcóntar Almería 578 Tesorero Sin datos Sin datos 2 

Alcudia de Monteagud Almería 140 Sec-Interventor Concurso 39/05/2013 2 

Alcudia de Monteagud Almería 140 Tesorero Acumulación 30/11/2015 2 

Aldeaquemada Jaén 536 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Aldeaquemada Jaén 536 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Aldeire Granada 644 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Aldeire Granada 644 Sec-Interventor Concurso 04/07/1989 1 

Alfarnate Málaga 1198 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alfarnate Málaga 1198 Sec-Interventor Acumulación 18/03/2016 1 

Alfarnatejo Málaga 477 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alfarnatejo Málaga 477 Sec-Interventor Acumulación 28/06/2011 1 

Algámitas Sevilla 1316 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Algámitas Sevilla 1316 Sec-Interventor Acumulación 23/01/2014 2 

Algar Cádiz 1482 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Algar Cádiz 1482 Sec-Interventor Concurso 10/05/2012 2 

Algarinejo Granada 2875 Tesorero Interino 24/03/1994 1 

Algarinejo Granada 2875 Sec-Interventor Concurso 24/03/1995 1 

Algatocín Málaga 844 Tesorero Concejal 26/06/2015 4 

Algatocín Málaga 844 Sec-Interventor Concurso 14/12/2015 4 

Alhabia Almería 681 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alhabia Almería 681 Sec-Interventor Acumulación 01/05/2015 2 

Alhama de Almería Almería 3753 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alhama de Almería Almería 3753 Sec-Interventor Concurso 01/11/214 4 

Alicún Almería 239 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alicún Almería 239 Sec-Interventor Accidental 03/05/2016 2 

Alicún de Ortega Granada 529 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alicún de Ortega Granada 529 Sec-Interventor Interino 01/03/2012 3 

Almáchar Málaga 1890 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Almáchar Málaga 1890 Sec-Interventor Concurso 02/06/1980 1 

Almadén de la Plata Sevilla 1503 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Almadén de la Plata Sevilla 1503 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Almargen Málaga 2122 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Almargen Málaga 2122 Sec-Interventor Concurso 19/09/2008 1 

Almedinilla Córdoba 2468 Tesorero Concejal 30/06/2015 2 

Almedinilla Córdoba 2468 Sec-Interventor Concurso 22/05/1980 1 

Almegíjar Granada 361 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Almegíjar Granada 361 Sec-Interventor Exento Sin datos   

Almócita Almería 167 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Almócita Almería 167 Sec-Interventor Concurso 25/02/1983 1 

Almogía Málaga 3906 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Almogía Málaga 3906 Sec-Interventor Concurso 07/07/1994 1 

Almonaster la Real Huelva 1863 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Almonaster la Real Huelva 1863 Sec-Interventor Concurso 22/09/1997 1 

Alosno Huelva 4103 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alosno Huelva 4103 Sec-Interventor Concurso 22/06/2015 6 

Alozaina Málaga 2119 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alozaina Málaga 2119 Sec-Interventor Concurso Sin datos 4 

Alpandeire Málaga 269 Sec-Interventor Concurso 06/04/2015 1 

Alpandeire Málaga 269 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Alpujarra de la Sierra Granada 1065 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Alpujarra de la Sierra Granada 1065 Sec-Interventor Concurso 06/06/1989 1 

Alquife Granada 701 Tesorero Comisión de Servicio 11/05/2016 1 

Alquife Granada 701 Sec-Interventor Concurso 29/02/2016 2 

Alsodux Almería 131 Tesorero Provisional 11/06/2011 2 

Alsodux Almería 131 Sec-Interventor Provisional 17/07/2013 2 

Antas Almería 3161 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Antas Almería 3161 Sec-Interventor Concurso 28/06/1994   

Añora Córdoba 1555 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Añora Córdoba 1555 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Arboleas Almería 4698 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Arboleas Almería 4698 Sec-Interventor Concurso 26/07/2012 2 

Árchez Málaga 444 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Árchez Málaga 444 Sec-Interventor Acumulación 18/01/2016 1 

Ardales Málaga 2555 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Ardales Málaga 2555 Sec-Interventor Concurso 27/02/2002 1 

Arenas Málaga 1282 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Arenas Málaga 1282 Sec-Interventor Concurso 30/09/2005 1 

Arenas del Rey Granada 1913 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Arenas del Rey Granada 1913 Sec-Interventor Concurso 08/03/2010 2 

Arjonilla Jaén 3764 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Arjonilla Jaén 3764 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Armuña de Almanzora Almería 332 Sec-Interventor Accidental 19/07/2011 2 

Armuña de Almanzora Almería 332 Tesorero Libre designación Sin datos 1 

Aroche Huelva 3205 Sec-Interventor Accidental 02/04/2016 4 
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Aroche Huelva 3205 Tesorero Sin datos Sin datos 2 

Arquillos Jaén 1900 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Arquillos Jaén 1900 Sec-Interventor Concurso 16/12/1996 1 

Arriate Málaga 4125 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Arriate Málaga 4125 Sec-Interventor Provisional 30/06/2015 2 

Arroyo del Ojanco Jaén 2455 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Arroyo del Ojanco Jaén 2455 Sec-Interventor Concurso 23/09/202 1 

Arroyomolinos de León Huelva 998 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Arroyomolinos de León Huelva 998 Sec-Interventor Accidental 20/05/2015 1 

Atajate Málaga 133 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Atajate Málaga 133 Sec-Interventor Concurso 28/09/2015 2 

Aznalcázar Sevilla 4349 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Aznalcázar Sevilla 4349 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Bacares Almería 267 Tesorero Interino 24/10/2015 3 

Bacares Almería 267 Sec-Interventor Interino 28/10/2008 1 

Badolatosa Sevilla 3150 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Badolatosa Sevilla 3150 Sec-Interventor Concurso 02/07/1989 1 

Baños de la Encina Jaén 2669 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Baños de la Encina Jaén 2669 Sec-Interventor Concurso 05/07/1994 1 

Bayárcal Almería 340 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Bayárcal Almería 340 Sec-Interventor Interino Sin datos 1 

Bayarque Almería 216 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Bayarque Almería 216 Sec-Interventor Accidental Sin datos 1 

Beas Huelva 4190 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Beas Huelva 4190 Sec-Interventor Concurso 06/03/2015 3 

Beas de Granada Granada 1005 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Beas de Granada Granada 1005 Sec-Interventor Provisional Sin datos 2 

Beas de Guadix Granada 364 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Beas de Guadix Granada 364 Sec-Interventor Interino 04/01/2016 3 

Bédar Almería 986 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Bédar Almería 986 Sec-Interventor Concurso 01/01/1981 1 

Bedmar y Garcíez Jaén 2902 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Bedmar y Garcíez Jaén 2902 Sec-Interventor Acumulación 23/01/2012 2 

Begíjar Jaén 3133 Tesorero Accidental 13/01/2016 2 

Begíjar Jaén 3133 Sec-Interventor Concurso 08/07/1994 1 

Beires Almería 112 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Beires Almería 112 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Belalcázar Córdoba 3427 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Belalcázar Córdoba 3427 Sec-Interventor Concurso 06/06/1989 1 

Bélmez Córdoba 3227 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Bélmez Córdoba 3227 Sec-Interventor Provisional 11/05/2015 3 

Bélmez de la Moraleda Jaén 1709 Sec-Interventor Concurso 26/03/2014 4 

Bélmez de la Moraleda Jaén 1709 Tesorero Sin datos Sin datos 4 

Benadalid Málaga 253 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benadalid Málaga 253 Sec-Interventor Concurso Sin datos   

Benahadux Almería 4220 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benahadux Almería 4220 Sec-Interventor Concurso 11/07/1983 1 

Benalauría Málaga 482 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benalauría Málaga 482 Sec-Interventor Concurso 20/12/2013 2 

Benalúa Granada 3296 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benalúa Granada 3296 Sec-Interventor Provisional 11/07/2015 2 

Benalúa de las Villas Granada 1163 Sec-Interventor Concurso 04/06/1980 1 

Benalúa de las Villas Granada 1163 Tesorero Concejal Sin datos 1 

Benamargosa Málaga 1489 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benamargosa Málaga 1489 Sec-Interventor Concurso 20/10/2009 1 

Benamaurel Granada 2414 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benamaurel Granada 2414 Sec-Interventor Concurso 08/09/2011 1 

Benamocarra Málaga 3029 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benamocarra Málaga 3029 Sec-Interventor Concurso 06/08/2010 2 

Benaocaz Cádiz 719 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benaocaz Cádiz 719 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Benaoján Málaga 1523 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benaoján Málaga 1523 Sec-Interventor Concurso 30/12/1991 1 

Benarrabá Málaga 520 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benarrabá Málaga 520 Sec-Interventor Concurso 29/09/2010 1 

Benatae Jaén 498 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Benatae Jaén 498 Sec-Interventor Acumulación 01/08/2015 2 

Benitagla Almería 71 Tesorero Acumulación 2015   

Benitagla Almería 71 Sec-Interventor Concurso 2013 2 

Benizalón Almería 284 Tesorero Acumulación 2015   

Benizalón Almería 284 Sec-Interventor Concurso 2013 2 

Bentarique Almería 255 Tesorero Provisional 28/10/2015   

Bentarique Almería 255 Sec-Interventor Concurso 30/06/1989 1 

Bérchules Granada 762 Tesorero Provisional 19/11/2015 4 

Bérchules Granada 762 Sec-Interventor Interino 16/06/2008 1 

Berrocal Huelva 329 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Berrocal Huelva 329 Sec-Interventor Interino Sin datos 2 

Bubión Granada 315 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Bubión Granada 315 Sec-Interventor Concurso 06/03/2006 1 

Busquístar Granada 296 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Busquístar Granada 296 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Cabezas Rubias Huelva 760 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cabezas Rubias Huelva 760 Sec-Interventor Interino 28/02/2000 1 

Cabra del Santo Cristo Jaén 1968 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cabra del Santo Cristo Jaén 1968 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Cacín Granada 594 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cacín Granada 594 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Cádiar Granada 1545 Sec-Interventor Concurso 25/09/2009 1 

Cádiar Granada 1545 Tesorero Acumulación 13/11/2015 1 

Cájar Granada 4929 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cájar Granada 4929 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Cala Huelva 1244 Tesorero Libre designación 15/06/2015 1 

Cala Huelva 1244 Sec-Interventor Accidental 01/07/1999 1 

Calañas Huelva 4167 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Calañas Huelva 4167 Sec-Interventor Concurso 15/03/2016 4 

Calicasas Granada 583 Sec-Interventor Concurso 14/10/2002 1 

Calicasas Granada 583 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Cambil Jaén 2861 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cambil Jaén 2861 Sec-Interventor Concurso 15/09/1984 1 

Campillo de Arenas Jaén 1977 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Campillo de Arenas Jaén 1977 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Campofrío Huelva 673 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Campofrío Huelva 673 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Campotéjar Granada 1317 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Campotéjar Granada 1317 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Canena Jaén 1981 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Canena Jaén 1981 Sec-Interventor Concurso 24/03/1995 1 

Caniles Granada 4514 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Caniles Granada 4514 Sec-Interventor Concurso 26/10/2009 1 

Canillas de Aceituno Málaga 1746 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Canillas de Aceituno Málaga 1746 Sec-Interventor Concurso 01/01/2010 2 

Canillas de Albaida Málaga 875 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Canillas de Albaida Málaga 875 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Canjáyar Almería 1365 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Canjáyar Almería 1365 Sec-Interventor Concurso 24/03/2008 3 

Cantoria Almería 3617 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cantoria Almería 3617 Sec-Interventor Accidental 14/09/2011 2 

Cañada Rosal Sevilla 3288 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cañada Rosal Sevilla 3288 Sec-Interventor Concurso 08/10/2010 1 

Cáñar Granada 408 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cáñar Granada 408 Sec-Interventor Exento Sin datos   

Cañaveral de León Huelva 416 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cañaveral de León Huelva 416 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Cañete de las Torres Córdoba 3033 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cañete de las Torres Córdoba 3033 Sec-Interventor Concurso 09/04/2005 1 

Cañete la Real Málaga 1768 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cañete la Real Málaga 1768 Sec-Interventor Concurso Sin datos 2 

Capileira Granada 496 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Capileira Granada 496 Sec-Interventor Concurso 06/03/2006 1 

Carataunas Granada 209 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Carataunas Granada 209 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Carboneros Jaén 641 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Carboneros Jaén 641 Sec-Interventor Concurso 12/02/2000 1 

Carcabuey Córdoba 2632 Tesorero Provisional 01/12/2015 2 

Carcabuey Córdoba 2632 Sec-Interventor Concurso 21/05/1980 1 

Cárcheles Jaén 1458 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cárcheles Jaén 1458 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Cardeña Córdoba 1606 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cardeña Córdoba 1606 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Carratraca Málaga 793 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Carratraca Málaga 793 Sec-Interventor Acumulación 29/06/2015 5 

Carrión de los Céspedes Sevilla 2551 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Carrión de los Céspedes Sevilla 2551 Sec-Interventor Concurso 16/07/2013 3 

Cartajima Málaga 252 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cartajima Málaga 252 Sec-Interventor Agrupación 08/06/2006 1 

Casabermeja Málaga 3498 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Casabermeja Málaga 3498 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Casarabonela Málaga 2592 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Casarabonela Málaga 2592 Sec-Interventor Concurso Sin datos 2 

Castaño del Robledo Huelva 211 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Castaño del Robledo Huelva 211 Sec-Interventor Interino Sin datos 2 

Cástaras Granada 242 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Cástaras Granada 242 Sec-Interventor Acumulación 05/12/1989 1 

Castellar Jaén 3470 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Castellar Jaén 3470 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Castellar de la Frontera Cádiz 3084 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Castellar de la Frontera Cádiz 3084 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Castilleja de Guzmán Sevilla 2871 Tesorero Provisional 08/03/2012 2 

Castilleja de Guzmán Sevilla 2871 Sec-Interventor Acumulación 11/09/2015 3 

Castilleja del Campo Sevilla 643 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Castilleja del Campo Sevilla 643 Sec-Interventor Accidental Sin datos 1 

Castilléjar Granada 1487 Sec-Interventor Accidental 27/11/2015 4 

Castilléjar Granada 1487 Tesorero Libre designación 08/11/2015   

Castillo de Locubín Jaén 4381 Tesorero Accidental 25/04/1996 1 

Castillo de Locubín Jaén 4381 Interventor Acumulación 14/10/2015 2 

Castillo de Locubín Jaén 4381 Secretario Concurso 05/03/2014 2 

Castril Granada 2290 Tesorero Accidental 22/12/2015 1 

Castril Granada 2290 Sec-Interventor Acumulación 15/10/2015 1 

Castro de Filabres Almería 134 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Castro de Filabres Almería 134 Sec-Interventor Interino 22/05/2015 1 

Cazalilla Jaén 870 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cazalilla Jaén 870 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Chercos Almería 280 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Chercos Almería 280 Sec-Interventor Accidental 06/05/2015 1 

Chiclana de Segura Jaén 1051 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Chiclana de Segura Jaén 1051 Sec-Interventor Accidental Sin datos   

Chilluévar Jaén 1533 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Chilluévar Jaén 1533 Sec-Interventor Concurso 23/12/1991 1 

Chimeneas Granada 1387 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Chimeneas Granada 1387 Sec-Interventor Comisión de Servicio 03/03/2016 1 

Chirivel Almería 1689 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Chirivel Almería 1689 Sec-Interventor Accidental Sin datos 1 

Chucena Huelva 2020 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Chucena Huelva 2020 Sec-Interventor Concurso 31/07/1981 1 

Cijuela Granada 3209 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cijuela Granada 3209 Sec-Interventor Concurso 17/10/1996 1 

Cóbdar Almería 154 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cóbdar Almería 154 Sec-Interventor Accidental 06/05/1991 1 

Cogollos de Guadix Granada 664 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cogollos de Guadix Granada 664 Sec-Interventor Concurso 19/09/1996 1 
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Cogollos de la Vega Granada 2043 Tesorero Provisional 03/07/2015 1 

Cogollos de la Vega Granada 2043 Sec-Interventor Concurso 03/10/2003 1 

Colmenar Málaga 3486 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Colmenar Málaga 3486 Sec-Interventor Concurso 26/07/2012 2 

Colomera Granada 1431 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Colomera Granada 1431 Sec-Interventor Concurso 11/07/1983 1 

Comares Málaga 1435 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Comares Málaga 1435 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Cómpeta Málaga 3459 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cómpeta Málaga 3459 Sec-Interventor Concurso 14/09/2015 3 

Conquista Córdoba 448 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Conquista Córdoba 448 Sec-Interventor Concurso Sin datos 2 

Coripe Sevilla 1361 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Coripe Sevilla 1361 Sec-Interventor Concurso 06/03/2015 5 

Corteconcepción Huelva 556 Tesorero Libre designación 30/06/2015 4 

Corteconcepción Huelva 556 Sec-Interventor Accidental 04/12/2015 3 

Cortelazor Huelva 289 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cortelazor Huelva 289 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Cortes de Baza Granada 2098 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cortes de Baza Granada 2098 Sec-Interventor Interino Sin datos 1 

Cortes de la Frontera Málaga 3357 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cortes de la Frontera Málaga 3357 Sec-Interventor Concurso 02/10/2007 1 

Cortes y Graena Granada 1023 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cortes y Graena Granada 1023 Sec-Interventor Concurso 01/01/1989 1 

Cuevas Bajas Málaga 1431 Tesorero Funcionario Municipal 01/04/2016 2 

Cuevas Bajas Málaga 1431 Sec-Interventor Concurso 10/10/2011 2 

Cuevas de San Marcos Málaga 3951 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cuevas de San Marcos Málaga 3951 Sec-Interventor Concurso 02/02/1998 1 

Cuevas del Becerro Málaga 1670 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cuevas del Becerro Málaga 1670 Sec-Interventor Concurso 24/10/2014 2 

Cuevas del Campo Granada 1919 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cuevas del Campo Granada 1919 Sec-Interventor Interino Sin datos 4 

Cúllar Granada 4500 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cúllar Granada 4500 Sec-Interventor Concurso 26/10/1995 1 

Cumbres de Enmedio Huelva 48 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cumbres de Enmedio Huelva 48 Sec-Interventor Interino Sin datos 2 

Cumbres de San Bartolomé Huelva 426 Tesorero Libre designación 08/07/2015 2 

Cumbres de San Bartolomé Huelva 426 Sec-Interventor Accidental 19/06/1992 1 
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Cumbres Mayores Huelva 1872 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cumbres Mayores Huelva 1872 Sec-Interventor Interino 13/04/2012 2 

Cútar Málaga 635 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Cútar Málaga 635 Sec-Interventor Concurso 20/05/1980 1 

Dalías Almería 3979 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Dalías Almería 3979 Sec-Interventor Concurso 24/06/2004 1 

Darro Granada 1501 Tesorero Acumulación 16/11/2015   

Darro Granada 1501 Sec-Interventor Concurso 12/11/2014 4 

Dehesas de Guadix Granada 453 Sec-Interventor Interino 21/10/2014 2 

Dehesas de Guadix Granada 453 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Dehesas Viejas Granada 766 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Dehesas Viejas Granada 766 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Deifontes Granada 2574 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Deifontes Granada 2574 Sec-Interventor Concurso 27/06/1994 1 

Diezma Granada 766 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Diezma Granada 766 Sec-Interventor Concurso 08/03/2004 1 

Dílar Granada 1825 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Dílar Granada 1825 Sec-Interventor Concurso 06/07/1994   

Dólar Granada 619 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Dólar Granada 619 Sec-Interventor Provisional 13/04/2009 2 

Doña Mencía Córdoba 4935 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Doña Mencía Córdoba 4935 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Dos Torres Córdoba 2442 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Dos Torres Córdoba 2442 Sec-Interventor Concurso 03/03/2001 1 

Dúdar Granada 340 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Dúdar Granada 340 Sec-Interventor Acumulación 01/12/2006 1 

El Almendro Huelva 846 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Almendro Huelva 846 Sec-Interventor Concurso 01/07/2014 2 

El Borge Málaga 963 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Borge Málaga 963 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

El Bosque Cádiz 2069 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Bosque Cádiz 2069 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

El Burgo Málaga 1922 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Burgo Málaga 1922 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

El Campillo Huelva 2144 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Campillo Huelva 2144 Sec-Interventor Concurso 24/03/2015 5 

El Carpio Córdoba 4516 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Carpio Córdoba 4516 Sec-Interventor Concurso 01/04/2004 1 
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El Castillo de las Guardas Sevilla 1539 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Castillo de las Guardas Sevilla 1539 Sec-Interventor Concurso 01/04/2015 3 

El Cerro de Andévalo Huelva 2460 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Cerro de Andévalo Huelva 2460 Sec-Interventor Accidental 02/10/2014 4 

El Coronil Sevilla 4996 Interventor Acumulación 25/05/2016 6 

El Coronil Sevilla 4996 Tesorero Accidental 02/01/1999 1 

El Coronil Sevilla 4996 Secretario Concurso 16/02/2000 1 

El Garrobo Sevilla 774 Sec-Interventor Accidental 01/07/2014 2 

El Garrobo Sevilla 774 Tesorero Concejal Sin datos 2 

El Gastor Cádiz 1803 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Gastor Cádiz 1803 Sec-Interventor Concurso 14/09/2001 1 

El Granado Huelva 557 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Granado Huelva 557 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

El Guijo Córdoba 382 Sec-Interventor Provisional 30/09/2015 2 

El Guijo Córdoba 382 Tesorero Provisional Sin datos   

El Madroño Sevilla 304 Tesorero Concejal 13/06/2015 2 

El Madroño Sevilla 304 Sec-Interventor Asistencia DDPP Sin datos 3 

El Pedroso Sevilla 2163 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Pedroso Sevilla 2163 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

El Pinar Granada 1001 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Pinar Granada 1001 Sec-Interventor Concurso 22/08/2011 1 

El Real de la Jara Sevilla 1615 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Real de la Jara Sevilla 1615 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

El Ronquillo Sevilla 1427 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Ronquillo Sevilla 1427 Sec-Interventor Accidental 03/07/2014 2 

El Rubio Sevilla 3520 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Rubio Sevilla 3520 Sec-Interventor Concurso 12/02/1996 1 

El Saucejo Sevilla 4407 Sec-Interventor Concurso 02/01/1992 1 

El Saucejo Sevilla 4407 Tesorero Sin datos Sin datos 2 

El Valle Granada 1049 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Valle Granada 1049 Sec-Interventor Concurso 01/05/1995 1 

El Viso Córdoba 2683 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

El Viso Córdoba 2683 Sec-Interventor Concurso 25/05/1990 1 

Encinas Reales Córdoba 2375 Tesorero Provisional 30/12/2015 1 

Encinas Reales Córdoba 2375 Sec-Interventor Concurso 27/02/2002 1 

Encinasola Huelva 1304 Tesorero Sin datos Sin datos 7 

Encinasola Huelva 1304 Sec-Interventor Accidental 27/04/2015 1 

Enix Almería 440 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Enix Almería 440 Sec-Interventor Concurso 08/02/2006 1 

Escacena del Campo Huelva 2082 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Escacena del Campo Huelva 2082 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Escañuela Jaén 950 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Escañuela Jaén 950 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Escúzar Granada 780 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Escúzar Granada 780 Sec-Interventor Concurso 18/11/1991 1 

Espejo Córdoba 3474 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Espejo Córdoba 3474 Sec-Interventor Sin datos Sin datos 3 

Espelúy Jaén 707 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Espelúy Jaén 707 Sec-Interventor Concurso 16/04/2007 2 

Espera Cádiz 3912 Sec-Interventor Concurso 07/04/1996 1 

Espera Cádiz 3912 Tesorero Accidental 16/06/2011 1 

Espiel Córdoba 2438 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Espiel Córdoba 2438 Sec-Interventor Concurso 30/06/1989 1 

Faraján Málaga 253 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Faraján Málaga 253 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Felix Almería 651 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Felix Almería 651 Sec-Interventor Concurso 08/02/2006 1 

Ferreira Granada 326 Tesorero Exento Sin datos   

Ferreira Granada 326 Sec-Interventor Exento Sin datos   

Fines Almería 2203 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Fines Almería 2203 Sec-Interventor Concurso 11/04/1983 1 

Fiñana Almería 2201 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Fiñana Almería 2201 Sec-Interventor Concurso 14/02/2001 1 

Fondón Almería 991 Sec-Interventor Accidental 11/06/2015 1 

Fondón Almería 991 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Fonelas Granada 1050 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Fonelas Granada 1050 Sec-Interventor Concurso 18/11/1991 1 

Frailes Jaén 1648 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Frailes Jaén 1648 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Freila Granada 985 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Freila Granada 985 Sec-Interventor Interino 18/02/2016 2 

Frigiliana Málaga 3093 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Frigiliana Málaga 3093 Sec-Interventor Concurso 25/09/2009 2 

Fuensanta de Martos Jaén 3160 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Fuensanta de Martos Jaén 3160 Sec-Interventor Concurso 21/11/2014 3 

Fuente de Piedra Málaga 2612 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Fuente de Piedra Málaga 2612 Sec-Interventor Concurso 17/06/1982 1 

Fuente la Lancha Córdoba 365 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Fuente la Lancha Córdoba 365 Sec-Interventor Concurso 07/04/2000 1 

Fuente la Lancha Córdoba 365 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Fuente Obejuna Córdoba 4961 Interventor Accidental 02/10/2015   

Fuente Obejuna Córdoba 4961 Secretario Accidental 05/06/2007   

Fuente Obejuna Córdoba 4961 Tesorero Accidental 09/07/2015   

Fuente Vaqueros Granada 4479 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Fuente Vaqueros Granada 4479 Sec-Interventor Concurso 01/08/1994 1 

Fuenteheridos Huelva 625 Interventor Accidental 22/03/1992 1 

Fuenteheridos Huelva 625 Tesorero Concejal 11/06/2011 1 

Fuenteheridos Huelva 625 Secretario Accidental 23/03/1992 1 

Fuente-Tójar Córdoba 721 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Fuente-Tójar Córdoba 721 Sec-Interventor Acumulación 01/08/2013 2 

Fuerte del Rey Jaén 1402 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Fuerte del Rey Jaén 1402 Sec-Interventor Concurso 26/06/1999 1 

Gádor Almería 3096 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Gádor Almería 3096 Sec-Interventor Concurso 12/05/1980 1 

Galaroza Huelva 1503 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Galaroza Huelva 1503 Sec-Interventor Concurso 06/06/1989 1 

Galera Granada 1183 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Galera Granada 1183 Sec-Interventor Accidental 28/08/2014 2 

Gaucín Málaga 1671 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Gaucín Málaga 1671 Sec-Interventor Concurso 02/08/2013 4 

Genalguacil Málaga 437 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Genalguacil Málaga 437 Sec-Interventor Concurso 02/10/2007 1 

Génave Jaén 617 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Génave Jaén 617 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Gérgal Almería 1034 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Gérgal Almería 1034 Sec-Interventor Concurso 22/02/2011 1 

Gilena Sevilla 3867 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Gilena Sevilla 3867 Sec-Interventor Concurso 29/03/2007 1 

Gobernador Granada 304 Tesorero Sin datos 
  

Gobernador Granada 304 Sec-Interventor Acumulación Sin datos 1 

Gor Granada 797 Tesorero Sin datos 
  

Gor Granada 797 Sec-Interventor Concurso 02/08/2013 1 

Gorafe Granada 415 Tesorero Accidental 01/04/2006 1 

Gorafe Granada 415 Sec-Interventor Provisional 01/04/2016 1 
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Grazalema Cádiz 2165 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Grazalema Cádiz 2165 Sec-Interventor Concurso 08/03/2002 1 

Guadahortuna Granada 1984 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Guadahortuna Granada 1984 Sec-Interventor Concurso 01/04/209 1 

Guadalcanal Sevilla 2805 Tesorero Provisional Sin datos 1 

Guadalcanal Sevilla 2805 Sec-Interventor Interino Sin datos 1 

Guadalcázar Córdoba 1604 Tesorero Concurso 01/01/1988 1 

Guadalcázar Córdoba 1604 Sec-Interventor Concurso 01/01/1988 1 

Gualchos Granada 4975 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Gualchos Granada 4975 Sec-Interventor Concurso 11/02/1998 3 

Guaro Málaga 2143 Tesorero Sin datos Sin datos 3 

Guaro Málaga 2143 Sec-Interventor Concurso 01/01/1991 1 

Guarromán Jaén 2919 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Guarromán Jaén 2919 Sec-Interventor Concurso 15/10/2009 1 

Güejar Sierra Granada 2946 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Güejar Sierra Granada 2946 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Güevéjar Granada 2558 Tesorero Accidental 19/02/2016 1 

Güevéjar Granada 2558 Sec-Interventor Comisión de Servicio 20/08/2015 2 

Higuera de Calatrava Jaén 642 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Higuera de Calatrava Jaén 642 Sec-Interventor Acumulación 11/11/2008 1 

Higuera de la Sierra Huelva 1352 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Higuera de la Sierra Huelva 1352 Sec-Interventor Provisional 22/01/2016 2 

Hinojales Huelva 289 Tesorero Accidental 24/07/2011 1 

Hinojales Huelva 289 Sec-Interventor Accidental 04/10/1999 1 

Hinojares Jaén 370 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Hinojares Jaén 370 Tesorero Sin datos Sin datos 3 

Hinojos Huelva 3905 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Hinojos Huelva 3905 Sec-Interventor Accidental 20/11/2013 2 

Hornachuelos Córdoba 4660 Interventor Interino 15/07/2014 3 

Hornachuelos Córdoba 4660 Secretario Provisional 11/05/2015 4 

Hornachuelos Córdoba 4660 Tesorero Funcionario Municipal 02/11/1999 1 

Hornos Jaén 658 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Hornos Jaén 658 Sec-Interventor Accidental 22/12/2008 1 

Huécija Almería 525 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Huécija Almería 525 Sec-Interventor Accidental 26/10/2011 1 

Huélago Granada 438 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Huélago Granada 438 Sec-Interventor Interino 10/06/2008 1 

Huéneja Granada 1193 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Huéneja Granada 1193 Sec-Interventor Comisión de Servicio Sin datos 3 

Huesa Jaén 2604 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Huesa Jaén 2604 Sec-Interventor Concurso Sin datos 3 

Huétor de Santillán Granada 1916 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Huétor de Santillán Granada 1916 Sec-Interventor Comisión de Servicio 30/09/2015 2 

Huévar del Aljarafe Sevilla 2746 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Huévar del Aljarafe Sevilla 2746 Sec-Interventor Concurso 02/02/1998 1 

Humilladero Málaga 3377 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Humilladero Málaga 3377 Sec-Interventor Concurso 08/09/2011 1 

Ibros Jaén 3002 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Ibros Jaén 3002 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Igualeja Málaga 811 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Igualeja Málaga 811 Sec-Interventor Concurso Sin datos 2 

Illar Almería 386 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Illar Almería 386 Sec-Interventor Accidental 11/01/2016 1 

Instinción Almería 463 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Instinción Almería 463 Sec-Interventor Accidental 25/10/2011 1 

Istán Málaga 1404 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Istán Málaga 1404 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Itrabo Granada 1014 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Itrabo Granada 1014 Sec-Interventor Concurso 01/07/1989 1 

Iznájar Córdoba 4637 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Iznájar Córdoba 4637 Sec-Interventor Concurso 08/03/2010 2 

Iznate Málaga 906 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Iznate Málaga 906 Sec-Interventor Concurso 20/05/1980 1 

Iznatoraf Jaén 1038 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Iznatoraf Jaén 1038 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Jabalquinto Jaén 2250 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Jabalquinto Jaén 2250 Sec-Interventor Concurso 25/09/2009 1 

Jabugo Huelva 2315 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Jabugo Huelva 2315 Sec-Interventor Concurso 27/06/1989 1 

Jamilena Jaén 3466 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Jamilena Jaén 3466 Sec-Interventor Concurso 18/07/1986 1 

Jayena Granada 1212 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Jayena Granada 1212 Sec-Interventor Accidental 29/04/2014 2 

Jerez del Marquesado Granada 1027 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Jerez del Marquesado Granada 1027 Sec-Interventor Concurso 02/08/2013 2 

Jete Granada 929 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Jete Granada 929 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Jimena Jaén 1358 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Jimena Jaén 1358 Sec-Interventor Concurso 14/10/2008 1 

Jimera de Líbar Málaga 414 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Jimera de Líbar Málaga 414 Sec-Interventor Concurso 09/10/2014 3 

Jubrique Málaga 643 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Jubrique Málaga 643 Sec-Interventor Concurso 27/09/2004 1 

Jun Granada 3661 Tesorero Accidental 13/06/2015 2 

Jun Granada 3661 Sec-Interventor Funcionario Municipal 18/12/1995 1 

Juviles Granada 134 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Juviles Granada 134 Sec-Interventor Acumulación 12/12/2003 1 

Júzcar Málaga 232 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Júzcar Málaga 232 Sec-Interventor Agrupación 08/06/2006 1 

La Calahorra Granada 748 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Calahorra Granada 748 Sec-Interventor Interino 08/07/2013 3 

La Granada de Río-Tinto Huelva 214 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Granada de Río-Tinto Huelva 214 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

La Granjuela Córdoba 482 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Granjuela Córdoba 482 Sec-Interventor Concurso 18/11/1991 1 

La Guardia de Jaén Jaén 4747 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Guardia de Jaén Jaén 4747 Sec-Interventor Concurso 20/09/2006 1 

La Iruela Jaén 2045 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Iruela Jaén 2045 Sec-Interventor Accidental 22/12/2015 2 

La Lantejuela Sevilla 3899 Tesorero Concejal 15/06/2015   

La Lantejuela Sevilla 3899 Sec-Interventor Concurso 06/03/2015 7 

La Luisiana Sevilla 4672 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Luisiana Sevilla 4672 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

La Malahá Granada 1853 Tesorero Provisional 08/01/2016 1 

La Malahá Granada 1853 Sec-Interventor Concurso 24/10/1996 1 

La Nava Huelva 296 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Nava Huelva 296 Sec-Interventor Interino Sin datos 2 

La Peza Granada 1263 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Peza Granada 1263 Sec-Interventor Concurso 24/03/2008 3 

La Puebla de los Infantes Sevilla 3115 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Puebla de los Infantes Sevilla 3115 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

La Puerta de Segura Jaén 2542 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Puerta de Segura Jaén 2542 Sec-Interventor Concurso 06/06/1989 1 

La Roda de Andalucía Sevilla 4297 Tesorero Sin datos Sin datos 
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La Roda de Andalucía Sevilla 4297 Sec-Interventor Concurso 06/06/1989 1 

La Taha Granada 663 Tesorero Interino 25/11/2015 4 

La Taha Granada 663 Sec-Interventor Interino 21/05/2012 2 

La Victoria Córdoba 2385 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

La Victoria Córdoba 2385 Sec-Interventor Concurso 01/10/1989 1 

Láchar Granada 3260 Tesorero Provisional 02/02/2016 3 

Láchar Granada 3260 Sec-Interventor Concurso 19/09/1996 1 

Lahiguera Jaén 1804 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Lahiguera Jaén 1804 Sec-Interventor Concurso 01/03/1999 1 

Lanjarón Granada 3717 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Lanjarón Granada 3717 Sec-Interventor Concurso 18/10/1996 1 

Lanteira Granada 526 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Lanteira Granada 526 Sec-Interventor Concurso 13/04/2009 2 

Laroya Almería 170 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Laroya Almería 170 Sec-Interventor Interino 08/01/2013 2 

Larva Jaén 488 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Larva Jaén 488 Sec-Interventor Acumulación Sin datos 1 

Las Navas de la Concepción Sevilla 1684 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Las Navas de la Concepción Sevilla 1684 Sec-Interventor Interino Sin datos 1 

Las Tres Villas Almería 583 Tesorero Accidental 30/09/2015 2 

Las Tres Villas Almería 583 Sec-Interventor Acumulación 28/07/2015 2 

Láujar de Andarax Almería 1633 Sec-Interventor Concurso 14/02/2001 3 

Láujar de Andarax Almería 1633 Tesorero Accidental Sin datos 3 

Lecrín Granada 2178 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Lecrín Granada 2178 Sec-Interventor Concurso 21/11/2014 3 

Lentegí Granada 358 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Lentegí Granada 358 Sec-Interventor Concurso 01/01/1989 1 

Líjar Almería 435 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Líjar Almería 435 Sec-Interventor Interino 01/11/1986 1 

Linares de la Sierra Huelva 230 Tesorero Accidental 24/11/2015 2 

Linares de la Sierra Huelva 230 Sec-Interventor Concurso 16/12/1991 1 

Lobras Granada 165 Tesorero Exento Sin datos 1 

Lobras Granada 165 Sec-Interventor Exento Sin datos 1 

Lopera Jaén 3837 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Lopera Jaén 3837 Sec-Interventor Concurso 01/04/2008 1 

Lora de Estepa Sevilla 876 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Lora de Estepa Sevilla 876 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Los Blázquez Córdoba 701 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Los Blázquez Córdoba 701 Sec-Interventor Accidental Sin datos 1 

Los Corrales Sevilla 4029 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Los Corrales Sevilla 4029 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Los Gallardos Almería 3126 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Los Gallardos Almería 3126 Sec-Interventor Concurso 1981 1 

Los Guajares Granada 1128 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Los Guajares Granada 1128 Sec-Interventor Concurso 06/09/2013 2 

Los Marines Huelva 280 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Los Marines Huelva 280 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Los Molares Sevilla 3508 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Los Molares Sevilla 3508 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Lubrín Almería 1607 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Lubrín Almería 1607 Sec-Interventor Sin datos Sin datos 2 

Lucainena de las Torres Almería 614 Tesorero Provisional 25/11/2015 3 

Lucainena de las Torres Almería 614 Sec-Interventor Acumulación 20/11/2013 1 

Lúcar Almería 802 Tesorero Acumulación 12/02/2016 1 

Lúcar Almería 802 Sec-Interventor Acumulación 12/02/2016 1 

Lucena del Puerto Huelva 3015 Tesorero Libre designación 16/06/2015 3 

Lucena del Puerto Huelva 3015 Sec-Interventor Accidental 18/05/2016 2 

Lugros Granada 328 Tesorero Sin datos 13/07/2015 1 

Lugros Granada 328 Sec-Interventor Sin datos 01/06/2015 3 

Lújar Granada 504 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Lújar Granada 504 Sec-Interventor Interino 18/05/2006 1 

Lupión Jaén 924 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Lupión Jaén 924 Sec-Interventor Concurso 07/03/208 1 

Luque Córdoba 3178 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Luque Córdoba 3178 Sec-Interventor Concurso 16/10/1984 1 

Macharaviaya Málaga 465 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Macharaviaya Málaga 465 Sec-Interventor Agrupación 31/05/2011 1 

Manzanilla Huelva 2118 Sec-Interventor Concurso 31/07/1981 1 

Manzanilla Huelva 2118 Tesorero Sin datos Sin datos 2 

Marchal Granada 428 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Marchal Granada 428 Sec-Interventor Interino Sin datos 1 

María Almería 1315 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

María Almería 1315 Sec-Interventor Concurso 27/06/2014 4 

Marinaleda Sevilla 2748 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Marinaleda Sevilla 2748 Sec-Interventor Acumulación 22/02/2012 2 

Martín de la Jara Sevilla 2796 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Martín de la Jara Sevilla 2796 Sec-Interventor Concurso 20/09/2006 3 

Minas de Riotinto Huelva 4070 Tesorero Accidental 06/10/2011 1 

Minas de Riotinto Huelva 4070 Sec-Interventor Accidental 23/09/2008 1 

Moclín Granada 4059 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Moclín Granada 4059 Sec-Interventor Provisional Sin datos 3 

Moclinejo Málaga 1256 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Moclinejo Málaga 1256 Sec-Interventor Agrupación 31/05/2011 1 

Mollina Málaga 4943 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Mollina Málaga 4943 Sec-Interventor Concurso 06/10/2010 3 

Molvízar Granada 2903 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Molvízar Granada 2903 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Monda Málaga 2375 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Monda Málaga 2375 Sec-Interventor Concurso 01/08/2001 1 

Montalbán de Córdoba Córdoba 4472 Tesorero Accidental Sin datos 1 

Montalbán de Córdoba Córdoba 4472 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Montejaque Málaga 985 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Montejaque Málaga 985 Sec-Interventor Agrupación 08/06/2006 1 

Montejícar Granada 2265 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Montejícar Granada 2265 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Montemayor Córdoba 4001 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Montemayor Córdoba 4001 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Montillana Granada 1324 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Montillana Granada 1324 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Montizón Jaén 1797 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Montizón Jaén 1797 Sec-Interventor Concurso 11/07/1983 1 

Monturque Córdoba 1995 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Monturque Córdoba 1995 Sec-Interventor Concurso 24/03/2015 1 

Moraleda de Zafayona Granada 3224 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Moraleda de Zafayona Granada 3224 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Morelábor Granada 685 Tesorero Concurso Sin datos 1 

Morelábor Granada 685 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Moriles Córdoba 3872 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Moriles Córdoba 3872 Sec-Interventor Concurso 21/06/1989 1 

Murtas Granada 541 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Murtas Granada 541 Sec-Interventor Interino 20/09/2006 1 

Nacimiento Almería 507 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Nacimiento Almería 507 Sec-Interventor Interino 23/08/2005 1 

Navas de San Juan Jaén 4790 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Navas de San Juan Jaén 4790 Sec-Interventor Interino Sin datos   

Nevada Granada 1149 Tesorero Interino Sin datos 3 

Nevada Granada 1149 Sec-Interventor Interino Sin datos 3 

Niebla Huelva 4004 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Niebla Huelva 4004 Sec-Interventor Concurso 20/02/1997 1 

Nigüelas Granada 1219 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Nigüelas Granada 1219 Sec-Interventor Concurso 07/10/1997 1 

Nívar Granada 920 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Nívar Granada 920 Sec-Interventor Concurso 14/10/2002 1 

Noalejo Jaén 2002 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Noalejo Jaén 2002 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Obejo Córdoba 2012 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Obejo Córdoba 2012 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Ohanes Almería 696 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Ohanes Almería 696 Sec-Interventor Concurso 27/03/2014 2 

Ohanes Almería 696 Tesorero Concejal Sin datos 1 

Ojén Málaga 3326 Interventor Concurso 02/03/2010 1 

Ojén Málaga 3326 Tesorero Concejal 24/06/2015   

Ojén Málaga 3326 Secretario Concurso 30/06/1989 1 

Olula de Castro Almería 169 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Olula de Castro Almería 169 Sec-Interventor Interino 21/05/2014 2 

Orce Granada 1264 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Orce Granada 1264 Sec-Interventor Accidental 01/06/2015 1 

Orcera Jaén 1927 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Orcera Jaén 1927 Sec-Interventor Concurso 30/05/2013 2 

Oria Almería 2495 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Oria Almería 2495 Sec-Interventor Accidental 03/06/2015 1 

Otívar Granada 1108 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Otívar Granada 1108 Sec-Interventor Concurso 01/07/1989 1 

Padules Almería 484 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Padules Almería 484 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Palenciana Córdoba 1571 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Palenciana Córdoba 1571 Sec-Interventor Concurso 10/10/2008 1 

Pampaneira Granada 323 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Pampaneira Granada 323 Sec-Interventor Concurso 06/03/2006 1 

Parauta Málaga 251 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Parauta Málaga 251 Sec-Interventor Concurso 06/04/2015 1 

Partaloa Almería 671 Tesorero Sin datos Sin datos 
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Partaloa Almería 671 Tesorero Acumulación Sin datos 2 

Partaloa Almería 671 Sec-Interventor Accidental Sin datos 3 

Paterna del Campo Huelva 3564 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Paterna del Campo Huelva 3564 Sec-Interventor Concurso 09/08/2008 1 

Paterna del Río Almería 411 Sec-Interventor Acumulación 20/01/2014 2 

Paterna del Río Almería 411 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Paymogo Huelva 1218 Tesorero Accidental 13/04/2016 1 

Paymogo Huelva 1218 Sec-Interventor Accidental 13/04/2016 1 

Pechina Almería 3849 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Pechina Almería 3849 Sec-Interventor Concurso 18/11/1991 1 

Pedro Abad Córdoba 2960 Tesorero Acumulación 12/09/2015 1 

Pedro Abad Córdoba 2960 Sec-Interventor Concurso 24/03/1986 1 

Pedro Martínez Granada 1182 Sec-Interventor Acumulación 16/07/2015 3 

Pedro Martínez Granada 1182 Tesorero Accidental 01/04/2016   

Pedroche Córdoba 1636 Tesorero Libre designación 20/04/2015 2 

Pedroche Córdoba 1636 Sec-Interventor Accidental 22/02/2016 3 

Pegalajar Jaén 3055 Tesorero Accidental 16/06/2015 2 

Pegalajar Jaén 3055 Sec-Interventor Concurso 01/02/2016 4 

Peñaflor Sevilla 3755 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Peñaflor Sevilla 3755 Sec-Interventor Provisional 22/01/2016 2 

Periana Málaga 3361 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Periana Málaga 3361 Sec-Interventor Concurso 20/06/1989 1 

Pinos Genil Granada 1407 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Pinos Genil Granada 1407 Sec-Interventor Concurso 24/07/1984 1 

Píñar Granada 1234 Tesorero Accidental 27/07/2015 2 

Píñar Granada 1234 Sec-Interventor Accidental 27/07/2015 3 

Polícar Granada 234 Tesorero Accidental 08/10/2015 2 

Polícar Granada 234 Sec-Interventor Asistencia DDPP Sin datos 1 

Polopos Granada 1847 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Polopos Granada 1847 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Pórtugos Granada 382 Tesorero Interino 26/11/2015 3 

Pórtugos Granada 382 Sec-Interventor Interino 02/04/2013 2 

Pozo Alcón Jaén 4970 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Pozo Alcón Jaén 4970 Sec-Interventor Concurso 04/06/1997 1 

Pruna Sevilla 2740 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Pruna Sevilla 2740 Sec-Interventor Concurso 19/09/2008 3 

Puebla de Don Fadrique Granada 2324 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Puebla de Don Fadrique Granada 2324 Sec-Interventor Accidental 21/08/2008 1 
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Puebla de Guzmán Huelva 3101 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Puebla de Guzmán Huelva 3101 Sec-Interventor Concurso 18/11/1991 1 

Puente de Génave Jaén 2247 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Puente de Génave Jaén 2247 Sec-Interventor Concurso 23/05/1980 1 

Puerto Moral Huelva 289 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Puerto Moral Huelva 289 Sec-Interventor Interino Sin datos 2 

Pujerra Málaga 294 Sec-Interventor Concurso 23/03/2015 1 

Pujerra Málaga 294 Tesorero Concejal Sin datos 1 

Purchena Almería 1662 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Purchena Almería 1662 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Purullena Granada 2429 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Purullena Granada 2429 Sec-Interventor Concurso 15/03/2005 1 

Quéntar Granada 992 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Quéntar Granada 992 Sec-Interventor Concurso 20/09/2007 1 

Rágol Almería 331 Tesorero Provisional Sin datos 2 

Rágol Almería 331 Sec-Interventor Concurso Sin datos 2 

Riogordo Málaga 2896 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Riogordo Málaga 2896 Sec-Interventor Concurso Sin datos 3 

Rioja Almería 1406 Tesorero Accidental 04/03/2010 1 

Rioja Almería 1406 Sec-Interventor Acumulación 18/09/2000 1 

Rosal de la Frontera Huelva 1775 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Rosal de la Frontera Huelva 1775 Sec-Interventor Accidental 13/01/2015 1 

Rubite Granada 455 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Rubite Granada 455 Sec-Interventor Interino 26/05/2009 3 

Rus Jaén 3695 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Rus Jaén 3695 Sec-Interventor Concurso 09/10/2014 2 

Sabiote Jaén 4101 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Sabiote Jaén 4101 Sec-Interventor Concurso 04/04/1995 1 

Salar Granada 2735 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Salar Granada 2735 Sec-Interventor Concurso 08/10/2010 1 

Salares Málaga 221 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Salares Málaga 221 Sec-Interventor Acumulación 02/03/2016 3 

San Bartolomé de la Torre Huelva 3658 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

San Bartolomé de la Torre Huelva 3658 Sec-Interventor Concurso 08/03/2010 1 

San José del Valle Cádiz 4457 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

San José del Valle Cádiz 4457 Sec-Interventor Concurso 06/03/2015 2 

San Nicolás del Puerto Sevilla 621 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

San Nicolás del Puerto Sevilla 621 Sec-Interventor Concurso 01/01/1989 1 

00
10

47
96



Número 246 - Martes, 27 de diciembre de 2016

página 390 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

Denominación Provincia Población 
2014 Cargo Sistema  

Provisión 
Fecha 

Nombramiento 
Nº Personas 
2011-2015 

San Sebastián de los Ballesteros Córdoba 837 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

San Sebastián de los Ballesteros Córdoba 837 Sec-Interventor Concurso 21/02/2007 1 

San Silvestre de Guzmán Huelva 692 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

San Silvestre de Guzmán Huelva 692 Sec-Interventor Concurso 02/05/2013 1 

Sanlúcar de Guadiana Huelva 447 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Sanlúcar de Guadiana Huelva 447 Sec-Interventor Provisional 12/01/2016 3 

Santa Ana la Real Huelva 534 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Santa Ana la Real Huelva 534 Sec-Interventor Acumulación 07/05/2015 3 

Santa Bárbara de Casa Huelva 1093 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Santa Bárbara de Casa Huelva 1093 Sec-Interventor Acumulación Sin datos 1 

Santa Cruz de Marchena Almería 216 Tesorero Provisional Sin datos 2 

Santa Cruz de Marchena Almería 216 Sec-Interventor Acumulación Sin datos 2 

Santa Cruz del Comercio Granada 552 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Santa Cruz del Comercio Granada 552 Sec-Interventor Comisión de Servicio 01/01/2015 2 

Santa Elena Jaén 1001 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Santa Elena Jaén 1001 Sec-Interventor Concurso 01/01/1995 1 

Santa Eufemia Córdoba 893 Tesorero Provisional 15/01/2016 2 

Santa Eufemia Córdoba 893 Sec-Interventor Concurso 12/04/1983 1 

Santa Fe de Mondújar Almería 390 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Santa Fe de Mondújar Almería 390 Sec-Interventor Acumulación 12/03/1990 1 

Santa Olalla del Cala Huelva 2002 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Santa Olalla del Cala Huelva 2002 Sec-Interventor Concurso 22/08/2011 2 

Santiago de Calatrava Jaén 795 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Santiago de Calatrava Jaén 795 Sec-Interventor Concurso 26/07/1983 1 

Santiago-Pontones Jaén 3422 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Santiago-Pontones Jaén 3422 Sec-Interventor Acumulación 18/09/2015 2 

Santisteban del Puerto Jaén 4712 Tesorero Funcionario Municipal 01/08/2002 1 

Santisteban del Puerto Jaén 4712 Interventor Accidental 30/12/2008 1 

Santisteban del Puerto Jaén 4712 Secretario Concurso 30/06/1989 1 

Santo Tomé Jaén 2330 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Santo Tomé Jaén 2330 Sec-Interventor Concurso 06/04/1983 1 

Sayalonga Málaga 1512 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Sayalonga Málaga 1512 Sec-Interventor Concurso 01/04/2015 1 

Sedella Málaga 667 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Sedella Málaga 667 Sec-Interventor Concurso 30/09/2005 1 

Segura de la Sierra Jaén 1923 Sec-Interventor Sin datos Sin datos 
 

Segura de la Sierra Jaén 1923 Sec-Interventor Concurso 01/08/1981 1 

Senés Almería 320 Sec-Interventor Concurso 22/02/2011 1 
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Senés Almería 320 Tesorero Provisional 25/11/2015   

Serón Almería 2218 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Serón Almería 2218 Tesorero Accidental 13/07/2015 1 

Serón Almería 2218 Sec-Interventor Concurso 09/10/1984 1 

Setenil de las Bodegas Cádiz 2856 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Setenil de las Bodegas Cádiz 2856 Sec-Interventor Acumulación 06/11/1996 1 

Sierro Almería 401 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Sierro Almería 401 Sec-Interventor Acumulación 19/06/2015 1 

Siles Jaén 2362 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Siles Jaén 2362 Sec-Interventor Concurso 30/11/1992 1 

Somontín Almería 502 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Somontín Almería 502 Sec-Interventor Concurso 06/03/2015 2 

Soportújar Granada 320 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Soportújar Granada 320 Sec-Interventor Concurso 18/11/1991 1 

Sorbas Almería 2689 Tesorero Provisional 22/01/2016 2 

Sorbas Almería 2689 Sec-Interventor Provisional 12/01/2016 3 

Sorihuela del Guadalimar Jaén 1298 Sec-Interventor Accidental 13/06/2015 2 

Sorihuela del Guadalimar Jaén 1298 Sec-Interventor Concurso 19/12/1991 1 

Sorvilán Granada 569 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Sorvilán Granada 569 Sec-Interventor Interino 28/01/2013 4 

Suflí Almería 219 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Suflí Almería 219 Sec-Interventor Accidental 19/07/2011 2 

Tabernas Almería 3646 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Tabernas Almería 3646 Sec-Interventor Concurso 2003-04 1 

Taberno Almería 1029 Tesorero Accidental 30/06/2011 1 

Taberno Almería 1029 Sec-Interventor Accidental 19/12/2007 1 

Tahal Almería 396 Tesorero Acumulación 2015   

Tahal Almería 396 Sec-Interventor Concurso 2013 2 

Teba Málaga 4001 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Teba Málaga 4001 Sec-Interventor Concurso 20/09/2007 1 

Terque Almería 440 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Terque Almería 440 Sec-Interventor Accidental X 1 

Tíjola Almería 3776 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Tíjola Almería 3776 Sec-Interventor Concurso 04/04/1995 1 

Tolox Málaga 2233 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Tolox Málaga 2233 Sec-Interventor Concurso 02/03/2012 2 

Torre Alháquime Cádiz 776 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Torre Alháquime Cádiz 776 Sec-Interventor Acumulación 14/01/1997 1 
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Torreblascopedro Jaén 2783 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Torreblascopedro Jaén 2783 Sec-Interventor Concurso 21/04/2008 2 

Torrecampo Córdoba 1202 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Torrecampo Córdoba 1202 Sec-Interventor Concurso 21/06/1989 1 

Torre-Cardela Granada 860 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Torre-Cardela Granada 860 Sec-Interventor Concurso 08/04/2015 4 

Torres Jaén 1558 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Torres Jaén 1558 Sec-Interventor Concurso 18/03/2002 1 

Torres de Albánchez Jaén 909 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Torres de Albánchez Jaén 909 Sec-Interventor Accidental 01/01/2016 1 

Torvizcón Granada 710 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Torvizcón Granada 710 Sec-Interventor Concurso 06/06/1989 1 

Totalán Málaga 723 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Totalán Málaga 723 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Trevélez Granada 792 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Trevélez Granada 792 Sec-Interventor Interino 19/03/2013 3 

Turón Granada 289 Tesorero Exento Sin datos   

Turón Granada 289 Sec-Interventor Exento Sin datos   

Turre Almería 3563 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Turre Almería 3563 Sec-Interventor Concurso 05/03/2014 3 

Turrillas Almería 229 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Turrillas Almería 229 Sec-Interventor Accidental 30/05/2001 1 

Ugíjar Granada 2619 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Ugíjar Granada 2619 Sec-Interventor Interino 08/07/2014 6 

Uleila del Campo Almería 924 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Uleila del Campo Almería 924 Sec-Interventor Concurso 05/03/2014 1 

Urrácal Almería 312 Tesorero Accidental 11/06/2011 1 

Urrácal Almería 312 Sec-Interventor Libre designación 01/10/2007 1 

Valdelarco Huelva 227 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Valdelarco Huelva 227 Sec-Interventor Accidental Sin datos 1 

Valdepeñas de Jaén Jaén 3988 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Valdepeñas de Jaén Jaén 3988 Sec-Interventor Concurso 15/05/2000 1 

Valderrubio Granada 2090 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Valderrubio Granada 2090 Sec-Interventor Concurso 21/10/2003 1 

Valenzuela Córdoba 1261 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Valenzuela Córdoba 1261 Sec-Interventor Concurso 22/08/2011 1 

Valle de Abdalajís Málaga 2664 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Valle de Abdalajís Málaga 2664 Sec-Interventor Comisión de Servicio 18/01/2016 3 
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Valle del Zalabí Granada 2274 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Valle del Zalabí Granada 2274 Sec-Interventor Concurso 08/03/2013 2 

Válor Granada 623 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Válor Granada 623 Sec-Interventor Concurso 23/11/2014 2 

Valsequillo Córdoba 385 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Valsequillo Córdoba 385 Sec-Interventor Concurso 18/11/1991 1 

Velefique Almería 278 Sec-Interventor Concurso 14/08/2013 1 

Velefique Almería 278 Tesorero Concurso 23/11/2015 2 

Vélez de Benaudalla Granada 2876 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Vélez de Benaudalla Granada 2876 Sec-Interventor Concurso 01/10/2005 1 

Vélez-Blanco Almería 2064 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Vélez-Blanco Almería 2064 Sec-Interventor Concurso 21/02/2007 1 

Ventas de Huelma Granada 676 Sec-Interventor Concurso 28/03/2008 1 

Ventas de Huelma Granada 676 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Vilches Jaén 4724 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Vilches Jaén 4724 Sec-Interventor Concurso 24/05/1980 1 

Villablanca Huelva 2958 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villablanca Huelva 2958 Sec-Interventor Concurso 26/02/1994 1 

Villafranca de Córdoba Córdoba 4893 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villafranca de Córdoba Córdoba 4893 Sec-Interventor Concurso 05/12/1991 1 

Villaharta Córdoba 719 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villaharta Córdoba 719 Sec-Interventor Concurso 02/05/2003 1 

Villalba del Alcor Huelva 3352 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villalba del Alcor Huelva 3352 Sec-Interventor Concurso 09/04/2005 1 

Villaluenga del Rosario Cádiz 456 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villaluenga del Rosario Cádiz 456 Sec-Interventor Accidental Sin datos 2 

Villamanrique de la Condesa Sevilla 4406 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villamanrique de la Condesa Sevilla 4406 Sec-Interventor Interino 20/01/2016 4 

Villamena Granada 1063 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villamena Granada 1063 Sec-Interventor Concurso 04/02/1980 - 

Villanueva de Algaidas Málaga 4373 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villanueva de Algaidas Málaga 4373 Sec-Interventor Concurso 19/09/2008 4 

Villanueva de la Concepción Málaga 3429 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villanueva de la Concepción Málaga 3429 Sec-Interventor Concurso 16/10/2006 1 

Villanueva de la Reina Jaén 3274 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villanueva de la Reina Jaén 3274 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Villanueva de las Cruces Huelva 386 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villanueva de las Cruces Huelva 386 Sec-Interventor Acumulación 20/03/2015 3 
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Villanueva de las Torres Granada 677 Tesorero Accidental 08/09/2015 1 

Villanueva de las Torres Granada 677 Sec-Interventor Provisional 01/04/2016 1 

Villanueva de los Castillejos Huelva 2758 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villanueva de los Castillejos Huelva 2758 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Villanueva de San Juan Sevilla 1257 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villanueva de San Juan Sevilla 1257 Sec-Interventor Concurso 13/10/2004 1 

Villanueva de Tapia Málaga 1564 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villanueva de Tapia Málaga 1564 Sec-Interventor Concurso 12/04/2000 1 

Villanueva del Duque Córdoba 1580 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villanueva del Duque Córdoba 1580 Sec-Interventor Concurso 05/10/1984 1 

Villanueva del Rey Córdoba 1122 Sec-Interventor Concurso 14/07/2001 1 

Villanueva del Rey Córdoba 1122 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Villanueva del Rosario Málaga 3538 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villanueva del Rosario Málaga 3538 Sec-Interventor Concurso 10/08/2012 2 

Villanueva Mesía Granada 2045 Tesorero Libre designación 16/12/2011 3 

Villanueva Mesía Granada 2045 Sec-Interventor Concurso 20/09/2006 1 

Villaralto Córdoba 1264 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villaralto Córdoba 1264 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Villardompardo Jaén 1054 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villardompardo Jaén 1054 Sec-Interventor Concurso 06/06/1989 1 

Villarrasa Huelva 2149 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villarrasa Huelva 2149 Sec-Interventor Concurso 09/10/2014 2 

Villarrodrigo Jaén 458 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villarrodrigo Jaén 458 Sec-Interventor Concurso 29/09/2015 1 

Villatorres Jaén 4443 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villatorres Jaén 4443 Sec-Interventor Sin datos Sin datos   

Villaviciosa de Córdoba Córdoba 3478 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Villaviciosa de Córdoba Córdoba 3478 Sec-Interventor Concurso 08/07/2008 1 

Viñuela, La Málaga 1921 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Viñuela, La Málaga 1921 Sec-Interventor Concurso 01/01/1990 1 

Víznar Granada 991 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Víznar Granada 991 Sec-Interventor Concurso 01/03/1998 1 

Yunquera Málaga 3046 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Yunquera Málaga 3046 Sec-Interventor Provisional 28/05/2015 2 

Zafarraya Granada 2023 Tesorero Sin datos Sin datos 1 

Zafarraya Granada 2023 Sec-Interventor Concurso 01/01/2006 1 

Zagra Granada 898 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Zagra Granada 898 Sec-Interventor Concurso 25/09/2009 2 
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Zahara Cádiz 1460 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Zahara Cádiz 1460 Sec-Interventor Concurso 01/05/2014 3 

Zalamea la Real Huelva 3232 Sec-Interventor Accidental 23/06/2015 3 

Zalamea la Real Huelva 3232 Tesorero Funcionario Municipal 02/12/1987 1 

Zufre Huelva 880 Tesorero Sin datos Sin datos 
 

Zufre Huelva 880 Sec-Interventor Provisional 01/02/2016 3 

Zuheros Córdoba 696 Tesorero Funcionario Municipal 01/10/2013   

Zuheros Córdoba 696 Sec-Interventor Interino 06/04/2016 2 

Zújar Granada 2825 Sec-Interventor Concurso Sin datos 1 

Zújar Granada 2825 Tesorero Concejal Sin datos 1 

Zurgena Almería 3129 Tesorero Accidental 20/11/2015 3 

Zurgena Almería 3129 Sec-Interventor Accidental 16/03/2015 2 
Los ayuntamientos que se muestran sombreados no han remitido a la CCA el cuestionario cumplimentado. 
Los datos que aparecen en negrita y cursiva no coinciden con los de los cuestionarios recibidos. 
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